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garantía deberá hacerse a nombre del 
arrendador y sólo éste podrá, al término 
del contrato, solicitar de la Corporación 
de la Vivienda, sin forma de juicio, la de­
volución de las cuotas de ahorro deposi. 
tadas a su nombre, cuotas de ahorro que 
se le restituirán en dinero efectivo según 
el valor que tengan a dicha fecha. 

Para prübar la terminación del contra­
to será suficiente la declaración del arren­
datario, o un certificado de la Comisaría 
de Carabineros respectiva que acredite la 
desocupación de la casa arrendada, (f una 
sentencia judicial que dé constancia de la 
terminación del contrato. El arrendador 
deberá entregar íntegra al arrendatario 
la suma recibida de la Corporación de la 
Vivienda, sin perjuicio de las deducciones 
que corresponda hacer por perj uiciO's, 
cuentas impagas o rentas insolutas, de 
acuerdo a los términos del contrato de 
arrendamiento: 

El Banco del Estado de Chile deberá 
contabilizar en una cuenta especial "Cuen­
ta de Arrendamiento", las cuotas de aho­
rro depositadas como garantía de contra­
tos de arrendamiento, separadamente del 
resto de las cuotas de ahorro. 

La devolución ele las cuotas de ahorro a 
que se refieren los incisos precedentes, 
tendrá lugar considerando el valor provi­
sional de éstas al mO'mento de la devolu­
ción. 

Serán aplicables a las cuotas de ahorro 
de que se trata en el presente artículo, to­
das las disposiciones legales y reglamen­
tarias vigentes relativas a las mismas, en 
lo que no se contrapongan a lo dispuesto 
en esta ley. 

Si el arrendador o subarrendador en­
trega la propiedad sin cumplir con lO' dis­
puesto en el inciso segundo, incurrirá en 
una multa equivalente al lOro de la ga­
rantía, por cada mes de atraso en la cons­
titución del depósito, contado desde la en­
trega de la propiedad, multa que será a 
beneficio de la Corporación de la Vivien­
da. 

La Corporación de la Vivienda podrá 
demandar ejecutivamente al arrendador 
O' subarrendador, o a quien los represen­
te, la constitución del depósito de garan­
tía y el pago de las multas que correspon­
dan, bastándole como título para la ejecu­
ción un certificado del Banco del Estado 
que acredite no haberse efectuado el de­
pósito de garantía correspondiente ni ha­
berse acreditadO' que la garantía se haya 
otorgado en forma nominal. 

Artículo 9Q-AutorÍzase al Banco Cen­
tral de Chile, al Banco del Estado y a la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para que previa autoriza­
ción del Presidente de la República, con­
traten, conjunta o separadamente, prés­
tamos en el extranjero hasta por un to­
tal de veinte millones de dólares, pudien­
do usar como garantía los bonos, deben­
tures u otros valores que ellos posean a la 
fecha de dictación de la presente ley. 

Los intereses que devenguen estos cré­
ditos no podrán exceder ele los corrientes 
en las plazas en que se contraten. 

Para los efectos señalados en el inciso 
primero de este artículo, no regirán las 
restriccione3, prohibiciones o limitaciones 
contenidas en las leyes orgánicas de las 
respectivas instituciones o en otras que 
les sean aplicables. 

Los préstamos que se obtengan debe­
rán ser traspasados a la Corporación de 
la Vivienda, para el cumplimiento de los 
fines de la presente ley. 

La Ley de Presupuestos de la Nación 
consultará anualmente como aporte fis­
cal extraordinario y en Partidas separa­
das, las sumas necesarias para el serviciO' 
de los préstamos que se contraten de 
acuerdo con esta dispüsición, servicio 
que se hará directamente a la institución 
que haya contratado el préstamo. 

Artículo 10.-Las Compañías de Segu­
ros y los Bancos Particulares deberán in­
vertir anualmente en ;a adquisición de 
cuotas de ahorro de la Corporación de la 
Vivienda, una suma equivalente al 5ro de 
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sus utilidades, imponibles para los efectos 
de la 3:¡l Categoría de la Ley de Renta. 

ATtícu!.o l1.-Suprímese en el artículo 
82 del D.F.L. N9 2 la expresión "excep­
to el periodismo". 

Artículo 12.- Suprímense los incisos 
segundo y tercero del artícuio de la ley 
N9 11.622, de 25 de septiembre de 1954. 

Artículo 13.-Establécese una imposi­
ción de un 5 ro sobre el total de las remu­
neraciones que perciban los Directores de 
Sociedades Anónimas, Directores o Con­
sejeros de Instituciones Fiscales, Semifis-

,cales, Municipales, Autónomas del Esta­
do, o de Administración Autónoma y sus 
filiales, ya provengan éstas de dietas, 
asignaciones especiales, premios, partici­
paciones O' de cualquier otro título deriva­
do de tal calidad de Director o Consejero. 

Esta imposición deberá descontarse d8 
dichas remuneraciones por la respectiva 
sociedad anónima o institución a que se 
refiere el inciso anterior para ser entre­
gada a la Corporación de, la Vivienda o a 
alguna Asociación de AhO'rro y Préstamo 
las cuales la depositarán en una cuenta 
especial a nombre del imponente. 

.Las cantidades provenientes de la apli­
cación de este artículo serán de propie­
dad de los respectivos Directores o Con­
jeros y la Corporación de la Vivienda o 
la Asociación de AhO'rro y Préstamo las 
convertirán en "Cuotas de Ahorro" con­
forme a las normas establecidas en los 
incisos segundo y tercero del artículo 55 
'de la ley 14.171, de 26 de octubre de 1960, 
tomando comO' base los doce meses calen­
dario del año inmediatamente anterior a 
la imposición. 

A estos imponentes les serán aplicables 
las disposiciones del artículo 30 del D.F.L. 
NI? 2, de 1959, pero no tendrán derecho a 
los beneficios que establece el artículO' 31 
del referido cuerpo legal. 

Artículo 14.- Serán aplicables a las 
imposiciones que por el artículo anterior 
se establecen, los preceptos del artículo 

54 de la ley 14.171, de 26 de octubre de 
1960, cuando sea el caso. 

Artículo 15.-EI BancO' del Estado de 
Chile, con cargo a los recursos que se con­
sultan en el inciso siguiente, cancelará la 
deuda que la Caja de Crédito Prendario 
tiene pendiente con esa institución. El 
monto de la deuda así cancelada pasará a 
incrementar el capital de la Caja de Cré­
dito Prendario. 

Ef Fisco pagará a su vez al Banco del 
Estado de Chile, el mO'nto de la citada 
deuda con bonos de la deuda pública, del 
tipo y serie que determine la Caja Autó­
noma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica y que permita su extinción en el 
p:azo de diez años. El servicio de estos 
bonos lo hará la Caja con sus propios re­
cursos y de acuerdo con las normas de 
su ley orgánica. Estos bonos servirán al 
Banco del Estado para cumplir con la 
obligación que le impone el artículo 78 
del D.F.L. NI? 252, de 1960. 

Artículo 16.-Derógase el artículo 10 
de la ley NI? 9.322. 

Artículo 17.-Sustitúyese el inciso pri­
mero del artículo 39 bis de la ley N9 
12.120, establecido por la ley N9 14.171, 
de 26 de octubre de 1960, por el siguiente: 

"Las primeras ventas u otras conven­
ciones mencionadas en el artículo 19 de 
esta ley que recaigan en aguas minerales 
o mineralizadas y, en general, en bebidas 
analcohólicas gaseosa que se expendan 
pagarán un impuesto del 44 % sobre el 
precio O' valor en que ellas se enajenen. 

Sustitúyese en el inciso primero del ar­
tículo 52 de la ley N9 11.256, sobre Alco­
holes y Bebibdas Alcohólicas, modificado 
por la ley N9 14.171, de 26 de octubre de 
1960, el guarismo "20%" por "30 ro". 

El mayor ingreso que produzca el ar­
tículO' 21 y el presente, ingresarán a ren­
tas generales de la Ccrporación de la Vi­
vienda y al Instituto de la Vivienda Ru­
ral para el cumplimiento de los fines es­
tablecidos en el artículo 19 de la presen­
te ley. 
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Con cargo a lOS recursos que se obten­
gan por aplicación de este artículo, la 
Corporación de la Vivienda pondrá a dis­
posición del Ministerio de Obras Públicas 
las sumas necesarias para la terminación 
de la construcción del Estadio Municipal 
de Concepción. 

Artículo 18.- Las transferencias que 
el Fisco efectúe a favor de los ocupantes 
del predio denominado "Río de la Mano" 
(Po,blación 18 de Septiembre) de Punta 
Arenas estarán exentas de los graváme­
nes establecidos en la Ley sobre Impues­
to de Herencia, Asignaciones y Donacio­
nes; pagarán sólo el 50 ro de los d.erechos 
notariales, no estarán afectas al trámite 
de la insinuación contemplado en el ar­
tículo 1.401 del Código Civil y no regirá 
respecto a ellas la obligación señalada en 
el artículo 45 del D.F.L. N9 244 de 1953. 

Artículo 19.-Agrégase al artículo 21 
de la ley NQ 6.071, de 11 de agosto de 
1937, los siguientes nuevos incisos: 

"Los incisos anteriores, no regirán res­
pecto de los edificios colectivos que cons­
truya o haya construido la Corporación 
de la Vivienda para su venta por pisos, 
los cuales estarán sometidos a las normas 
contempladas en el Reglamento Especial 
de Viviendas Económicas, aprobado por 
decreto supremo N9 1.608 del Ministerio 
de Obras Públicas. de 19 de agosto de 
1959, y a los requisitos que señale un Re­
glamento que para este objeto dictará el 
Presidente de la República. 

Las respectivas Direcciones de Obras 
Municipales o la Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas, de­
clarará si los edificios que construya o 
haya construido la Cürporación de la Vi­
vienda cumplen con las exigencias de am­
bos Reglamentos y son aptos para la ven­
ta por pisos y departamentos. 

Los Notarios y Conservadores de Bie­
nes Raíces, deberán autorizar las escritu­
ras y practicar las inscripciones relativas 
a la transferencia de departamentos o lo­
cales de edificios colectivos construidos 
por la Corporación de la Vivienda, con el 

sólo mérito de copia autorizada de la di­
rección a que alude el inciso anterior, 
emanada de cualquiera de los dos orga­
nismos. 

Artícll;o 20.-Sustitúyense en el ar­
tículo 23 del D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo 
texto definitivo fue fijado por el decreto 
supremo N9 1.101 del Ministerio de Obras 
Públicas publicad.o en el Diario Oficial de 
18 de julio de 1960, la cifra "50ro" por la 
cifra "70%" y la expresión "70 metros 
cuadrados" por "cien metros cuadrados". 

Artículo 21.-Sustitúyese la letra f) 
del artículo 1 Q de la ley NQ 13.295, por la 
siguiente: 

"f) 10% para la compra de acciones de 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, que se destinarán 
a la edificación de un nuevo local para la 
Escuela N9 2 de Niñas de Valdivia. 

Artículo 22.-Los pobladores de la Po­
blación de Emergencia "Veinte de Agos­
to" ubicada en la ciudad de Chillán, pa­
garán rentas de arrendamiento sólo a 
partir del 19 de enero de 1962. 

Las sumas que hubieren cancelado al­
gunos pobladores a la fecha, se imputa­
rán a las rentas de arrendamiento que 
deban cancelar a partir de la época indi­
cada en el inciso precedente. 

Artículo 23.-Agrégase al inciso pri­
mero del artículo 1 Q del D.F.L. N9 2 lo si­
guiente: "Sin embargo, podrán adicio­
narse hasta 28 metros cuadrados de cons­
trucción ligera para destinarlos a fines 
auxiliares de la vivienda o a dormitorios, 
cuando así se justifique por el propieta­
rio que la habite, en virtud de la compo­
sición de su grupo familiar, lo que se re­
gulará por el mismo Reglamento Espe­
cial. 

Artículo 24.-Se declaran de utilidad 
pública y se autoriza al Instituto de Ia 
Vivienda Rural para proceder a su expro­
piación, los inmuebles y terrenos necesa­
rios para el cumplimiento de sus finali­
dades. 

La expropiación deberá ser aprobada 
por los 213 de los Consejeros en ejercicio 
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y se tramitará en conformidad a las dis­
posiciones del Título II de la ley N9 5.604 
Y sus modificaciones posteriores. 

Artículo 25.- Agrégase como inciso 
quinto del artículo 76 del D.F.L. N9 2, de 
1959, cuyo texto definitivo fue fijado pO'r 
decreto supremo N9 1.101, de 3 de junio 
de 1960, del Ministerio de Obras Públicas, 
el siguiente: 

"Para los efectos establecidos en el in­
ciso anterior se tendrá también como pro­
pio del imponente el bien raíz de propie­
dad del cónyuge o el que posean ambos en 
comunidad." 

Artículo 26.~Las personas que tengan 
un convenio de ahorro y préstamo venci­
d:o con la Corporación de la Vivienda, pa­
ra la adquisición o cO'nstrucción de vivien­
das económicas, podrán solicitar que los 
fondos del ahorro previo les sean deposi­
tados por la CORVI, en la Asociación de 
Ahorro y Préstamo que el interesado in­
dique. 

Articulo 27.-Agrégase la siguiente le­
tra al artículo 89 del D.F.L. N9 2, de 
1959: 

"i) Los derechos actualmente vigentes 
que puedan cobrar los Notarios y Conser­
vadores de Bienes Raíces, por las escritu­
ras que autoricen, las inscripciones, ano­
taciones, subinscripciones y demás actos 
que practiquen, y por los certificadO's que 
expiden referentes a viviendas económi­
cas de este D.F.L., se rebajarán en un 
50%." 

Artículo 28.-Agrégase en el artículo 
75 del D.F .. L. N9 205, de 1960, lo siguien­
te: Igualmente, regirán para las opera­
ciones de compraventa, mutuos hipoteca­
rios y demás en que participe o interven­
ga una Asociación de Ahorro y Préstamo 
lo dispuestO' en la letra i) del artículo 89 
del D.F.L. N9 2, de 1959. 

Articulo 29.-Agrégase al inciso segun­
do del artículo 42, del D.F.L. N9 205, lo 
siguiente, en punto seguido (.) : "Además 
podrán otorgarse préstamos para la ad­
quisición de viviendas económicas, que in-

cluyan un local comercial cuya superficie 
no exceda de un treinta por ciento de la 
superficie tO'tal destinada a vivienda y 
local." 

Artículo 39-Derógase el inciso final 
del artículo 80 del D.F.L. N9 252, de abril 
de 1960, y el artículo 35 de la Ley N9 
14.836. 

Artículo 31.-Con cargos a los recur­
sos que se crean en esta ley, la Corpora­
ción de la Vivienda dará preferencia a la 
realización de un plan de construcciones 
de habitaciones para pescadores. El plan 
deberá. quedar aprobado por el Consejo 
de la Institución dentrO' de los 120 días 
siguientes a la fecha de la presente ley. 

Artículo 32.-La Población "El Santo", 
ubicada en Tomé, comuna del mismo nom­
bre, quedará acogida a 10 dispuesto en el 
artículo 49 transitorio del decreto con 
fuerza de ley N9 357, publicada en el Dia­
rio Oficial con fecha 25 de O'ctubre de 
1961. 

Artículos Transitorios 

Artículo 19-Dentro del plazo de cien­
to veinte días contados desde la fecha de 
vigencia de la presente ley los arrendado­
res deberán dar cumplimiento a lo dis­
puesto en el inciso primerO' del artículo 99 

de esta ley, para lo cual los arrendadores 
o subarrendadores podrán hacer el depó­
sito por cuenta de sus respectivos arren­
datarios o subarrendatarios. El incum­
plimientO' de lo dispuesto en el presente 
artículo hará incurrir al arrendador o 
subarrendador en una multa equivalente 
al diez por ciento de la garantía, por ca­
da mes de atraso en la constitución del 
depósito, contado desde la expiración dél 
plazo antes dicho, multa que será a bene­
ficio de la Corporación de la Vivienda. La 
Corporación de la Vivienda podrá deman­
dar ejecutivamente al arrendador o al 
subarrendador, o a quien los represente, 
la constitución del depósito de garantía y 
el pago de las multas que corresponda, 
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bastándole como títu:o para la ejecución 
un certificado del Banco del Estado que 
acredite no haberse efectuado el depósito 
de garantía correspondiente. 

A1'tículo 29-Condónanse los intereses 
penales que afecten a los deudores moro­
sos de la Corporación de la Vivienda por 
salúos de precios de viViendas o sitios, por 
la parte de las sumas adeudadas que pa­
guen dentrO' del plazo de 180 días conta­
dos desde la publicación de la presente 
ley. 

Con donándose también los intereses pe­
nales por dividendos O' rentas de arrenda­
miento insolutas por la parte de las su­
mas adeuL:.adas que se paguen dentro del 
plazo indicado en el inciso anterior. 

Artículo 39-El Presidente de la Repú­
blica o la Corpüración de la Vivienda, se­
gún el caso, deberán transferir dentro del 
plazo de seis meses contado desde la vi­
gencia de la presente ley, a los actuales 
ocupantes de poblaciones construidas en 
terrenos fiscales o de la Corporación de 
la Vivienda existentes en las provincias 
de Malleco y Bío-Bío, el dominio de los 
inmuebles respectivos en favor de los ac­
tuales ocupantes. 

Las disposiciones de este artículo se 
aplicarán de consiguiente, a los ocupan­
tes de las poblaciones de emergencia de 
la "Calle Rancagua", "Pampa Ingeniero" 
y "La Esperanza" de la ciudad de Angül 
y de los ocupantes de los villorios de Hue­
quén y Tijeral de la misma comuna y de 
las poblaciones "Centenario" y "Luis Dá­
vila", de la ciudad de Los Angeles. 

Prohíbese por el plazo de diez años a 
las personas que reciban título de domi­
nio de confürmidad al presente artículo, 
enajenar total o parcialmente los inmue­
bles, bajo sanción de volver, de pleno de­
recho, el dominio de ellos al Fisco o a la 
Corporación de la Vivienda. 

La Corporación de la Vivienda radica­
rá a los actuales ücupantes de la pobla­
ción de emergencia "21 de Mayo" de la 
ciudad de Angol, en los terrenos que ella 
le asigne dentro de la misma ciudad. 

Artículo 49-La Corporación de la Vi­
yienda procederá a adquirir y entregará 
a sus actuales ocupantes la población de 
emergencia "Orlando Latorre", de Cala­
ma. 

A1'tículo 59-La Corporación de la Vi­
vienda procederá a expropiar lüs terre­
nos de particulares, que al efecto se de­
claran de utilidad pública, en que estén 
ubicadas las poblaciones "Graciela Lete­
lier de Ibáñez", de la ciudad de Arica, 
"Gabriela Mistral" de la ciudad de Iqui­
que y Población "22 de Mayo" de Puerto 
Montt. 

Estas expropiaciones se harán de 
acuerdo con las disposiciones legales vi­
gentes. 

La Corporación de la Vivienda entrega­
rá título definitivO' de dominio a los ac­
tuales ocupantes de las poblaciones men­
cionadas" . 

Artículo 69-Autorízase a la Munici­
palidad de Iquique para transferir a títu­
lo gratuito a los actuales ocupantes de las 
poblaciones "Caupolicán" y "José Miguel 
Carrera", de esa ciudad, los terrenos de 
su propiedad. 

La Corpüración de la Vivienda entrega­
rá a los ocupantes de las poblaciones in­
dividualizadas en el inciso anterior los 
materiales necesarios para construir vi­
viendas económicas de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes sobre es­
te sistema de construcción. 

Artículo 79-Autürízase a las Munici­
palidades de Calama y Talca para trans­
ferir a los actuales ocupantes a título gra­
gratuito, los terrenos de las 'Poblaciones 
"Carlos Ibáñez" y "Arturo Prat", respec­
tivamente, de propiedad municipal. 

Autorízase igualmente a la Municipali­
dad de Concepción para transferir gratui­
tamente a los ocupantes del Cerro La Pól­
vora, los terrenüs en que habitan de pro­
piedad municipal. 

A rtíc~áo 89-Los inmuebles habitados 
por empleados y obreros de la ciudad de 
Arica, no podrán ser expropiados por la 
J unta de Adelanto de Arica, hasta que la 
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Corporación de la Vivienda o dicha Junta 
construyan las viviendas necesarias para 
el trasladO' de estos ocupantes. 

Articulo 99- A los deudores morosos 
por contribuciones -fiscales o municipales 
a la propiedad raíz, que graven actual­
mente a las habitaciones construidas por 
la Corporación de la Vivienda o la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
les serán condünados los intereses, mul­
tas y sanciones en que hayan incurrIdo, 
si dentro del plazo de 90 días, contado 
desde la vigencia de esta ley, pagan di­
chas contribuciones." 

A propOSlClOn del señor Guerra, por 
asentimiento unánime, se acordó dirigir 
oficio, en nombre de la Cámara, al señor 
MinistrO' de Obras Públicas, con el objeto 
de que la Corporación de la Vivienda se 
sirva considerar para los efectos del pun­
taje para la obtención de viviendas como 
cargas los hermanos menores de jefes de 
fami:ia solteros. 

PRORROGA DE PLAZO PARA LA COMISION 

MIXTA DE PRESUPUESTOS 

A proposición del señor Correa (Pri­
mer Vicepresidente) por asentimiento 
unán,ime, se acürdó prorrogar hasta el 
dÍ'a de mañana, el plazo de la Comisión 
Mixta de Diputados y Senadores para in­
formar el proyecto de ley que aprueba el 
Cálcula de Entradas y el Presupuesto Es­
timativo de Gastos de la Nación para el 
año 1963. ' 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, que se encontraba pro­
rrogada en virtud de lüs acuerdos ante­
riormente adoptados, se levantó ella a las 
18 horas y 53 minutos. 

Sesión 49'\ Extraordinaria, en viernes 28 de di­

ciembre de 1962. Presidencia de los señores Mi­

randa, don Hugo, se abrió a las 17 horas y 15 

minutos, y asistieron los señores: 

Aceveuo p" Juan 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U.. Nicanor 
Aravena C .. Jorge 
Argandoña C., Juan 
Atala G., Juan 
Barra V., Albino 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bunster C.. Manuel 
Cancino T., Fernando 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduard ... 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Decombe E .. Alherto 
Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren . A., Gregorio 
Enríquez F., Inés 
Follert F., Carlos 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Florencio 
Godoy v., César 
González M., Víctor 
González U., Carlos 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hübner G., Jorge 1. 
Juliet G., Raúl 
Klein D., Evaldo 
Lagos R., René 

Leigh G., Hernán 
Ley ton S., Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M. Manuel 
Martínez C., Juan 
Mercado f., Julio 
Millas C., Orlando 
!Hinchel B., Luis 
Molina P., Emilio 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Musalem S., José 
Ochagavía V., Fernando 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Pareto G., Luis 
Pereira L., Ismael 
Ramírez de la F., Alfon-

so 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Ruiz-Esquide E.. Rufo 
Sáez L .. Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlvedll R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Tagle V., Manuel 
Ugalde A., ~Ana Eugenia 
Urzúa A., Iván 
Valdés L., Luis 
Valcnzuela S., Ricardo 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Cañas rbáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Arnoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las 
Actas que correspondía aprobar o dejar 
a disposición de los señores Diputados, 



3596 CAMARA DE DIPUTADOS 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República con el que retira de la ac­
tual legislatura extraordinaria de sesio­
nes del Congreso Nacional el proyecto de 
ley que reajusta las remuneraciones de 
los empleados y obreros del sector priva­
do. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes del lJroyecto en Tabla. 

29-Tres oficios del Honor3;ble Senado: 
Con el primero devuelve con mod~fica­

ciones el proyecto de ley que reajusta las 
remuneraciones de los empleados y obre­
ros del Sector Privado. 

-Quedó en Tabla. 
Con el siguiente transcribe, a petición 

de los señores Senadores pertenecientes a 
los Co·mités Parlamentarios de los Parti­
dos Demócrata Cristiano y Comunista, las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Senador don Luis Quinteros Tricot y 
sülicita se recabe el acuerdo de la Corpo­
ración para que se designe una Comisión 
Especial InvestigadO'ra que se aboque al 
estudio de las irregularidades que existi­
rían en el Servicio de Correos y Telégra­
fos. 

-Quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

Con el último solicita, en nombre del 
Honorable Senador don Hermes Ahuma­
da P., el pronto despachO' del proyecto de 
Acuerdo que aprueba el Convenio Cultu­
ral suscrito entre los Gobiernos de Chile 
y del Brasil. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Relaciones Exteriores. 

39-Un oficio del señO'r Ministro de 
Educación Pública con el que contesta el 
que se le dirigió en nombre del señor Can­
cino, acerca de la ampliación de la Escue­
la N9 32 de Santa Cruz. 

49-Un oficio del señor Ministro de 
Justicia con el que contesta el que se le 

dirigió en nombre del señor Guerra, rela­
tivo a la mantención del Juzgado de Le­
tras en la localidad de Huara. 

59-Seis oficiO's del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las siguientes materias: 

Del señor Aspée, referente a la insta­
lación del servicio de agua potable en la 
calle Chaparro de la ciudad de Valparaí­
so; 

Del señor Millas, sobre el valor y divi­
dendos que pagan lüs compradores de los 
sitios urbanizados de la Población Santa 
Adriana; 

Del señor Papic, respecto de fa repara­
ción de diversos puentes ubicados en el 
camino de Ciruelos a Pureo en la Comuna 
de San José de la Mariquina; 

Del señor Sívori, acerca de la pavimen­
tación de diversas calles en la localidad 
de Selva Obscura de la provincia de Ma­
lleco; 

Del señor Teiteilboim, relativo a los 
fondos que deben destinarse para la am­
pliación del servicio de agua potable en la 
localidad de La Calera; 

De los señores Altamirano, Allende y 
Ochagavía, referente a la construcción del 
camino de Corral a La Unión. 

69-Un oficio del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el que cO'ntes­
ta el que se le dirigió en nombre del se­
ñor Teiteilboim, sobre la habilitación de 
una cancha de fútbol en el cerro "Ma­
caya" de la ciudad de Quillota. 

79-Un oficio del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con el que 
contesta el que se le dirigió en nümbre del 
señor Fierro, respecto al despido de obre­
ros agrícolas en el país. 

89-Un oficio del señor Ministro de 
Minería, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre de los señores Magal­
haes, Zepeda y Peñafiel, sobre la amplia­
ción de la zona Ubre i"ndustrial y alimen-
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ticia a las prcvincias de Atacama y Co­
quimbo. 

-Queda1'on a disposición de los seño­
res Diputados. 

99-Un informe de la Comisión Mixta 
de Presupuestos recaídos en un proyecto 
de ley, de origen en un Mensaje, que 
aprueba el Cálculo de Entradas y la Es­
timación de Gastos de la Nación para el 
año 1963. 

-Qued6 en Tabla. 
10.-Una moción del señor Phillips con 

la que inicia un proyecto de ley que con­
cede franquicias aduaneras a la interna­
ción de un Station-wagon destinado a la 
Congregación de la Providencia de Chile. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
n.-Un cablegrama del Presidente de 

la Cámara del Pueblo de la República De­
mocrática Alemana con el que saluda a la 
Cámara de Diputados de Chile con moti­
vo del año nuevo. 

-Se mandó tener pTesente y archivar. 

LECTL"RA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor Montes (Comité Comunista) 
solicitó la lectura de un cablegrama de sa­
ludo del Parlamento de la República De­
mocrática Alemana. 

Puesta en votación la petición fue re­
chazada por 26 votos contra 21. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión a que había ordenado citar el se­
ñor Presidente, en uso de la facultad que 
le confiere la letra b) del artículo 81 del 
Reglamento cÚ'rrespondía considerar el 
informe de la Comisión Mixta de Presu­
puestos que aprueba el Cálculo d.e Entra­
das y la Estimación de Gastos de la N a­
ción para el año 1963. 

El señor Miranda (Presidente) hizo 
presente a la Sala que se encontraba ce­
rrado el debate en la discusión del pro­
yecto, en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 191 del Reglamento. 

Puesto en votación gen€ral el proyecto, 
resultó aprobado por asentimiento unáni­
me. 

Cor:r:espondía entrar a la votación par­
ticular. 

Puesto en votación el encabezamiento 
del artículo 19 Y el Cálcu:o de Entradas 
del Presupuesto Corriente en Moneda Na­
cional, resultó aprobado por asentimientO' 
tácito. 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por asentimiento unánime, se 
acordó hacer una sola votación de las Par­
tidas del Presupuesto Corriente de Gastos 
en Moneda Nacional. 

Puestas en votación cÚ'njunta resulta­
ron aprobadas por asentimiento unánime. 

Puesto en votación el Cálculo de Entra­
das del Presupuesto Corriente en Mone­
da Extranjera, resultó aprobado por asen 
timiento unánime. 

En la misma forma anterior se acordó 
hacer una sola vO'tación de las Partidas 
del Presupuesto Corriente de Gastos en 
Moneda Extranj era. 

Puestas en votación la Partida se apro­
baron por asentimiento tácito. 

Puesto en votación el encabezamiento 
del artículo 29"con el Cálculo de Entra­
das del Presupuesto de Capital en Mone­
da N aciO'nal resultó aprobada por asenti­
miento unánime. 

Por asentimiento tácito se acordó ha­
cer una sola votación de las Partidas del 
Cálculo Estimativo de Gastos del Presu­
puesto de Capital en Moneda Nacional. 

Puestas en votación conjunta las Par­
tidas se aprobaron por asentimientO' uná­
nime. 

Por asentimiento tácito se aprobó el 
Cálculo de Entradas del Presupuesto de 
Capital en Moneda Extrlmjera. 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por asentimiento unánime se 
acordó hacer una sola votación del Cálcu­
lo EstimativO' de Gastos del Presupuesto 
de Capital en Moneda Extranjera. 

Puestas en votación conjuntas las Par­
tidas resultaron aprobadas por asenti­
miento tácito. 
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Puesto en votación el artículo 39 del 
proyecto resultó aprobado por asentimien 
to unánime. 

A propesición del señor Miranda (Pre­
sidente) por unanimidad se aprobaron en 
una sola votación los artículos 49 a 63 in­
clusives del proyecto. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto y en conformidad 
a los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

(El texto del proyecto aprobado es eZ 
que se contiene en el informe de la Comi­
sión Mixta, que figura entre los Docu­
mentos, de la Cuenta del Boletín corres­
pendiente a la sestón 491il ). 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levantó ella a las 17 
horas y 26 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 1623.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

PRESUPUESTO CORRIENTE 
EN MONEDA NACIONAL 

CONGRESO NACIONAL 

Considerando que el Proyecto de Ley 
de Presupuestos enviado al Honorable 
Congreso con fecha 31 de agüsto del pre­
sente año, consultaba las siguientes canti­
dades para ese poder del Estado y sus de­
pendencias: 

Senado .. ,. 
Cámara de Diputados . . . 
Biblioteca del Congreso 

Total . . . . . . 

1.920.800 
3.728.000 

411.200 

6.060.000 

Que por oficio N9 275. de 19 de diciem­
bre en curso la Honorable Comisión Mix­
ta de Presupuestos solicitó la iniciativa 
del Presidente de la República para au­
mentar sus gastos en las siguientes su­
mas: 

Senado 
Cámara de Diputados 
Biblioteca del Congreso . 

Total Mayor Gasto . 
'" 

497.600 
1.010.100 

26.000 

1.533.700 

Con oficio N9 1.815, de 28 de diciembre Que por oficio N9 1615, de 27 de diciem-
en curso, V. E. se ha servido comunicar la . bre en curso el Presidente de la Repúbli­
aprobación del Proyecto de Ley que aprue- ca concedió iniciativa para aumentar los 
ba el Cálculo de Entradas y la estimación ,gastos del Honorable Congreso, incluida 
de los Gastos del Presupuesto Corriente la Ley de Reajuste N9 15.077, en las si­
y de Capital de la Nación para 1963, en guientes cantidades: 
moneda nacional y en moneda extranjera Senado. . . . . . . 
reducido a dólares. ~ Cámara de Diputados . 

En conformidad a las atribuciones que Biblioteca del Congreso. 
me confiere el artículo 53 de la Constitu-

Total . ..... . 

238.700 
530·300 

66.000 

835.000 ción Política del Estado y el artículo 31 
de la Ley Orgánica de Presupuestos, 
aprobada por el D.F.L. N9 47, de 4 de di­
ciembre de 1959, vengo en vetar los si­
guientes ítem y glosas que se indican del 
Proyecto de Presupuestos para 1963, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

En consecuencia, de acuerdo con la ini­
ciativa concedida por el Presidente de la 
República los gastos del Honorable Con­
greso Nacional no podían ser superiores 
a las siguientes cantidades: 
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Senado 
Cámara de Diputados .. 
Biblioteca del Congreso .. 

Total: 

2.159.500 
4.258.300 

477.200 

6.895.000 

Que la Honorable Comisión Mixta de 
Presupuestos, en sesión de fecha 27 del 
mes en curso, aprobó para cada una de 
las ramas del Honorable Congreso las can­
tidades siguientes: 

Senado 
Cámara de Diputados . . . 
Biblioteca del Congreso 

Total. 

2.520.250 
4.892.550 

482.200 

7.895.000 

Que el aumento de los gastos requiere 
de la iniciativa del Presidente de la Repú­
blica, de acuerdo a lo dispuesto por el ar­
tículo 44, NQ 4 de la Constitución Política. 

En consecuencia, el acuerdo tomado por 
la Honorable Comisión Mixta y ratificado 
por las salas de ambas ramas del Honora­
ble Congreso Nacional, a juicio del Eje­
cutivo, contradice las prácticas invariables 
observadas hasta ahora, incluso en la tra­
mitación de esta misma Ley de Presupues­
tos. 

Por lo tanto, vengo en vetar los aumen­
tos introducidos por la Honorable Comi­
sión Mixta en sesión de 27 del mes en 
curso al Presupuesto del Honorable Con­
greso Nacional. 

En atención a las consideraciones an­
teriores el Presupuesto para 1963 del Ho­
norable Congreso Nacional queda como 
sigue: 

Senado: 
01) Dieta parlamentaria. 
02) Sueldos. 
03) Sobresueldos 
04) Honorarios, contratos 

y otras remuneracio-
nes e 

08) Gastos del Personal y 
fletes . 

67.500 
122.424 
645.475 

42.550 

363.750 

1) Gastos representa­
ción y Presidente del 
Senado . 12.000 

2) Gastos representa­
ción Honorable Sena­
dores . 37.~uu 

3) G a s t o s secreta-
rio . 119.250 

4) Gastos representa-
ción Honorable Sena­

dores ... .. . ..... 
5) Atención delegacio­
nes extranjeras 30.000 

09) Gastos generales . . . 
10) Artículos alimenticios . 
11) Adquisiciones de bienes 

durables 
12) Mantención y repara­

ciones 
14) Difusión y publicacio­

nes . 
20) Cuentas Pendientes . 
23) Varios. 

659) Para gratificación 
personal Comisión Mix­
ta PrE¡)sup. 7.523 
660) Gastos Comisión 
Policía Inter. "195.000 
669) Imprev. 30.000 

24) Derechos de aduana fis­
cales 

25) Asignación familiar. 
32) Aportes a Organismos 

Internacionales 

Totales. 

Cámara de Diputados: 

01) Dieta parlamentaria 
02) Sueldos 
03) Sobresueldos 
04) Honorarios, contratos y 

otras remuneraciones 
08) Gastos del personal y 

fletes . 
1) Gastos representa­

ción Presidente Cáma­
ra . 12.000 

164.700 

135.000 
70.000 

190.000 

147.000 

113.000 
300 

232.523 

1.000 
28.178 

800 

2.159.500 

220.500 
171.048 

1.035.930 

39.000 

1.297.044 
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2) Gastos representa­
tación y Secretaría Ho­
norables Diputados 
123.480 

3) Honorables Diputa­
dos gastos secreta­
rios . . . .. 623.544 

4) Gastos representa 
ción Honorables Dipu­
tados ... .. 538.020 

5) Atención delegacio-
nes extranjeras . . . 

09) Gastos Generales . . . 
10) Artículos alimenticios 
11) Adquisiciones de bienes 

durables ...... . 
12) Mantención y repara-

ciones ....... . 
14) Difusión y publicacio-

nes ...... . 
20) Cuentas pendientes . . 
23) Varios ....... . 

650) Bienestar Social 
2.000 
659) Para gratificar 
personal Secretaría Co­
misión Mixta j de Pre-
supuestos ...... 3.000 
660) Gastos Comisión 
Policía Inter. 680.000 
669) Imprevistos . . . 

24) Derechos de aduana fis­
cales . . . . . . . . . . 

25) Asignación familiar. . 
32) Aportes a organismos 

internacionales 

Totales . . . . 

Biblioteca del Congreso: 

02) Sueldes ..... .... . ... 
03) Sobresueldos . . . . 
04) Honorrios, contratos y 

otras remuneraciones 
09) Gastos generales . 
11) Adquisiciones de bie­

nes durables . . . 

183.000 
90.000 

175.000 

110.000 

200.000 
1.000 

685.000 

1.000 
47.278 

2.500 

4.258.500 

57.156 
292.479 

17.967 
19.500 

7.000 

12) Mantención y repara-
nes ......... . 

14) Difusión y publicacio-
nes ........ . 

20) Cuentas pendientes . . 
23) Varios ........ . 

6&0) Comisión Bibliote­
ca . . . . . . 19.000 
669) Imprev.. 2.500 

24) Derechos de aduana fis-
cales . . . 

25) Asignación familiar. 

Totales .. 

Total Congreso Nacio-
nal 6.895.000 

8.000 

44.500 
100 

21.500 

1.000 
7.998 

477.200 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMEN­
TO Y RECONSTRUCCION 

Subsec1'etaría de Economía, Fomento y 
Reconstrucción 

Item 07 j01j23.669.1.-Se repone la fra­
se que fue suprimida por la Honorable 
Comisión Mixta de Presupuestos, en la 
glosta de este Item: 

"ejercicio y remuneración de cargos 
fiscales, semifiscales o en empresas del 
Estado, o con" 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administración General 

Item 08! 01 I 26.-Pagos previsionales. Se 
repone la suma de E9 1.000.000 que co­
rresponde a la cantidad rebajada por la 
Honorable Comisión Mixta a este Item. 

Presupuesto Capital en Moneda Nacional 

El H. Congreso Nacional introdujo di­
versas destinaciones específicas de gastos 
que afectan al IteR} del Presupuesto de 
Capital. 
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Al respecto, cabe hacer notar que la ma­
yoría de dichas destinaciones concuerdan 
con los programas de las 'Instituciones 
Públicas respectivas y se encuentran in­
corporadas al Plan de Trabaj o para el pró­
ximo año. 

Sin embargo, no debe olvidarse que la 
inclusión detallada de sumas para obras 
específicas implica el peligro de que di­
chos fondos queden sin utilización en el 
caso de que por problemas técnicos, jurí­
dicos u otras circunstancias imprevisibles, 
no sea posible materializar íntegramente 
esos proyectos en el curso del año presu­
puestario. 

Por otra parte, el Ejecutivo considera 
que es necesario en primer lugar dar tér­
mino en forma oportuna a las obras en 
ejecución y dar preferencia en la inicia­
ción de obras nuevas a aquellas de mayor 
prioridad nacional. 

En atención a lo expuesto y en uso de 
la facultad que me otorga el artículo 31 
de la Ley Orgánica de Presupuestos, apro­
bada por D.F.L. N9 47, de 4 de diciem­
bre de 1959, he resuelto no aprobar las 
modificaciones que fueron introducidas 
por el Honorable Congreso Nacional, que 
distribuyen los fondos consignados en los 
Item del Presupuesto de Capital, que a 
continuación se indican: 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMEN­
TO Y RECONSTRUCCION 

Subsecretaría de Economía, Fomento y 
Reconstrucción 

En el Item 07/01/125.5.-A la Corpo­
ración de Fomento, se supreme la glosa 
incorporada al Item desde "debiendo des­
tinar ., " 

Secretaría y Administración de Trans­
portes 

En el Item 07/05/125.1.-Empresa de 
Ferrocarriles del Estado, se suprime la 

glosa incorporada al Item desde "debien­
do destinar ... " 

En el Item 07/05/125.2.-Empresa de 
Ferrocarriles del Estado, para obras fi­
nanciadas con cargo al 49 Convenio de Ex­
cedentes Agrícolas y al Préstamo de 
US.$ 100 millones del Gobierno de Esta­
dos Unidos, se suprime la glosa incorpo­
rada al Item desde "debiendo dar ... " 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Secretaría y Administración General 

En el Item 09/01/125.3. - Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales. De esta suma, la cantidad de EQ 
2.000.000 se entregará para cancelar la 
deuda fiscal por concepto de arriendo de 
locales escolares, se suprime la glosa in­
corporada al Item desde "debiendo desti­
narse ... " 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Luis Mackenna S.". 

2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE L." 

REPUBLICA 

"N9 00770.-Santiago, 29 de diciembre 
de 1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia he­
cha presente para el despacho del proyec­
to, originado en un Mensaje del Ejectuivo, 
que modifica la Ley N9 12.856, que creó 
el Consejo de Salud de las Fuerzas Ar­
madas. (Boletín N9 713, de esa Honora­
mle Corporación). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G.". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00004.-Santiago, 3 de enero de 
1963. 
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Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia he­
cha presente para el despacho del proyec­
to, originado en un Mensaje del Ejecuti­
vo, que modifica la Ley N9 15.041, sobre 
recursos para la Sociedad Pro-Ayuda al 
Niño Lisiado. . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sóte1'o del Río G.". 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDE~TE DE L.\ 

REPUBLICA 

"N9 00771.-Santiago, 29 de diciembre 
de 1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto ori­
ginado en un Mensaje del Ejecutivo, que 
modifica la Ley N9 12.956, que creó el 
Consejo de Salud de las Fuerzas Arma­
das (Boletín N9 713, de esa Honorable 
Corporación) . 

Dios guarde a V. E. (-(Fdos.) : Josge 
Alessandri R.-Sótero del Río G.". 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00772.-Santiago, 29 de diciembre 
de 1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecuti­
vo, que autoriza ªl Presidente de la Re­
pública para enajenar, por -propuesta pú­
blicas, diversas unidades de la Armada 
N acional, sin el armamento y elementos 
aprovechables para el servicio de esa Insti­
tución. (Boletín N9 1669). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G.". 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 1617.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

Tengo el agrado de poner en conoci­
miento de V. S. que se ha resuelto reti­
rar la observación formulada por oficio 
N9 1317, de fecha 31 de octubre de 1962, 
al proye'cto de ley que reconoce por gracia 
años de servicios a don Enrique Besa Vi­
cuña, comunicada por oficio NI? 1594 de 
esa Honorable Corporación. 

En consecuencia, agradecería a V. S. 
disponer se devuelva el referido proyecto 
de ley al Ejecutivo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Luis Mackenna Shiell". 

7.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL IN­

TERIOR 

"N.9 ..... - Santiago, 3 de enero de 
1963. 

La suspensión de las inscripciones elec­
torales en los períodos anteriores a cada 
elección ordinaria o extraordinaria, según 
lo establece el artículo 39 de la Ley N9 
14.853, de 14 de mayo de 1962, que fijó 
el texto definitivo de la Ley General so­
bre Inscripciones Electo'rales, ocasiona 
grandes aglomeraciones en lds días próxi­
mos al cierre de los Registros, alterando 
de manera grave el normal funcionamien­
to de las oficinas pertinentes y exponien­
do a la ciudadanía a sacrificios que aten­
tan contra su dignidad personal. 

Esta circunstancia se ha visto agrava­
da por el hecho de haberse exigido el cer­
tifkado de inscripción electoral para múl­
tiples actos civiles, por la Ley N9 14.851, 
que modificó la Ley General de Eleccio­
nes y la Ley General sobre Inscripciones 
Electorales. 

Para evitar los trastornos que son de 
conocimiento público y por no existir im­
pedimentos constitucionales, el Gobierno 
estima conveniente modificar el artículo 
39 citado, en forma de que las inscripcio-
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!les en los Registros Electorales se practi­
quen ininterrumpidamente, durante todos 
los días hábiles del año. Se mantendría, 
eso sí, el plazo actual de ciento veinte días 
anterior a cada elección ordinaria, para 
el solo efecto de fijar, en tal momento, los 
electores que tendrían en ella derecho a 
sufragio. Las inscripcciones continuarían 
durante el mismo plazo, pero los inscritos 
no podrían participar en la elección ordi­
naria que se realice a su vencimiento, si­
no en la próxima. Mientras tanto, será 
posible cumplir con la obligación cívica de 
inscribirse y de obtener el certificado co­
rrespondiente. 

De esta manera se podrá conocer, con 
pmdencial anticipación, el número de ins­
critos con derecho a voto en cada comicio 
electoral y se pondrá término a una serie 
de situaciones indecorosas impuestas a 
quienes pretendían el cumplimiento de un 
alto deber cívico. 

En mérito de lo ex:mesto y de confor­
midad con lo prescrito en el artículo 123, 
letra b), del Reglamento de esa Honora­
ble Cámara de Diputados, vengo en some­
ter a vuestra consideración, la siguiente 
indicación al Proyecto de Ley que fija la 
Planta de la Dirección del Registro Elec­
toral: 

Reemplazar el artículo 3Q de la Ley NQ 
14.853, de 14 de mayo de 1962, por el si­
guiente: 

".4rtículo 3Q-Las inscripciones en estos 
Registros serán gratuitas, continuas y 
pe rmanentes. 

Sólo tendrán derecho a sufragio en las • elecciones ordinarias y extraordinarias las 
pe~'sonas inscritas hasta los ciento veinte 
días anteriores a la fecha de su realiza­
ción. Los Registros que no se hubieren al­
canzado a completar en esta oportunidad, 
se cerrarán transitoriamente, en confor­
midad a lo dispuesto en el artículo 31. 

Las inscripciones que se efectúen den­
tro de dicho plazo, se practicarán en Re­
gistros nuevos hasta que se completen. 

Los Registros cerrados transitoriamen­
te serán utilizados para continuar las ins­
cripciones, en cuanto se com:;Jleten los 
Registros nuevos a que se refiere ,el inci­
so precedente.". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río G. 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL IN­

TERIOR 

"NQ 2.-Santiago, 3 de enero de 1963. 
Por oficio NQ 5604, de 26 de noviembre 

último, y a petición del Honorable Dipu­
tado don José Oyarzún D., V. E. tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio se impar­
tiesen las instrucciones necesarias ten 
dientes a realizar una revisión de las ren­
tas que perciben los valijeros dependien­
tes de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos, que se encuentran contrata­
dos para el reparto de la correspondencia 
en diversos puntos del país. 

Al respecto, me es altamente grato re­
mitir a V. E., pará su conocimiento y el' 
del Honorble Diputado mencionado, copia 
del oficio NQ 1231, de 26 del actual, por 
el que la Dirección General de Correos y 
Telégrafos informa sobre t'l particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.;: Sótero 
del Río G.". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL IN­

TERIoR 

"NQ l.-Santiago, 3 de enero de 1963. 
Por oficio NQ 5829, de 7 de diciembre 

en curso, V: S. tuvo a bien dar a conocer 
a este Ministerio la petición formulada 
por el Honorable Diputado señor Hugo 
Robles Robles, en orden a que se infor­
me de las razones por las cuales el per­
sonal de Carabineros de Chuquicamata es­
taría desempeñando labores propias de 

, empleados de esa Empresa Minera. 
Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 

para su conocimiento y el del Honorable 
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Diputado señor Robles, el oficio NI? 29057, 
de 24 de diciembre del presente año, de 
la Dirección General de Carabineros, don­
de informa ampliamente sobre el particu­
lar. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río G.". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 3.-Santiago, 3 de enero de 1963. 
Por oficio NI? 5.639, de fecha 27 de no­

viembre último, V. E. a nombre de los 
Honorable Diputados señores Juan Wid­
mer Ewertz y Gustavo Loyola Vásquez, 
se refiere a la conveniencia de crear una 
Oficina del Registro Civil e Identificación 
en la ciudad de Purén, del departamento 
de Ango!. 

Sobre este particular, debo manifestar, 
para ccnocimiento de V. E. y de los Ho­
norables Parlamentarios mencionados, que 
este Ministerio consultó a la Dirección Ge­
neral del Registro Civil e Identificación, la 
cual ha informado por oficio NI? 13.794, de 
12 diciembre en curso, cuya copia me es 
grato acompañar. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sótero del Río Gundián." 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"NI? 00264. - Santiago, 5 de enero de 
1963. 

Tengo el honor de comunicar a Vues­
tra Excelencia que nuestra Embajada en 
la República Federal de Alemania ha in­
formado a este Ministerio que el parla­
mentario señor Heinrich Gewandt, perte­
neciente al partido demócrata cristiano, 
ha iniciado una gira a través de varias na­
ciones latinoamericanas en las que dicta­
rá algunas conferencias. 

Me permito, asimismo, poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia -para to­
dos los fines que estime convenientes­
que el referido diputado alemán estará en 

Chile, aproximadamente, entre ellO y el 
13 del presente mes. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.­
(Fdo.) : Carlos Martínez Sotomayo¡,." 

l2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3068. - Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta al oficio N9 5.010, del año 
en curso de la Honorable Cámara de Di-, 
putados, tengo el agrado de manifestar a 
US., que la Oficina de Presupuestos de es­
te Ministerio puso a disposición de la Uni­
versidad de ,-Concepción los fondos que 
consulta el Presupuesto de Educación PÚ­
blica. 

Saluda atentamente a USo - (Fdc.) : 
Patricio Barros Alernparte." 

l3.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3069. - Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta a su oficio NI? 5.724, cúm­
pleme manifestar a USo que este Ministe­
rio hará los estudios pertinentes, a fin de 
considerar, en el futuro, la creación de un 
Liceo fiscal, en el Mineral de El Tenien­
te, Sewell, por cuanto esta iniciativa no 
lue incluido en el presupuesto correspon­
diente. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo .. ) : 
Patricio Barros Alemparte." 

14.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTBO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3072. - Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta al oficio N9 5.855, del pre­
sente año, de la Honorable Cámara de Di­
putados, referente a las medidas discipli­
narias aplicadas por el Rector del Liceo 
de Hombres de Tocopilla a un grupo de 
alumnos de ese plantel, cumplo con mani­
festar a USo que este Ministerio sólo acep-
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tó la sanción de postergación de exámenes 
para la temporada de marzo de 1963, ai 
alumno Enrique Tapia Reyes, determina­
ción que le fue comunicada al respectivo 
Rector con fecha 12 del presente mes, ha­
ciéndole presente que ella sólo podía ser 
aplicada a los alumnos individualizados 
culpables. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
Patr,icio Barros Alen¡,parte." 

IS.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 

DE JUSTICIA 

"N9 1357. - Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

Por oficio N9 5.412, de 16 de noviembre 
último, V. E. tuve a bien transmitir a es­
te Ministerio las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado don Fernando 
Cancino Téllez, sobre la conducta funcio­
naria del Oficial Civil de Peralillo, quien, 
en su calidad de Presidente de la Junta 
Inscriptora Electoral de la circunscripción, 
habría obstaculizado la inscripción de de­
terminadas personas y aplicado discrimi­
natoriamente la ley. 

Solicitado el correspondiente informe de 
la Dirección General del Servicio mencio­
nado, manifiesta por oficio N9 13.291, de 
30 del mismo mes, que las actuaciones 
denunciadas dicen relación con las labores 
propias de la Junta Inscriptora Electoral, 
la que, de acuerdo con las disposiciones de 
la ley, es autónoma, y responde de su fun­
cionamiento ante el Director del Registro 
Electoral, consultándose en el artículo 54 
de la Ley N9 14.853 las sanciones y el pro­
cedimiento en caso de que se cometan ar­
bitrariedades. 

No obstante lo expresado, agrega el in­
forme que se ha dispuesto que el Oficial 
Civil Provincial realice una investigación 
sobre la conducta funcionaria de don Jor­
ge Olivos de la Fuente. 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Ortúzar Escobar." 

IS.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1. - Santiago, 2 de enero de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.893, 

de 12. de diciembre en curso, por el cual so­
licita a esta Secretaría de Estado, en nom­
bre de esa Honorable Corporación, que se 
adopten las medidas necesarias para que 
se construya una población de viviendas 
de emergencia en el puerto de San Anto­
nio, destinada a los obreros de la Direc­
ción de Obras Portuarias. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que el Instituto de la Vivienda Ru­
ral tiene programado para 1963 la cons­
trucción de un grupo habitacional en San 
Antonio o Aldea Pesquera con 40 vivien­
das aproximadamente. 

Debo agregar a V. S. que dicha Institu­
ción podría, si ello fuere estimado nece­
sario, considerar la construcción de un gru_ 
po de "viviendas mínimas ampliables", 
que ayude a arraigar la población de ese 
puerto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

I7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 10. - Santiago, 4 de enero de 1963. 
Me refiero a los oficios de V. S. N9s. 

4.816 y 4.861, de 25 de septiembre últi­
mo, enviados a este Ministerio en nombre 
del Honorable Diputado señor América. 
Acuña RO'sas, y por los cuales solicita que 
se destinen los fondos necesarios para la 
construcción de los caminos de Riachuelo 
a la Costa de Río Blanco. y de Riachuelo 
a Cheuquemó, en la provincia de Osorno. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes- . 
tal' a V. S. que la construcción de la ruta 
a Cheuquemó, de un costo aproximado de 
E9 20.000, no se ha consultado en el Pro­
yecto del Plan de Trabajos de la Direc­
ción de Vialidad, para el presente año. 

En cuanto al camino de Riachuelo a la 
costa de Río Blanco, puedo informar a 
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V. S. que en el verano pasado; con la coo­
peración de los vecinos del sector, se cons­
truyeron 3 kilómetros, y en la presente 
temporada se espera construir en igual 
forma, otros 3 kilómetros, faltando sólo 4 
kilómetros para llegar a empalmar con el 
camino de Los Corrales a Puente Werner. 

Debo agregar a V. S. que la Dirección 
del ramo no dispone de fondos, por aho­
ra, para la terminación de la ruta men­
cionada. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagxrrigue." 

18.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1410. - Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 5.792, de 3 de diciembre 
de 1962, V. S. tiene a bien so-licitar de es­
te Ministerio, en nombre del Honorable 
Diputado señor Américo Acuña Rosas, que 
se destinen los fondos indispensables pa­
ra la construcción de caminos transversa­
les en la provincia de Osorno, y, en espe­
cial, al que permitiría unir la localidad 
de "El Encanto" con la de Futalelfú. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que en el Plan de Caminos· Transver­
sales de la zona devastada (BIRD) figu­
ran los siguientes caminos: 

Osorno-Octay -Frutillar. 
Osorno Puyehue-Límite. 
Osorno-Trumao. 
Osorno-Riachuelo por las Vegas-Cruce­

ro-Tegualda. 
Hueyusca - Crucero - Purranque emp. 

Osorno-Octay. 
Osorno-Cunamo-San Juan de la Costa­

Puancho. 
Futacuin-EI Encanto. 
Debo agregar a V. S. que los estudios 

de la ruta a que hace mención el Hono­
rable señor Acuña, están casi terminados 
y las propuestas correspondientes se pe­
dirán a mediados de 1963. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 15.-Santiago, 4 de enero de 1963. 
Por oficio NQ 5.120, de 26 de octubre 

último, V. S. solicita, en nombre del Ho­
norable Diputado don Luis Aguilera Báez, 
que se ensan.che el camino de Illapel a 
Huentelauquén por Mincha. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la citada ruta tiene un 
trazado defectuoso que sería necesario 
modificar antes de considerar cualquier 
mejoramiento de envergadura; sin embar­
go., no se justifica hacer grandes inversio­
nes, dado que el volumen de tránsito ape­
nas alcanza a una decena de vehículos en 
las 24 horas. 

Debo agregar a V. S. que la Oficina 
Provincial de Coquimbo cuando realiza las 
reparaciones periódicas de dicho camino, 
aprovecha de ensanchar con motonivela­
doras algunos sectores. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

20.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 11. - Santiago, 4 de enero de 1963. 
Por oficio NQ 5.276, de 7 de noviembre 

del año próximo pasado, V. S. ha solici­
tado, en nombre del Honorable Diputado 
don Eugenio Ballestero.s Reyes, que se 
considere la conveniencia de adquirir un 
terreno en el barrio O'Higgins de Valpa­
raíso para la construcción de un Grupo 
Escolar. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
festar a V. S. que antes de considerar 
cualquier medida tendiente a la adquisi­
ción del terreno citado, es necesario crear 
el Grupo Escolar en referencia, lo que es 
de incubencia del Ministerio de Educación 
quien deberá calificar su necesidad y ur­
gencia. 

Además, la construcción de nuevos es­
tablecimientos educacionales está a cargo 
de la Sociedad Constructora de Estable-
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cimientos Educacionales, salvo que el Mi­
nisterio de Educación encomiende espe­
pecialmente a la Dirección de Arquitec­
tura su construcción, en cuyo caso el Mi­
nisterio en referencia deberá otorgar los 
recursos necesarios con cargo a la Ley 
N9 11.766, ya que dicha Dirección no 
dispone del financiamiento necesario. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : ETnesto 
Pinto Lag~TTigue." 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 13. - Santiago, 4 de enero de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 5.897, 
de 12 de diciembre próximo pasado, por 
el cual solicita de este Ministerio, en 
nombre del Honorable Diputado señor 
Juan García Romero, que se consulte la 
suma de E9 58.000 para obras de capta­
ción de agua potable en la ciudad de Co­
piapó, cúmpleme transcribir a V. S. lo 
manifestado por la Dirección de Obras 
Sanitarias al suscrito, sobre los planes de 
esa Dirección para atender el problema 
en referencia: 

"19-Con fecha 18 de diciembre de 
1962 se abrió la propuesta pública para 
la Habilitación de los pozos N9s. 74, 202 
y 203 de Placilla Sierra Ita, Proyecto 
N9 4.380. No hubo interesados. 

29-El día 20 de diciembre de 1962 se 
abrió la propuesta pública para el sumi­
nistro de siete bombas centrífugas de eje 
horizontal, destinadas a la re elevación 
desde Placilla Sierralta y Poblaciones Al­
tas y el suministro de tres bombas de eje 
para pozos 74, 202 y 203. A esta fecha se 
están estudiando las cotizaciones. 

39-Con fecha 15 de noviembre de 1962 
se solicitó a ENDESA la extensión de lí­
nea y colocación de sub-estación de 300 
KV A en Placilla Sierralta. Esto permiti­
rá contar con la energía. eléctrica para 
accionar las bombas. Al mismo tiempo se 
solicitó la compra del transformador ade­
cuado. 

Como no hubo interesados en el Pro­
yecto de Habilitación de Pozos, señalado 
en el N9 1, se está estudiando la manera 
de hacer un solo contrato con el resto de 
las obras de mejoramiento del Servicio, 
cuyo proyecto ya está en vías de contra­
tarse. 

Con esto, señor Ministro; la Dirección 
de Obras Sanitarias tiene consultada una 
cantidad superior a E9 100.000 para el 
mejoramiento del Servicio en referen­
cia." 

Dios guarde a V. S.-,- (Fdo.) : ETnesto 
Pinto LagaTrigue." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 3. - Santiago, 3 de enero de 1963. 
En atención al oficio N9 5.205, de 2 de 

noviembre último, enviado al suscrito, en 
nombre del Honorable Diputado don Ma­
rio Hamuy Berr, y que se relaciona con 
problema de la población callampa "Inés 
Matte Urrejola", ubicada en los faldeos 
del cerro San Cristóbal, cúmpleme mani­
festar a V. S. que se han impartido las 
instrucciones pertinentes con el objeto de 
considerar a las referidas familias en los 
futuros planes de erradicación de la Cor­
poración de la Vivienda. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto LagaTTigue." 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 'DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 5. - Santiago, 3 de enero de 1963. 
En atención a los oficios de V. S. N9s. 

5.799 y 5.830, de 4 y 7 de diciembre ppdo., 
por los cuales solicita, en nombre del Ho­
norable Diputado don Jorge Iván Hübner 
Gallo, la construcción del nuevo local des­
tinado al funcionamiento de la Escuela 
Industrial N9 1 de Santiago, tengo el 
agrado de acompañar adjunto a y. S. el 
oficio N9 3.330, de 28 de diciembre de 
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1962, de la Dirección de Arquitectura. 
enviado al suscrito sobre la materia. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Ernesto 
Pinto Lag:Lrrigue." 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 14.-Santiago, 4 de enero de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. NQ 5.210, 

de 30 de octubre último, por el cual so­
licita de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado señor Al­
fredo Lorca Valencia, que se adopten las 
medidas necesarias para erradicar a on­
ce familias que viven en la localidad de 
Renca, en las inmediaciones de un basu­
ral ubicado en calle Manuel Antonio 
Matta. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que funcionarios de la Corpora­
ción de la Vivienda visitaron a las fami­
lias en referencia, las que manifestaron 
estar ocupando terrenos de propiedad de 
los Ferrocarriles del Estado, con su au­
torización. 

Debo agregar a V. S. que corresponde­
ría a los interesados inscribirse en la Cor­
poración mencionada, con el objeto de ser 
considerados en una futura erradicación. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lag""rrigue." 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

.PUBLICAS 

"NQ 4.-Santiago, 3 de enero de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. NQ 5.529, 

de 19 de noviembre último, enviado a es­
te Ministerio, en nombre del Honorable 
Diputado señor José Musalem Saffie, 
acerca de diversas observaciones relacio­
nadas con la evaluación de funciones en 
la Empresa de Agua Potable de San­
tiago. 

Al respecto, cúmpleme transcribir a 
V. S. la nota de la citada Empresa, por la 
cual informa al suscrito sobre el particu­
lar: 

"Se afirma que los empleados fueron 
notificados de la evaluación efectuada por 
la Empresa y que al poco tiempo se les 
comunicaron los nueves sueldos, lo que 
provocó airada protesta de ellos e indujo 
a la Junta a designar dos comisiones. 

La Empresa nunca notificó oficialmen­
te a sus empleados de los acuerdos a que 
se llegó tanto en materia de encasilla­
miento como de sueldos. El único cono­
cimiento que sobre esta materia tuvo el 
personal, fue el proporcionado por la Aso­
ciación de Empleados que, como es natu­
ral presumir, pudo contener errores. 

En relación al nombramiento de comi­
siones, es efectivo que dada la inquietud 
provocada en los empleados, ante el he­
cho de que se procediera a un encasilla­
miento de los mismos sin que hubiera re­
presentantes de ellos en la Comisión que 
tendría a su cargo esta labor, la Junta re­
solvió designar una Comisión Encasillado­
ra con representación paritaria de ambas 
partes; en cambio, no es efectivo que se 
haya designado una Comisión Evaluadora. 

En otra de sus partes sostiene el Hono­
rable señor Musalem que la Empresa in­
currió en el contrasentido de encomendar 
el estudio del encasillamiento a una Co­
misión, en circunstancias de que había gas­
tado EQ 200.000 que, a la postre, sólo ha­
bían favorecido a una cuarta parte del per­
sonal. 

La Empresa sólo ha incurrido en gastos 
hasta el momento en materia de evalua-, 
ción por pago de honorarios a una comi­
sión de profesicnales ajenos a la Empresa, 
expertos en esta materia, y en ningún caso 
exceden de los EQ .4.000. 

Presumo que los EQ 200.000 a que se 
hace mención, son los considerados en el 
Presupuesto General para financiar la 
evaluación, valor éste que se mantiene en 
el ítem correspondiente, sin que de ellos 
se haya utilizado suma alguna. 

En todo caso, no es efectivo que dicha 
suma o cualquiera que contemplara la Em­
presa para financiar el beneficio que sig­
nifica la evaluación remunere mejor sola-
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mente a una cuarta parte de los emplea­
dos; prueba de ello es la firma de 272 em­
pleados que dieron su asentimiento a la 
evaluación en carta dirigida al señor Mi­
nistro de Obras Públicas y que en total 
constituyeron el 70 % de los empleados en 
ejercicio. Se acompaña copia fototástica 
de la citada carta. 

Por último, estimo infundada la apre 
ciación del Honorable Diputado señor Mu­
salem, en cuanto a que en la Empresa se 
cometan injusticias favoreciendo a emplea­
dos por motivos ajenos a su eficiencia y 
capacidad de trabajo, ya que en el hecho 
·de haber contratado a una Comisión de 
Técnicos en la materia para administrar 
la evaluación, pone a cubierto a la Em­
presa de cualquier cargo de esta natura­
leza." 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto LaYéLrr'igue." 

2S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 12.-Santiago, 4 de enero de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.569, 

de 22 de noviembre último, por el cual se 
solicita, en nombre del Honorable Dipu­
tado don Oscar Naranjo Jara, la pavi­
mentación de la calle Nahuelbuta, de la 
población Independencia, de la comuna de 
Conchalí, provincia de Santiago. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que para poder llevar a efecto di­
cha obra, es indispensable que la I. l\Iu­
nicipalidad de Conchalí le dé a la calle 
!t1encionada la preferencia que estime con­
veniente dentro del plan de pavimentación 
a desarrollarse en esa comuna durante el 
año 1963. 

Dios guarde a V. S.--(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarr'igue." 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MIKISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 16.-Santiago, 4 de enero de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 4.820, 

por el cual solicita, en nombre de la Ho-

norable Diputada señora Ana Rodríguez 
de Lobos, el mejoramiento del empalme 
del camino longitudinal en el lugar deno­
minado Santa Delia, como asimismo, que 
se destinen E9 600, correspondientes al 
valor de una partida de ripio proporcio­
nada por el señor René Manríquez B. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. que el mejoramiento del em­
palme del camino longitudinal antiguo 
al pavimentado, en el lugar "Santa De­
lia" fue realizado. Durante el presente 
mes se efectuará la ripiadura en ese sec­
tor. 

En cuanto a la erogación ofrecida por 
el señor René Manríquez Belmar en soli­
citud de 19 de noviembre de 1960, consis­
tió primeramente en la colocación de 
500 m3. de ripio, pero efectivamente co­
locó 300 m3. En estas circunstancias, se 
instruyó al señor Manríquez para que re­
hiciera la solicitud con la cantidad de ri­
pio realmente colocada, a fin de prose­
guir los trámites de la erogación, sin que 
hasta la fecha lo haya efectuado. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagxrrigue." 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 6.-Santiago, 3 de enero de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.469, 

de 19 de noviembre último, por el cual 
solicita a esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don Vo­
lodia Teitelboim V., que la Corporación 
de la Vivienda acoja favorablemente la 
solicitud presentada por los dirigentes de 
la Junta de Mejoreros del cerro "Las Ca­
ñas" de Valparaíso. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
transcribir a V. S. lo informado, al sus­
crito, por dicha Corporación: 

" ... que la Corporación de la Vivien­
da, con fecha 14 de mayo de 1962, adoptó 
el Acuerdo N9 19.134, en el cual conside­
ra la procedencia de la expropiación del 
cerro "Las Cañas", correspondiente a los 
Roles N9s. 2054/5 y 7. El Acuerdo con-
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sidera en .. su punto N9 4: "Radicar en los 
terrenos, en conformidad a las disposicio­
nes del Título IV del Decreto Supremo 
N9 1101 a las familias cuyas viviendas 
se encuentran ubicadas en les cerros que 
se adquieren". 

Para cumplir con lo dispuesto en el 
Acuerdo ya citado, funcionarios de la 
Corporación se han puesto en contacto con 
los propietarios, a fin de llegar a un co­
mún acuerdo, en el valor de la expropia­
ción, lo que lamentablemente no se ha po­
dido materializar por cuanto existe dis­
crepancia entre el valor solicitado por los 
propietarios y al ofrecido por la Corpc­
ración de la Vivienda, en base a sus ta­
saciones. 

En tal evento, se ha seguido el proce­
dimiento regular solicitando a la Comi­
sión Tasadora, correspondiente a la zcna 
Norte, nombrada por decreto N9 1.539, 
de 26 de septiembre de 1962, el informe 
respectivo para proceder a la expropia­
ción contenciosa. Una vez en poder nues­
tro el referido informe se iniciará lo-s 
trámites correspondientes, a fin de cum­
plir con el Acuerdo de expropiación." 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lag:.trrigue." 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1409.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 5.344, 
de 13 de noviembre último, por el cual so­
licita, en nombre de los Honorables Di­
putados don José Oyarzún D., doña Gra­
ciela Lacoste N., don Eugenio Balleste­
ros R. y los pertenecientes al Comité Par­
lamentario del Partido Demócrata Cris­
tiano, la pavimentación de las calles prin­
cipales de los barrios populares de la lo­
calidad de Villa Alemana, provincia de 
Valparaíso, y, especialmente, las de San 
Enrique, Porvenir y Santa Ana. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que actualmente se ejecutan obras 

de pavimentación en dicha comuna por la 
suma de E9 56.376,02. 

En el plan de ejecución de estas obras, 
que fue indicado por la 1. Municipalidad 
de Villa Alemana, no están incluidas las 
calles scIícitadas, por lo tanto, correspon­
de que los interesados se dirijan a dicha 
Corporación, ya que la Dirección del ramo 
solamente puede ejecutar obras señaladas 
en los planes de las respectivas Munici­
palidades. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagaxrigue." 

30.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE AGRICULTURA 

"N9 9.-Santiago, 3 de enero de 1963. 
Por oficio N9 5.846, de 10 de diciem­

bre en curso, esa H. Cámara, a petición 
del Honorable Diputado señor Volodia 
Teitelboim Volosky, ha solicitado se le in­
forme sobre la procedencia de la parce­
lación del fundo "De las Siete Herma­
nas", por la Corporación de la Reforma 
Agraria, operación que interesa a cien 
familias. 

De acuerdo con lo que sobre el parti­
cular ha informado a esta· Secretaría de 
Estado la Corporación de la Reforma 
Agraria, por oficio N9 828, de 26 de di­
ciembre en curso, cúmpleme manifestar a 
S. S. lo siguiente: 

"Hasta la fecha, la Corporación de la 
Reforma Agraria no ha recibido petición 
de parcelación del referidc fundo, e in­
cluso el Departamento Técnico no tiene 
ningún antecedente sobre el predio alu 
dido. 

N o obstante, como la Corporación está 
solicitando propuestas públicas para la 
adquisición de predios agrícolas en dis­
tintas zonas del país, el fundo "De las 
Siete Hermanas", podrá ser ofrecido a di­
cho Organismo y previo el estudio de los 
antecedentes, resolverse su adquisición, 
en conformidad a las disposicicnes lega­
les vigentes". 

Saluda atentamente a S. S.-(Fdo.): 
Orlando Sandoval V." 
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31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1858.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 5.283, de 9 de noviembre 
último, V. E. se sirve transmitir a este 
Ministerio la petición formulada por el 
Honorable Diputado do.n Gustavo Ales­
sandri Valdés, en el sentido de apremiar 
la adquisieión de un terreno en la comu­
na de La Florida, para la construcción de 
un local destinado al funcionamiento de 
la Oficina del Servicio de Seguro Social. 

En respuesta, me permito transcribir 
a V. E. lo informade· por el Director Ge­
neral del Servicio de Seguro Social en su 
oficio NQ 34.514-6, de 14 del mes en cur­
so: 

"Una de las causas, tal vez la que tie­
ne mayor incidencia en nuestra determi­
nación, aparte de no haberse encontrado 
sitio alguno en las diversas oportunida­
des que se llamó a propuestas públicas, 
es aquella de encontrarse totalmente com­
prometidos los fondos acumulados en la 
CORVI para este fin. 

Si más adelante se logra recui'erar el 
financiamiento que para construir locales 
de oficina nos concedió la Ley 13.336, que 
lo hemos perdido a consecuencia de que 
dichos fondos fueron absorbidos por nue­
vos beneficios acordados a nuestros im­
ponentes sin entregar a la Institcción 
aportes especiales, el Servicio no tendría 
inconveniente en volver a considerar es­
ta construcción." 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo." 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1851.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Por oficio N9 5.460, de 17 de noviem­
bre último, V. E. se sirve transmitir a 
este Ministerio la petición formulada por 

el Honorable Diputado señor Jorge Aspée 
Rodríguez, con el objeto de que el Servi­
cio de Seguro Social considere la conve­
niencia de destinar fe-ndos para edificar 
una población obrera en la localidad de 
Llay-Llay. 

En respuesta, me permito transcribir 
a V. E. lo informado por el Director Ge­
neral de dicho Servicio a esta Secretaría 
de Estado, por oficio N9 4688-22107, de 
21 del mes en curso: 

"Sobre el particular, debo manifestar 
a Ud. que el Plan Habitacic·nal del Servi­
cio no contempla la adquisición de casas 
en la mencionada localidad, debido a que 
está considerada como zona agrícol~ y los 
jornales que se pagan en la reg:,'n no 
permiten al obrero hacer frente a los di­
videndos mensuales que debe cancelar pür 
la vivienda, los cuales no pueden ser su­
periores al 35 % de la renta del grupo fa­
miliar." 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo." 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 5. - Santiago, 7 de enero de 1963. 
Acuso recibo de su oficio NQ 5.817, de 

5 de diciembre de 1962, en el cual trans­
mite la petición formulada por la Hono­
rable Diputada señora Julieta Campusa­
no Chávez, en el cual solicita la interven­
ción de esta Secretaría de Estado. para 
que el Servicio de Seguro Social informe 
a esa Honorable Cámara acerca de diver­
sas materias relacionadas con el Plan Ha­
bitacional. 

Me es grato expresar a V. E., que con 
esta misma fecha he enviado su oficio a 
la Institución antes mencionada, para su 
consideración e informe, el que pondré 
oportunamente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gál1)eZ Gajardo." 



3612 CA MARA DE DIPUTADOS 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 13.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su 

oficio N9 5.994, de 21 de diciembre últi­
mo, en el cual solicita, a nombre del Ho­
norable Diputado don Mario Dueñas A va­
ria se disponga una efectiva fiscalización 
del cumplimiento de las leyes sociales en 
la provincia de Linares, especialmente en 
lo que se refiere al pago de asignaciones 
familiares, semana corrida, horas extra­
ordinarias y otros beneficios; como, asi­
mismo, se active la aceptación de una ao­
nación de terrenos para la instalación de 
una Oficina del Servicio de Seguro So­
cial, efectuada por la "Sociedad Tierras 
y Aguas de Panimávida". 

Debo expresar a V. E. que con esta 
misma fecha he enviado su oficio al Ser­
vicio de Seguro Social, para su conside­
ración e informe, el que pondré en su co­
nocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gál1;ez Gajardo." 

35.-0FICIO DF..L SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1857.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio N9 5.703, de 30 de noviembre últi­
mo, en el cual transmite la petición for­
mulada por el Honorable Diputado señor 
Fermín Fierro Luengo, en el sentido que 
se adopten las medidas de seguridad ne­
cesarias en los aserraderos de la provin­
cia de Arauco y se informe acerca de la 
forma de pago de las indemnizaciones por 
accidentes del Trabajo en dichos aserra­
deros. 

Debo manifestar a V. E. que he envia­
do su oficio a la Caja de Accidentes del 
Trabajo, para su consideración e infor­
me, el que pondré oportunamente en su 
conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez GajaTdo." 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1811.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio N9 5.881, de 10 de diciembre del 
presente año, en el cual transmite, a nom­
bre del Honorable Diputado don José 
Foncea Aedo, observaciones relacionadas 
con algunas deficiencias que existirían 
en la atención q.ue proporciona el Servi­
cio de Seguro Social a los imponentes de 
la provincia de Talca. 

En respuesta, me permito expresar a 
V. E. que con esta misma fecha he soli­
citado los informes pertinentes, los cua­
les serán puestos en su conocimiento 
oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gál1,'ez Gajardo." 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCL<\L 

"N9 1849.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Por oficio N9 5.324, de 13 de noviem­
bre último, V. E. transmite a esta Secre­
taría de Estado la petición formulada por 
el señor Diputado don Juan García Ro­
mero, en el sentido de que el suscrito con­
sidere la situación de los empleados pú­
blicos de las provincias de Coquimbo y 
Atacama, por no haber podido la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas, por falta de recursos, conceder los 
préstamos que otorga la ley N9 14.813. 

En respuesta, tengo el agrado de expre­
sar a V. E. que con fecha 18 del mes en 
curso esta Secretaría de Estado dictó el 
Decreto N9 673, que suplementa el Pre­
supuesto de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, me<;liante un 
préstamo de E9 2.000.000, que le otorgó 
el Banco Central a dicha Institución. Di­
cho Decreto, una vez tramitado, permiti­
rá a la Caja ya citada cursar las solici­
tudes de préstamos de los empleados pú-
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blicos de las provincias favorecidas con 
la ley N9 14.813. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo." 

as.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 3.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
Acuso recibo de su oficio N9 6.056, de 

26 de diciembre de 1962, en el cual trans­
mite la petición formulada por el Hono­
rable Diputado señor Alberto Jerez Horta, 
en el sentido de obtener que la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares dis­
po'nga el rápido despacho de los expe­
dientes de jubilación de los empleados de 
la Compañía Carbonífera e Industrial de 
Schwager. 

Me es grato expresar a V. E., que con 
esta misma fecha he enviado su oficio a 
la Institución antes mencionada, para su 
conocimiento e informe, el que pondré 
oportunamente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo." 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1854.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Por oficio N9 3.579, de 9 de junio úl­
timo, V. E. transmitió a este Ministerio 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Lehuedé Alvara­
do, relacionadas con los problemas que 
afectan a los compradores de casas de una 
población del Servicio de Seguro So'cial, 
ubicado en la Comuna de Renca. 

En respuesta, me permito informar a 
V. E. lo siguiente: 

19 Seguro de desgravamen.-El límite 
de 60 años, para acogerse a este beneficio 
fue establecido por Decreto Supremo N9 
63, de 7 de enero de 1960. 

29 Eliminxción de d1videndos reajusta­
bles.-El reajuste se aplica desde el mo­
mento en que se acuerda el préstamo y 

no desde la fecha de construcción de las 
poblaciones. 

Respecto al problema de los reajustes 
de dividendos hipotecarios ya ha sido' 
abordado por el Gobierno, y es así como 
el Congreso Nacional aprobó un proyocto 
de ley en el que se establecen dichos rea­
justes en relación con el índice del alza 
del costo de la vida en lugar del índice de 
sueldos y salarios, norma que significa en 
la realidad, una rebaja en dichos reajus­
tes. 

39 EliminaC1ón del interés del 4 %.­
Solicitado el informe respectivo a la Su­
perintendencia de Seguridad Social, dicha 
Institución expresa que cualquiera re­
ducción del interés fijado sería contrario 
a los intereses del Servicio de Seguro So­
cial y de los imponentes en general, ya 
que por una parte supondría una rebaja 
en el precio de reposición de las viviendas 
y por otra disminuirían los recursos del 
citado Organismo, ya desfinanciado con 
los que deben pagarse los beneficios cbli­
gados. 

49 Revis1ón de precios de las v 1v1en­
das.-Los precios no son fijados por el 
Servicio de Seguro Social, sino por la Cor­
poración de la Vivienda, de acuerde. con 
lo establecido en el Decreto Supremo N9 
772. 

59 Reparación de desperfectos y retiro 
de escombros de la población.-El señor 
Director del Servicio de Seguro Social di­
ce a esta Secretaría de Estado lo siguien­
te con respecto a este punto: 

"A raíz de los reclamos formulados por 
los adquirentes y con el propósito de apre­
ciar en forma objetiva la clase de des­
perfectos que era de imprescindible nece­
sidad someter a reparaciones, el Director 
General infrascrito, acompañado del se­
ñor Jefe del Departamento Técnico de la 
Corporación de la Vivienda, don Eneas 
Gonel, y de altos funcionarios de ese Or­
ganismo y de nuestro Servicio, efectuó 
una visita a la referida población, esta­
bleciendo que lo único que podía ser im­
putado a mala construcción por parte de 
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la firma "Soconeco" correspondía a que­
braduras y desprendimientos notorios en 
dinteles y uniones de cadenas en todas las 
casas de la población." 

"Comprobados de este modo los des­
perfectos derivados de la mala construc­
ción, cité a mi Gabinete al señor Arqui­
tecto Jefe de la Corvi, señor 1 ván Fuen­
zalida, a otros e'lementos auxiliares de la 
misma y a representantes de la firma 
constructora, a los que les expuse la real 
situación, dándoles a conocer el tipo de 
trabajo que debería ejecutarse. En dicha 
reunión se concluyó en la necesidad de 
practicar una revisión de carácter técni­
co, de casa en casa, para determinar, en 
definitiva, la clase de trabajo y su evalua­
ción. Para este fin se designó al señor 
Fuenzalida, funcionario que sería aseso­
rado por otro Arquitecto, demostrándose, 
además, la responsabilidad que le cabía a 
la firma ~'Soconeco" en las fallas y de­
fectos de las viviendas. Atendida, enton­
ces, esta circunstancia, en el finiquito ex­
tendido se ·estipuló la retención de la can­
tidad de EQ 9.184,54, suma que se le car­
gará a la firma a título de indemniza­
ción." 

"Obtenidos de esa manera los fondos 
destinados a la ejecución de las obras, só­
lo queda por decidir la proporción que co­
rresponde imputar a la reparación de ca­
da vivienda, hecho que debe ser señalado 
por la comisión y de lo cual tiene que dar 
cuenta a esta Dirección General." 

"Ahora bien, los pobladores están en 
conocimiento de los trámites efectuados, 
esperando solamente se les indique el va­
lor en que técnicamente se estiman los des­
perfectos de cada una de sus casas." 

Por otra parte, el infrascrito les ha he­
cho presente que será la Corporación de 
la Vivienda la encargada de realizar las 
obras en el caso de que ellos no deseen 
hacerlo personalmente." 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Rugo Gálvez Ga.iardo." 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1847.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Acuso recibo de su oficio NQ 5.854, de 
10 del mes en curso, en el cual transmite 
la petición formulada por el Honorable 
Diputado señor Héctor Lehuedé Alv:ara­
do, en el sentido que se adopten las me­
didas necesarias para dar solución a los 
puntos tratados en el Cabildo Abierto ce­
lebrado en la localidad de Peñaflor, que 
conciernen a este Ministerio. 

Debo manifestar a US., que con esta 
misma fecha he enviado una Circular a 
las instituciones correspondientes, para 
su consideración e informe, el que pondré 
oportunamente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Rugo Gálvez Gafardo." 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 14.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
Tengo el agrado de acusar recibo de 

su oficio NQ 6.037, de 21 de diciembre de 
1962, en el cual solicita, a nombre del Ho­
norable Diputado don Orlando Millas Co­
rrea, se arbitren las medida snecesarias 
para solucionar diversos problemas que 
afectan a la población "Dr. Exequiel Gon­
zález Cortés", de propiedad del Servicio 
de Seguro Social, ubicada en la comuna 
de Ñuñoa. 

Debo expresar a V. E., que con esta 
mIsma fecha he enviado su oficio al Ser­
vicio de Seguro Social, para su conside­
ración e informe, el que pondré en su co­
nocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Rugo Gálvez Gafardo." 
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42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 4.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
Acuso recibo de su oficio NI? 6.051, de 

25 de diciembre de 1962, en el cual trans­
mite la petición formulada por el Ho­
norable .Diputado señor Osear Naranjo 
Jara, en el sentido de obtener que el Ser­
vicio de Seguro Social instale una oficina 
en la localidad de Achao, de la provincia 
de Chiloé. 

Me es grato expresar a V. E., que con 
esta misma fecha he enviado su oficio a 
la Institución antes mencionada, para su 
consideración e informe, el que pondré 
oportunamente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
H ugo Gálvez Gajardo." 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 ll.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
Por oficio N9 5.410, de 16 de noviem­

bre de 1962. V. E. se sirvió transmitir la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado señor Eduardo Osorio Pardo, en 
el sentido de obtener de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
la construcción de una población en la 
ciudad de San Felipe para sus imponen­
tes, apoyo al tipo de construcción que 
cumple actualmente la Corporación de la 
Vivienda y dejar comprometidos los fon­
dos necesarios en el Plan de Inversiones 
del año 1963, pata la adquisición de 50 
casas del tipo "A" que construye la COR­
VI en San Felipe. 

En respuesta, me es grato informar a 
V. E. que el señor Vicepresidente de la 
mencionada Institución, por oficio NI? 
1.053 ha comunicado a este Ministerio, 
que con fecha 10 de diciembre último ha 
solicitado a la Corporación de la Vivien­
da la reserva de 104 viviendas en la Po­
blación "Pedro Aguirre Cerda", de San 
Felipe. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo". 

44.-0FICIO DEL SI'ÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 1.850.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Por oficios N.os 5.124 y 5.250 de 26 
de octubre y 5 de noviembre del presen­
te año, respectivamente, V. E. se sirve 
transmitir a este Ministerio la petición 
formulada por el Honorable Diputado 
señor Pedro Stark Troncoso, con el ob­
jeto de que el Servicio de Seguro Social 
considere la conveniencia .de comprar un 
sitio para destinarlo a la construcción 
de una población de cien casas en la ciu­
dad de Los Angeles. 

En respuesta, me permito transcribir 
a V. E. lo informado por el Director Ge­
neral de dicho Servicio a esta Secretaría 
de Estado, por oficio NI? 4.688-22.131, de 
26 del mes en curso: 

"Sobre el particular, debo manifestar 
a Ud. que, por el momento, -el Servicio no 
tiene incluida en su Plan Habitacional a 
la ciudad de Los Angeles, situación que 
no podrá ser modificada de momento por 
falta ce recursos para ampliar nuestros 
programas. 

"Si en el futuro pudiéramos atender la 
petición formulada, d-e acuerdo con las 
disposiciones del Decreto Supremo N~ 

242, de 24 de abril de 1961, se reservará 
hasta un 15 % de las viviendas qu-e se 
construyan en Los Angeles para desti­
narlas exclusivamente a los pensionados 
de la Institución, siempre que éstos reu­
nan una renta que les permita canc-elar 
los respectivos dividendos hipotecarios, 
:os cuwles no deben exceder del 35 % de 
la renta total familiar". 

Saluda at.entamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez GajGlrdo". 

45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.848.- Santiago, 31 de diciembre 
de 1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
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oficio N9 5.909, de 17 de diciembre del 
presente año, en el cual solicita, a nom­
bre del Honorab;·e Diputado don Manuel 
Tagle Valdés, que se arbitren las medi­
das necesarias para que la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares proce­
da a otorgar títulos definitivos de domi­
nio a los ocupantes de las casas que for­
man la Población "José Santos Ossa", 
ubicada en la Comuna de Conchalí, De­
partamento de Santiago. 

Debo expresar a V. E. que con esta 
misma fecha he enviado su oficio a la 
Caja antes mencionada para su conside­
ración e informe, el que pondré en su 
conocimi·ento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Rugo Gálvez Gajardo". 

46.-0FICfO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 15.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su 

oficio N9 6.042, de 22 de diciembre de 
1962, en el cual solicita a nombre del Ho­
norable Diputado don Alonso Zumaeta 
Faundez, se disponga que la Dirección 
del Servicio de Seguro Social informe a 
esa Corporación, por intermediQ de este 
Ministerio, acerca de las razones por las 
cuales no se han aplicado al Administra­
dor de la Oficina del Servicio de Seguro 
Social de la Calera las medidas discipli­
narias propuestas por la Contraloría Ge­
neral d-e la República, en circunstancia 
que ya se han hecho efectivas las san­
ciones solicitadas para el personal subal­
terno, por los mismos hechos. 

Debo expresar a V. E. que con esta 
misma fecha he enviado su oficio al Ser­
vicio de Seguro Social para su conside­
ración e informe, el que pondré en su 
conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Rugo Gálvez Gajatrdo". 

47.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 17.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
Por oficio N9 5.776, de 3 de diciembre 

ú:timo, V. E. ses irve transmitir a este 
Ministerio la petición formulada por los 
Honorables Diputados señores Alonso Zu­
maeta Faúndez y Galvarino Melo Páez, 
en el sentido de obtener que el Servicio 
de Seguro Social entregue a la Escuela 
N9 5 de Quillota, el local en que funcio­
naba el con~ultorio en La Calera, de pro­
piedad c:e dicho Servicio. 

En respuesta, me es grato expresar a 
V. E. que el Director General del Ser­
vicio, por oficio N9 5.748-B-I77, de 31 de 
diciembre de 1962, ha informado a esta 
Secretaría de Estado que, se concedió la 
autorización necesaria y el señor Direc­
tor General del Servicio Nacional de Sa­
lud había impartido instrucciones a su 
Jefe de Zona, en Vaiparaíso, para que 
facilitara el local, pero por un tiempo 
limita-do. 

S;;¡lucla atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Rugo Gálvez Gajatrdo". 

48.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 7.- Santiago, 3 de enero de 1963. 
Tengo el agra::o de referirme al oficio 

de V. E. N9 5.153 de 27 de octubre de,l 
año en curso, relacionado con la petición 
del Honorable Diputado señor Luis Agui­
lera Báez, ·en orden a considerar la ne­
cesidad de instalar bombas extractoras 
de agua en la localidad de Mincha, con 
cargo al Plan Unicef. 

Cábeme informar a V. E. que el Plan 
que la mencionada entidad internacional, 
mantiene en dicha Zona, de acuerdo a 
convenios internacionales suscritos por 
el Gobierno de Chile, sólo involucra las 
áreas hospitalarias de Copiapó y Ovalle, 
no pudiéndose distraer los equipos fuera 
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de las áreas señaladas. Sin €mbargo, PU€­
do anticipar a V. E., que la petición for­
mulada por el Honorabl€ Diputado, po­
drá materiaázarse una vez que se ponga 
en marcha la ampliación del Programa 
Unicef para el resto del a Zona. 

Saluda at-entamente a V. E. 
(Fdo.): Benjamín Cid Quíroz". 

49.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE MINERIA 

"N9 8.-Santiago, 4 de €nero de 1963. 
En contestación al oficio de V. S. NQ 

5.837 de fecha 6 de diciembre pasado por 
el que pone en conocimiento de esta S€­
creta ría de Estado el Proyecto de Acuer­
do aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados en sesión de fecha 5 de di­
ciembre de 1962, puedo informar a V. S. 
que consultada la Empresa Nacional del 
Petróieo ha minifestado lo siguiente: 

"Por oficio NQ 768, de 13 de diciem­
br'2 ce 1962, USo ha puesto en conoci­
miento de esta Empresa un proyecto de 
Acuerdo de la Honorable Cámara de Di­
putados en que se solicita su interven­
ción para obtener de EN AP que €l gas 
licuado que se quema en Magallanes sea 
distribuido a bajo precio entre los habi­
tantes de la zona de escasos recursos. 

"Sobre -el particular puedo expresar a 
USo que el gas licuado es utilizado en su 
tota:idad y lo que se quema es solamente 
el exceso de gas natural. 

"El gas licuado, formado exclusivamen­
te por propano y butano, se obti€ne en 
Magallanes solamente en las Plantas de 
Manantiales y Cullen y se utiliza Íntegra­
mente en los consumos de la región, los 
embarques al centro del país y la expor­
tación. El gas natural, compuesto princi­
palmente de metano y etano que no son 
licuables a temperatura ambiente, es re­
inyectado a yacimientos y sólo se que­
man los excesos sobre la capacidad de 
compresores o el gas de muy baja pre­
sión cuya reinyección es antieconómica. 

"Sin otro particular, saluda muy aten­
tamente al señor Ministro. 

(Fdo.): Fel'nan,do Salas, Gerente Ge­
neral Empresa Nacional de P€tróleo". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Joaquín Prieto Concha". 

50.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 525.-Santiago, 3 de enero de 1963. 
En relación con el oficio de este Or­

ganismo, NQ 71.471, de 20 del mes en 
curso, por el que se ponen en conocimien­
to de esa Honorable Cámara anteceden­
tes relacionados con el sumario adminis­
trativo que se sustancia en la Oficina de 
Chillán de la Dirección de Arquitectura, 
cumple al Contralor infrascrito manifes­
tar a V. E. que el traslado de la Vista 
Fiscal a los funcionarios afectados ha 
debido postergarse, por cuanto ha sido 
necesario ordenar la reapertura del alu­
dido sumario para completar la investi­
gación de los hechos a que el se refiere. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

51.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4987.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
aprueba el Cálculo de Entradas y la Es­
timación de Gastos del Presupuesto de la 
N ación para el año 1963. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 1.814, de fe­
cha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hum­

berto Alvarez Suárez.-Pelagio Figu.eroa 
Toro". 
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52.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4990.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza la internación de un chassis pa­
ra camión destinado a la Tercera Com­
-pañía de Bomberos de San Vicente de Ta­
gua-Tagua. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 1.753, de fe­
cha 5 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Hum­

berto Alvarez Suárez.-Pelagio Figueroa 
Toro". 

53.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4991.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Valdivia 
para transferir gratuitamente al "Cluh 
de De.portes Las Animas" un terreno de 
su propiedad, ubicado en esta ciudad. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 921, de 
fecha 26 de julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Rdos.): Humber­

to A.luar·ez Suárez.-P€1lagio Figueroa To­
ro". 

54.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4989.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido. a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que exime del pago de contribuciones 
de bienes raíces a los inmuebles de pro­
.piedad de la Liga Marítima de Chile, con 
la sola modificación de suprimir, en el 

artículo 29, la frase "y de todo impuesto, 
tasa o derecho sobre los actos que ejecu­
te, contratos que celebre o documentos 
que emita exclusivamente de acuerdo a 
sus estatutos". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 1.006, de fe­
cha 30 de agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hum­

bwrto Alvarez Suárez.- Pela.gio Figueroa 
Toro". 

55.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4985.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que concede franquicias tributarias a 
la Asociación Cristiana de Jóvenes, con 
la sola modificación de consultar, como 
artículo 29, nuevo, el siguiente, pasando 
a ser artículo 19 el artículo único: 

"Artículo 29-Fíjase el primer sábado 
del mes de octubre de cada año para que 
el Ejército de Salvación pueda realizar 
una colecta pública en el territorio na­
cional." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.746, de 
fecha 4 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hurn­

berto Alvarez Suárez.-Pelagio FigueToa 
TOTO". 

56.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4988.-Santiago, 28 de diciemhre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que concede franquicias tributarias a 
la Congregación de las Religiosas Hos­
pitalarias del Santísimo Corazón de Je­
sús, con la sola modificación de sustituir 
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el inciso segundo del artícuIo único por el 
siguiente: 

"Libérase, además, a la mencionada 
Congregación del pago de los impuestos 
a la renta en sus diversas categorías". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
conte3tación a vuestro oficio N9 1.702, de 
fecha 7 de noviembre del año en curso. 

Acom.paño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hum­

berto Alvarez Suárez.-Pelagio Figueroa 
Toro". 

57.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4986.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en la sustitución del texto del artículo 24 
del, proyecto de esa Honorable Cámara, 
q 11e fij a las plantas y sueldos de los fun­
cionarios del Servicio de Investigaciones, 
y ha insistido en la supresión de los ar­
tículos 26, 27 y 30. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.813, 
de fecha 26 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hum­

berto Alva·l'ez Suárez.- Pelagio Figueroa 
Toro". 

58.-MOCION DE LOS SEÑORES GARCIA, ME­

LO, MAGALHAES y ROBLES 

"Honorable Cámara: 
Es de público conocimiento que en la 

actua:idad existen una serie de disposi­
ciones de orden legal que lejos de facili­
tar la solución del apremiante problema 
habitacional que vive nuestro .país, lo en­
traba. Es, por ejemplo, el caso de muchas 
poblaciones, especialmente en las zonas 
afectadas por los sismos de 1960, que ha­
biéndose levantado en forma presurosa 
en cualquier lugar y al margen de toda 
planificación, hoy sus ocupantes no pue-

den legitimar como suyas las viviendas, 
,puesto que no cuentan con los requisitos 
de urbanización que la ley exige. El mis­
mo caso se está produciendo con aquellas 
poblaciones levantadas con los propios 
recursos de sus moradores, en lugares 
ubicados en la periferia de las ciudades 
que tampoco, como es explicable, cuentan 
con agua, luz, alcantarillado y otros ser­
vicios, ya que la red de éstos todavía no 
se extiende hasta allí. 

En consideración de que son muchos 
los pobl.adores que por tales motivos i'e 
ven impedidos para recibir sus títulos de 
dominio sobre los terrenos en que a cos­
ta de ingentes sacrificios han levantado 
su hogar, y tomando en cuenta de que el 
déficit habitacional es uno de los más 
agi.ldos problemas del país y que azota 
con especial crudeza a la masa de obre­
ros y campesinos, es que se hace aconse­
jable dar un tratamiento de excepción y 
por plazo limitado a los pobladores que 
se encuentran en casos estrictamente de·· 
terminados por la ley, para que de esta 
man!;ra puedan legitimar sus derechos de 
propiedad. 

Es del caso señalar que al rehacer una 
ex;;epción con determinadas poblaciones, 
que por razones no previstas por el le­
gislador, en el. momento d·e dictarse lag 
normas legales por las que deben regirse 
los loteos de terreno3 y de la construc­
ción de poblaciones, debe ir orientada ex­
clusivamente a favorecer a quienes. por 
una u otra razón de emergencia, o por 
impostergable urgencia han quedado al 
margen de las citadas normas legales; 
que es preciso establecerlas ya que, en 
caso contrario, vendría a beneficiar a nu­
merosos comerciantes inexcrupulosos que 
a lo largo del país han efectuado loteos, 
sin cumplir con la ley, estafando a los 
,pobladores. 

En virtud de las razones expuestas, es 
que nos permitimos someter a la consi­
deración de la Honorable Cámara, el, si­
guiente 
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Proyecto de ley: en la más absoluta miseria. Los otros dos 

"Artículo 19-A contar de la fecha de 
publicación de la presente ley por un es­
pacio de 18 meses, las poblaciones que 
cuenten con las características que a con­
tinuación se señalan, podrán optar a aco­
gerse a las dis..~osiciones contempladas en 
la Ley 11.904: 

a) Las edificadas directamente por los 
pobladores con sus propios recursos; 

b) Las ubicadas en terrenos cedidos por 
el Fisco, donado por particulares o ins­
tituciones de cualquier naturaleza; 

c) Las edificadas por el fisco y por tra­
tarse de floblaciones de emergencia o de 
cualquier otro tipo que no cumplen con 
los requisitos de urbanización; y 

d) Aquellas que por cualquier circuns­
tancia han sido levantadas en la perife­
ria de las ciudades y que, por tanto, se 
encuentran momentáneamente al margen 
de la urbanización. 

Artículo 29-En aquellos casos de po­
blaciones que se levanten en terrenos do­
nados por particulares, sus donantes se­
rán eximidos de todo impuesto al hacer 
transferencia de sus propiedades a los po­
bladores.' 

(Fdos.): Juan García R.- Galvarino 
Melo.- Manuel Magalhaes.- Rugo Ro-
bles." 

59.-l\lOCION DEL SEÑOR MILLAS 

"Honorable Cámara: 
El país fue conmovido por la masacre 

perpetrada en la Población José María 
Caro de Santiago el lunes 19 de noviembre 
de 1962. La Justicia Militar investiga es­
tos hechos. Algo sobre lo cual no cabe du­
das a nadie es que las seis víctimas eran 
inocentes y algunas cayeron, como es el 
dramático caso de la menor EIsa Ramírez 
Castro, en sus propias casas, a cierta dis­
tancia del sitio del baleo. 

Cuatr) de los muertos eran padres de 
familia y sus viudas e hijos se debaten 

caídos eran jóvenes trabajadores que, con 
sus salarios, ayudaban a sus madres a 
mantener a sus hermanitas menores. 

Todos ellos habitaban en viviendas de 
la Población José María Caro, y el señor 
Mini"tro de Obras Públicas, al visitar en 
:a misma semana de esos hechos dicha po­
blación, ofreció facilitar los trámites pa­
ra aliviar la situación de esas familias 
mediante la transferenca gratuita de las 
viviendas que ocupan, en la forma que 
es habitual conforme al sistema de seguro 
de des gravamen, pero que en este caso le­
galmente no regía. 

Habiendo sido la fuerza pública la que 
disparó el día 19 de noviembre y siendo 
necesaria la subsistencia de los huérfa­
nos, de las viudas y de las madres de las 
víctimas, vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-Concédese, por gracia, 
las siguientes pensiones: 

1) .-A las señoras Fresia Hernández 
Valenzuela, Diva del Carmen Ibacache, 
A:ejandrina del Tránsito Ponce MeIlis y 
Hortensia del Tránsito Gallegos Tejeda, 
ascendentes a cien escudos mensuales para 
cada una, mientras no contraigan matri­
monio; 

2) .-A las señoras Ana Quezada Oso­
rio y Doralisa del Carmen Castro Bór­
quez, ascendentes a cien escudos mensua­
les para cada una; y 

3) .-A los menores Daniel Miranda 
Gómez, Emilio Octavio Miranda Gómez, 
Carmen Rosa Miranda Gómez, Manuel 
René Gamboa Ibacache, María del Carmen 
Gamboa Ibacache, Gloria Estodormina 
Gamboa Ibacache. Diva Adriana Gamboa 
Ibacache, Margarita del Carmen Barre­
ra Gallegos, Juana Rosa Barrera Galle­
gos, María Eugenia Barrera Gallegos, 
Humberto Leonardo Barrera Gallegos, 
R:Jxana del T:cánsito Barrera Gallegos, 
Ricardo del Carmen Barraza Ponce, Ser-
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gio N emesio Barraza Ponce, María Luz 
Barraza Ponee, Rafael Antonio Barraza 
Ponce, María Magdalena Barraza Ponce, 
Marco Antonio Barraza Ponce, Pedro 
Ponce y Luis Elena Brevis Hernández, as­
cendente a treinta escudos mensuales pa­
ra cada uno, hasta cumplir los veintiuno 
años de edad. 

El gasto qu'e importe la aplicación de 
esta ley se imputará al item de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

Artícu.zo 29-La Corporación de la Vi­
vienda entregará gratuitamente el título 
de dQminio de las viviendas que se indi­
can a continuación, todas ellas de la Po­
blación José María Caro, a nombre de las 
siguientes personas: 

A doña Fresia Hernández Valenzueb, 
de la casa 5622 de la manzana 132; 

A doña Diva del Carmen Ibacache, de 
la casa 8448 :e la manzana 117; 

A doña Ana Quezada Osorio, de la casa 
3952 d'e la manzana 96; 

A doñ9" Hortensia del Tránsito Gallegos 
Tejeda, de la casa 4328 de la manzana 103 ; 

A doña Doralisa del Carmen Castro 
Bórquez, de la casa 3888 de la manzana 
95; y 

A doña Alejandrina del Tránsito Ponce 
Mellis, de la casa 4015 de la manzana 98." 

(Fdo.): Orlando Millas." 

6G.-l\'IOCION DEL SEÑOR PONTIGO 

"Honorable Cámara: 
La L·ey 13.969 autorizó a la Municipa­

lidad de Punitaqui para contratar un em­
préstito por E9 9.000 al Banco del Esta­
do de Chile, con el fin de ser invertidos 
en arreglos de cailes, construcción de ce­
menterios, instalación de alumbrado pú­
blico, compra de acciones a la Sociedad 
C:mstructora de Establecimientos Educa­
cionales y la adquisición de un vehículo 
para los servicios municipales. 

Considerando lo escaso del monto au­
torizado y al mismo tiempo el enorme re-

cargo de precio qu·e por efectos del alza 
del dólar han experimentado los artícu­
los importados, como es el caso del ve­
hículo que la Municipalidad de Punitaqui 
debe adquirir, es que se hace necesario y 
urgente liberar del pago de derechos de 
internación la adquisición citada. 

En virtud de las razones expuestas es 
que me permito someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decre­
to Supremo 2.772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
Aduanas, la internación de la camion·eta 
Chassis International, modelo C-132 de 
140 entre ejes, con doble cabina, para ex­
tracción de basuras y otros servicios de 
la Municipalidad de Punitaqui, adquirida 
a la firma S.A.C. Saavedra Benard. Ope­
ración comercial autorizada por la l·ey 
13.969, de 28 de julio de 1960. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tades desde la fecha de vigencia de esta 
~ey, la esp·ecie a que se refiere este artículo 
fuese enajenada a cualquier título o se 
le diese un destino distinto del específico 
deberán ·en todo caso enterarse en arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley libera, quedando so­
lidariamente responsables de ello las per­
sonas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos." 

(Fdo.) : Cipriano Pontigo Urr"'utia". 

61.-:lIOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a don Juvenal Gordillo Vega una pensión 
de cien escudos (E9 100.-). 



3622 CAMARA DE DIPUTADOS 

El gasto que signifique la aplicación de 
la presente ley se imputará al item res­
pectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio -:e Hacienda." 

(Fdo.) : Juan Acevedo Pavez." 

62.-0FICIO DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA 

"N9 25.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
En los antecedentes C-51-62, sobre Ofi­

cio de VS. N9 5.841, de 5 de diciembre 
último, se dispuso comunicar a esa Hon. 
Cámara que este Tribunal, concordando 
con lo manifestado por la Corte de Ape­
laciones de Santiago en el informe pedido, 
por no tratarse de ninguno de los casos 
contemplados en el Art. 560 del Código 
Orgánico de Tribunales, resolvió que no 
es procedente la designación de un Mi­
nistro en Visita para que se aboque al co­
nocimiento de la querella que se tramita 
en el 59 Juzgado del Crimen de Mayor 
Cuantía de esta ciudad, por cobro ilegal 
de una comisión sobre el valor de las sub­
venciones destinadas a la movilización 
particular. 

Dios guarde a VS. 
(Fdo.) : Rafael FonteciJlla.-A. Muñoz, 

Secretario. " 

63.-COl\'lUNICACIONES 

Del H. Diputado don Oscar Naranjo 
J ara, en que manifiesta que se ausentará 
del país por un plazo inferior a treinta 
días. 

64.-PRESENTACION 

Del H. Diputado don Oscar Naranjo, 
en que solicita permiso constitucional pa­
ra ausentarse del país p{)r un plazo su­
perior a treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutc'8. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las Sesiones 42lil , 43lil , 44\1 
y 45lil, se encuentran aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

Las Actas de las Sesiones 46lil, 47lil , 48l¡l. 
y 49 lil , están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los alSuntos recibidos en la Secretatría. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION i)E URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Rugo, (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de los siguentes pro­
y·ectos de ley: 

El que modifica la ley N9 12.856, que 
creó el Consejo de Salud de las Fuerzas 
Armadas; y 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para enajenar, en propuesta pú­
blica, diversas ex unidades de la Armada 
Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias so­
licitadas. 

El señor RIVERA.-Pido que se acuer­
de la "suma" urgencia, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo, (Pre­
sidente) .-¿ Respecto de cuál proyecto, 
Honorable Diputado? 

El señor RIVERA.-De los dos, pues ya 
han sido informados por la Comisión res­
pectiva. 

El señor FONCEA.-No, señor Presi­
dente. 
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El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Cuá­
les i'on, señor Presidente? 

El ~eñor MIRANDA, don Rugo, (Pre­
sidente) .-En votación la calificación 
de "suma" urgencia respecto del proyecto 
que modifica la ley NQ 12.856, que creó 
el Consej o de Salud de las Fuerzas Ar­
madas. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
(1¡finnativa, 53 votos; por la nega,tiv.a, 2 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo, (Pre­
sidente) .-Aprobada la calificación de 
"suma" urgencia. 

En votación la petición de "suma" ur­
gencia para el proyecto de ley que auto­
riza al Pr'esidente de la República para 
enajenar, en propuesta pública, diversas 
ex Unidades de la Armada N aciona!. 

-Practicada la votación en ferma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 50 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Rechazada la calificación de 
"suma" urgencia. Queda calificada de 
"simple" la urgencia solicitada. 

2.-PETICION DE RETIRO DE OBSERVACIONF.S 

DEL EJECUTIVO A UN PROYECTO DE Ll\Y 

DE INTERES PARTICULAR 

• El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República solicita el retiro de la ob­
servación formulada al proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso Nacional, que 
reconoce tiempo servido a don Enrique 
Besa Vicuña. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acc·ederá a dicha petición. 

El señor P ARETO.-N o hay acuerdo. 
El señor FONCEA.-Que las retire to­

das o ninguna. 
El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se trataría de inmediato el retiro solici­
tado. 

El s-eñor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 

3.-PERMiSO CONSTITUCIONAL AL SEÑOR 

DIPUTADO DON OSCAR NARANJO PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Presi­
dente) .-EI Honorable Diputado señor 
Osear Naranjo ha solicitado permiso cons­
titucional para ausentarse del país por un 
plazo superior a 30 días. 

Si le parece a la Sala, se concederá el 
permiso solicitado. 

AcordadJo. 

<l.-PRORROGA DE L.\. VIGENCIA DE LA LEY 

NQ 14.602, SOBRE ESTABILIZACION DE REN­

TAs' DE ARRENDAMIENTO. - OBSERVACIO­

NES DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPU-

BLICA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Entrando en el Orden del Día, 
corresponde continuar ocupándose de las 
observaciones formuladas por Su Excelen­
cia el Presidente de la República al pro­
yecto de ley que prorroga la vigencia de la 
Ley NQ 14.602, sobre estabilización de ren­
tas de arrendamiento . 

El señor P ARETO.-Se ha retrasado un 
poco el despacho de este proyecto. 

El señor RüBNER (don Jorge Iván). 
-Pasó de actualidad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La observación, consignada en 
eI.Boletín NQ 9.664-0, consiste en desapro­
bar el artículo 49, despachado por el Con­
greso N aciona!. Estaba con la palabra el 
Honorable señor Rübner. Llevaba em­
pleado cuatro minutos de su primer dis­
curso. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
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-Señor Presidente, en sesión anterior, al 
terminar mis observaciones sobre esta ma­
teria, manifestaba que el Ejecutivo, con 
muy buen criterio había vetado este ar­
tículo 49, que implica introducir una fla­
grante contradicción en la legislación so­
bre estabilización de rentas de arrenda­
miento. 

En efecto, mientras, por una parte, el 
proyecto estabiliza las rentas de :arrenda­
miento al mismo nivel de las que se co­
braban en el período que indica, por otra, 
el artículo 49 establece que "para todos 
los efectos legales, se entenderá por renta 
máxima legal la prescrita en el inciso an­
terior, establecida conforme a lo prevenido 
en los artículos 59 y 69 de la presente ley, 
respectivamente" -es decir, el 11 % de 
los avalúos fiscales de las propiedades-, 
renta que -dice- "prevalecerá sobre to­
da otra, con excepción de lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 29 transitorio 
de la misma ley". Esto significa que en 
una misma iniciativa legal se establecen 
dos sistemas distintos y contradictorios 
para fij ar las rentas de arrendamiento. 

Cabe hacer presente que el Honorable 
Senado ha tenido a bien aprobar esta ob­
senación de Su Excelencia el Presidente 
de la República, por lo que, de todas for­
mas, el artículo 49 quedará rechazado. 

Finalmente, deseo dejar constancia ce la 
manifiesta injusticia que significa que, 
mientras hemos pasado por un proceso de 
devaluación monetaria y de alza del cos­
to de la vida que todos conocemos, y se han 
debatido proyectos para reajustar las re­
muneraciones a los sectores público y pri­
vado y en circunstancias además que el 
Ejecutivo deberá enviar otra iniciativa 
para incrementar también las remunera­
ciones del sector público con un nuevo re­
ajuste -ya que el alza del costo de la vi­
da, según las estadísticas, ha sido el año 
que pasó de más de un 27 por ciento -es­
tamos discutiendo un proyecto de ley que 
viene a estabilizar los arriendos de los 
bienes raíces urbanos a lo que se estaba 

cobrando hace dos años; y aún más, como 
si los propietarios de ellos, que en su in­
mensa mayoría, son personas modestas y 
de escasos recursos, no estuvieran en las 
mismas condiciones que todos los demás 
habitantes del país en cuanto a su necesi­
dad de tener rentas adecuadas para vivir. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palab:r:a Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

este proyecto de ley, observado por S. E. 
el Presidente de la República, no ha podi­
do surtir efecto en la práctica, debido a la 
prolongada discusión de que fue objeto en 
la Legislatura Ordinaria del año pasado. 
Entonces, hubo oposición de parte de los 
Honorables colegas del Comité Conserva­
dor para que fuera tratado en las oportu­
nidades en que la Mesa solicitó se le con­
siderara sobre tabla, por estar informado 
por la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia. Luego, la observación del 
Ejecutivo ha significado de hecho una 
nueva dilación para el despacho de esta 
iniciativa, dilación que habría podido ser 
mayor si no se hubiera producido acuer­
do, en la Honorable Cámara y en el Hono­
rable Senado, para aplicar rectamente el 
principio constitucional conducente a po­
der considerar, durante la Legislatura Ex­
traordinaria, observaciones a proyectos de 
ley, aun cuando no estén incluidos en la 
Convocatoria. 

Concretamente, este proyecto de ley es­
tablece la congelación de las rentas de 
arrendamiento durante un lapso determi­
nado, que está a punto de fenecer y en el 
cual se hallaban estabilizadas las remu­
neraciones de los trabajadores. Pese a 
ello, se aumentaron, en forma extraordi­
naria, una serie de precios y tarifas, y 
hasta hoy día no se ha concedido a los 
asalariados un reajuste compensatorio (:e 
la pérdida experimentada del año pa!'ado 
por el poder adquisitivo. 
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Sin embargo, mediante el sistema de 
dilatar prácticamente la promulgación de 
este proyecto de ley, de hecho se ha dado 
lugar a la especulación más descarada en 
las rentas de arrendamiento. 

La observación misma se refiere al ar­
tículo 49, que tiende a establecer una nor­
ma permanente. El Honorable señor Hüb­
ner ha abundado en consideraciones sobre 
la contradicción que existe entre el límite 
de las rentas de arrendamiento, fijado en 
el artículo 19 del proyecto vetado, de 
acuerdo con la anterior congelación de las 
mismas, y el límite establecido en el ar­
tículo 49, el cual sobre la base de asegu­
rar el pleno imperio de las disposiciones 
del art~culo 19 de la Ley 11.622, ha deter­
minado que, para todos los efectos legales, 
se entenderá como renta máxima legal la 
prescrita en ese artículo y calculada se­
gún el procedimiento señalado en sus ar­
tiwlos 59 y 69, que dispone que tal deter­
minación se haga por la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, de acuerdo con 
el avalúo de la· propiedad. Quiere decir, 
entonces, que uno de estos límites consti­
tuye, en la práctica, una verdadera burla 
para el arrendatario, porque, a causa de 
la tramitación de este proyecto, que de­
moró un año en ambas ramas del Parla­
mento, de las observaciones del Presiden­
te de la República y de su consideración 
por el Congreso, se va apromulgar como 
ley cuando haya terminado el plazo de su 
Vigencia. 

El otro limite fue propuesto por noso­
tros, cuando en la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia nos impusi­
mos de que el Ejecutivo había planteado 
la prórroga del plazo, que ya en ese mo­
mento estaba vencido. Por eso era un ab­
surdo legal y, en verdad, significaba algo 
vergonzoso que estuviáramos aprobando 
en un proyecto de ley el contrasentido, en 
el terreno estrictamente jurídico, de pro­
rrogar un plazo ya vencido. De ahí que 
se reformara la redacción del artículo 19, 
pero se estimó, previendo precisamente las 

nuevas dilaciones que sufriría esta inicia­
tiva, que había que establecer una norma 
permanente en resguardo de los intere­
ses de las numerosas familias que no son 
propietarias de viviendas y que deben 
arrendarlas a través de todo el país. 

En virtud de esas circunstancias, se 
aprobó la norma que ahora es observada 
por el Ejecutivo. Pues bien, sucede que 
el Presidente de la República observa esta 
disposición, porque es incompatible, a su 
juicio, con la otra. El Honorable señor 
Hübner ha abundado en consideraciones 
sobre la materia. 

Pero aquel proyecto que sería incompa­
tible -y que, en verdad, no lo es-, en la 
práctica también ha dejado de tener vigen­
cia. En realidad, no va a tener razón de 
ser. porque la ley, insisto, será promulga­
da cuando esté por vencer o ya haya ven­
cido el plazo de vigencia del otro límite. 

¿ A qué conclusión cabe llegar entonces '! 
No puede ser ésta: que se tenga temor de 
parte del Ejecutivo o de Diputados que 
defienden su tesis, como el Honorable se­
ñor Hübner, de que exista ya excesiva de­
fensa de los intereses de los arrendatarios. 
Porque hay que considerar que el límite 
que opera en esta materia, de acuerdo con 
el artículo 19 de la Ley N9 11.622, se re­
fiere el avalúo de las propiedades; y este 
avalúo, según otra disposición legal que 
hemos despachado, está sujeto en este mo­
mento precisamente a un extraordinario 
aumento. Por lo tanto, la disposición ob­
servada por el Ejecutivo que establecía 
siquiera algún límite permanente para las 
rentas de arrendamientos, no iba a ga­
rantizar su congelación, sino que, al con­
trario, podía permitir, hasta cierto punto 
la continuación de los extraordinarios abu­
sos que se cometen y la defensa de los in­
tereses de los propietarios, ya que éstos 
podrían operar ciñéndose a los nuevos 
avalúos que se fijarán para las propie­
dades. 

Pues bien, se ha observado el estableci­
miento de este límite. Creo que hay que 
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considerar esta actitud en relación con los 
múltiples retiros del proyecto d~ ley sobre 
reajustes de sueldos y salarios del secto¡ 
privado. Los arrendatarios pertenecen en 
su mayoría a este sector que no ha recibi­
do reajustes compensatorios por el alza del 
costo de la vida, debido al abuso en la apli­
cación de determinadas disposiciones cons­
titucionales ; además, han sido víctimas del 
hecho de que se haya dilatado la trami­
tación de este proyecto con esta observa­
ción del Ejecutivo. Ahora, cualquiera que 
sea la resolución de la Honorable Cámara 
y como el Senado, ya aprobó esta obser­
vación al artículo 49, los arrendatarios ve­
rán promulgado un proyecto de ley que en 
nada defenderá sus intereses y que po­
dría recordarse en la historia de la actua­
ción legislativa, como que hemos permiti­
do que se cometa una verdadera burla 
contra todas las familias modestas que de­
ben arrendar propiedades a. través de to­
do Chile. N o puede ser una burla mayor 

. haber demorado la congelación de las ren­
tas de arrendamientos y permitir la pro­
mulgación del proyecto correspondiente 
cuando no producirá efecto, por cuanto se 
hará al expirar el plazo durante el cual iba 
a regir dicha congelación. En cambio, :ra 
ha cercenado del proyecto correspondien­
te, a través de esta observación aprobada 
por el Honorable Senado, aquella disposi­
ción que podría establecer un límite sobre 
esta materia. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor MILLAS.-Los Diputados co­
munistas, a pesar de que se trata de una 
materia sobre la cual ya están los hechos 
consumados, de que está por vencerse el 
lazo de vigencia de la congelación de ren­
tas de arrendamiento y de que este ar­
tículo 49 observado por el Presidente de 
la República no podrá influir en nada so­
bre lo que resuelva la Honorable Cámara, 
por cuanto el Honorable Senado aprobó 
la observación del Ejecutivo, votaremos en 

contra de este veto, como protesta en con­
tra de tales procedimientos y de la políti­
ca que ello implica. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría en el tiempo de su segundo discurso. 
A continuación, la concederé al Honorable 
señor Alessandri, don Gustavo. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, hace pocos instantes, 
pedí una interrupción al Honorable señor 
Millas, que no me fue concedida, para su­
brayar mi disconformidad con la observa­
cién hecha por Su Señoría en el sentido 
de que es un hecho verdaderamente bo­
chornoso que la tramitación de este pro­
yecto de ley se haya dilatado durante 
tanto tiempo. 

A mi juicio, señor Presidente, tal hecho 
está demostrando, lisa y llanamente, que 
se trata de una iniciativa superflua. Si la 
situación de los arrendatarios hubiera si-· 
do lo que el Honorable señor Millas ha ex­
puesto, habría habido presión de parte 
de la opinión pública ante Diputados de 
los distintos sectores para obtener que el 
proyecto para ser tratado, se incluyera en 
lugar preferente de la Tabla. Pero no ha 
sido así, por la sencilla razón de que se 
encuentra en plena vigencia el artículo 
19 de la Ley N9 11.622, que determinó, 
como máxima renta de arrendamiento, el 
11 por ciento de los avalúos fiscales que, 
como se sabe, son extraordinariamente 
bajos, razón por la cual hemos aprobado 
las disposiciones a que mi Honorable cole­
ga ha hecho referencia, conducente a or­
denar una retasación general de los bie­
nes raíces. Pero, estando en plena vigen­
cia, como lo está, la norma que fija la ren­
ta máxima legal en el 11 por ciento de los 
avalúos fiscales, esta iniciativa es absolu­
tamente demagógica e innecesaria; no tie­
ne razón de ser. 

Esto explica que la Honorable Cáma-
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ra haya tardado tanto en ocuparse de es­
te proyecto. Ha tardado en ocuparse de él, 
porque -vuelvo a decirlo- era superfluo 
e i!lnecesario. Los arrendatarios ya han 
tenido suficientes medios para defender 
sus derechos con la norma permanente del 
artículo 19 de la Ley N9 11.622 y con las 
atribuciones que tienen las reparticiones 
fiscales dependientes del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción pa­
ra defender, en el plano j~dicial y también 
en el terreno administrativo, los derechos 
de los arrendatarios que sean víctimas de 
abusos por parte de los propietarios. 

En cuanto al artículo 49, que ha sido 
vetado por el Ejecutivo, debo agregar a lo 
ya dicho en mi intervención anterior que 
estas observciones no tienen por objeto 
establecer un límite del 11 % del avalúo, 
pues, esta limitación ya ha sido consa­
grada por disposiciones legales vigentes. 
El único alcance del artículo 49 es estable­
cer que esta renta prevalecerá sobre to­
da otra, lo que viene a contradecir, como 
ya dije, los preceptos de esa misma ley 
de estabilización y, al mismo tiempo, 
crea graves problemas de interpretación 
de la ley en relación a numerosas dispo­
siciones anteriores que sanearon lo que 
de hecho se estaba cobrando en detel'mi­
nado s años y que con este precepto ven­
drían a ser puestas en telarle juicio en 
forma retroactiva. 

Resumiendo lo dicho, y para terminar, 
considero que las expresiones del Hono­
rable señor Millas son completamente in­
justificadas, tanto en el hecho como en 
derecho. N o había ninguna razón para 
que la Honorable Cámara hubiese concu­
rrido a la aprobación de este proyecto, 
porque los arrendatarios estaban sufi­
cientemente defendidos por la legislación 
vigente. 

En cuanto al rechazo del artículo 49, es 
de manifiesta conveniencia desde el pun­
to de vista jurídico por las razones ano­
tadas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor C0RREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-'Ijiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-,Señor Presidente, me pareció en­
tender de las palabras expresadas por el 
Honorable señor Millas que en la trami­
tación de este proyecto habría habido de­
sidia de parte del Ejecutivo. Deseo le­
vantar este cargo por una razón muy sen­
cilla: por oficio N9 3885, de fecha 23 de 
agosto último, se comunicó al Ejecutivo 
el despacho de este proyecto de ley, y el 
Ejecutivo respondió e hizo presente el ve­
to, por oficio de fecha 13 de septiembre. 
Luego, mal se puede sostener en esta Ho­
norable Cámara que hubo desidia de par­
te del Ejecutivo, cuando sólo demoró 19 
días en observar el proyecto despaehado 
por el Congreso. Si ha habido desidia de 
alguno de los Poderes Públicos en el des­
pacho de esta iniciativa ha sido, precisa­
mente, de parte del Legislativo. 

Ahora bien, entrando al fondo del pro­
blema en debate, en esta oportunidad de­
seo anunciar, a título personal, que vota­
ré en contra del veto del Ejecutivo a este 
proyecto, por una razón perfectamente 
clara. En efecto, en primer término, en­
cuentro que no hay ninguna incongruen­
cia entre el artículo 19 y el artículo 49, y, 
en segundo término, a través del artículo 
49, se pretende establecer la renta del 11 %, 
porque la congelación operó, según mi cri­
terio, en cuanto al porcentaje, en el senti­
do de que no podían fijarse las rentas de 
arrendamiento en un monto superior al 
11 % del avalúo fiscal vigente. Esto, en 
realidad, no significa que los arrenda­
mientos no puedan ser alzados. 

Entre las muchas curiosidades que po­
demos observar, hemos visto que, mien­
tras en la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia del Honorable Sena­
do defendía la tesis del Gobierno un Ho­
norable Senador socialista, la impugnaba 
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el Honorable Senador conservador señor 
Letelier, dando muy, buenas razones. De­
cía este Honorable Senador que, mediante 
una serie de leyes llamadas congelatorias, 
se han venido a sanear rentas de arrenda­
miento que, desde un punto de vista gene­
ral, eran inaceptables, puesto que iban 
mucho más lejos de este 11 % establecido 
en el artículo 1 Q de la Ley NQ 11.622. 

En esta oportunidad, yo me voy a in­
clinar por la teoría sustantada por el Ho­
norable señor Letelier y no por la que le 
hemos escuchado al Honorable Diputado 
conservador señor Hübner. Por este moti­
vo, votaré en contra del veto del Ejecuti­
vo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en suprimir el artícu­
lo 49• 

-Pr'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiTmativa, 17 votos; por la negativa, 36 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir. 

Varios señores DIPUT ADOS.-i Qué se 
vote, señor Presidente! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre3idente) .-En votación la insistencia 
d-e la Honorable Cámara. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el Siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 42 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presi.dent,e) .-La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

Terminada la discusión de la observa­
ción del Ejecutivo. 

5.-RETIRO POR PARTE DEL EJECUTIVO DE 

OBSERVACIOl'OES FORMULADAS A UN PRO­

YECTO DE LEY DE Il'OTERES PARTICljLAR 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Me permito informar a la 
Honorable Cámara que, según se ha ma­
nifestado a la Mesa, se ha retirado la opo­
sición para acceder al retiro de las obser­
vaciones al proy·ecto de ley que beneficia 
a con Enrique ,Besa Vicuña. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por retiradas las observaciones del 
Ejecutivo. 

Acordwio. 

6.-EXENCION DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS 

QUE GRAVAN LA PROPIEDAD RAIZ, AL IN­

MUEBLE DE LA MUNICIPALIDAD DE RENGO, 

PROVINCIA DE O'HIGGINS, DESTINADO A LA 

INSTALACION DE UN HOTEL.-OBSERVACIO-

NES DEL EJECUTIVO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Corresponde ocuparse de 
las observaciones formuladas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que exime del pago de los 
impuestos que gravan la propiedad raíz 
al inmueble de propiedad de la Munici­
palidad de Rengo, destinado por ella para 
instalar un hotel. 

El Ejecutivo ha vetado la totalidad del 
proyecto. 

Las observaciones del Ejecutivo se en­
cuentran impresas en el Boletín NQ 
9.602~O. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre-
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sidente, el Ejecutivo ha vetado este pro­
yecto, originado en una moción presen­
tada por toda la representación parlamen­
taria de la provincia de O'Higgins, con 
el objeto de favorecer a la Municipalidad 
de Rengo. Est·e Municipio, después de mu­
chos años de laudables esfuerzos, logró 
obtener la construcción de un hotel de 
turismo ubicado en el costado norte de la 
plaza de esa loca:idad. 

Durante el último Campeonato Mundial 
de Fútbol, este hotel de turismo tuvo la 
posibilidad de alojar al equipo de Hun­
gría. Cito este caso, porque son incalcu­
lables :as repercusiones que tienen estos 
aspectos deportivos en la vida de un pue­
blo. Es así como cuando, junto con oiros 
distinguidos colegas estuvimos en la Unión 
Soviética, pudimos comprobar que los la­
zos :;;-e amistad que se forman en estas 
bregas y las atenciones que se brindan a 
las distintas personas en países extranje­
ros establecen un concepto determinado. 
Es así como allá nos -encontramos con hún­
garos, quienes nos expresaron su simpatía 
hacia Chile y especialmente hacia Rengo, 
que los había albergado con tanto cariño 
y entusiasmo. 

Rengo es una ciudad que está en ritmo 
de progr-eso. Por esta razón, es justo que 
a este esfuerzo de todos los habitantes de 
la ciudad y de su Municipalidad, a la cual 
pertenecen Regidores de todos los -parti­
dos políticos, se sume también la colabo­
ración del Ejecutivo y de los otros Po­
deres Públicos. 

Como parlamentario de la provincia y 
como habitante de Rengo, durante todos 
los años de mi vida, puesto que allí me he 
formado, solicito a mis Honorables cole­
gas que, en ben-eficio de dicha ciudad y de 
su ritmo de progreso, se sirvan rechazar 
el veto del Ejecutivo, y a fin de despa­
char el proyecto tal como fue aprobado 
por el Congreso Nacional. 

Su Excel€ncia el Presidente de la Re­
pública basa su veto en el artículo 51 de 
la Ley N9 4.174. Si bien es cierto que el 

mencionado artículo establece que el con­
cesionario ocupante a cualquier título de 
terrenos fiscales, municipales o de uso 
público, debe pagar el impuesto corres­
pondi-ente al bien raíz ocupado, esto sig­
nifica, en el hecho, una imposibilidad de 
que el concesionario de este hotel de tu­
rismo pueda estar en condiciones de 
afrontar los gastos que esto representa. 

Por otra parte, tenemos el último in­
ciso del artículo único del proyecto de ley, 
por medio del cual se condona el pago de 
estas deudas a la Municipalidad d·e Ren­
go. En caso de que el veto del Ejecutivo 
prosperara en la Honorable Cámara, se 
impediría a dicha Municipalidad poder 
solventar el gasto que esta obra repr-e­
senta, porque tendría la imposibilidad ab­
soluta de cobrar y percibir los citados 
impuestos y contribuciones. 

Por las razones que me he permitido 
señalar en forma sucinta a la Honorable 
Cámara, solicito a mis Honorables cole­
gas que tengan a bien rechazar el veto 
del Ejecutivo, con el fin de dar la posibi­
lidad a que he hecho referencia a una ciu­
dad entusiasta y en vías de progreso como 
es Rengo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tien·e la palabra el Hono­
rab:e señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, tal como lo ha manifestado mi Hono­
rable colega señor Valenzuela, todos los 
Diputados por la provincia de O'Higgins 
patrocinamos esta iniciativa para dade 
a Rengo la posibilidad de contar con un 
hotel de turismo. Esto ya se ha conver­
tido en realidad. 

Este hotel de turismo, ubicado en una 
de las más hermosas avenidas no sólo de 
esta ciudad, sino de toda la zona, como es 
la A venida Bisquertt, constituye una obra 
de progreso y de adelanto para la men­
cionada ciudad. 

C;:;mo lo ha expresado también mi Ho­
norable colega, este hotel de turismo per-
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mitió a la ciudad de Rengo ser Villa 
Olímpica en el reciente Campeonato Mun­
dial de Fútbol. Si no hubiera dispuesto de 
este establecimiento, seguramente no ha­
brra podido jugar tan importante papel 
ese campeonato. 

Ad'emás, todos sabemos que allí se alojó 
durante todo el transcurso de este evento 
deportivo internacional la delegación de 
la República democrática de Hungría; 
igua;mente, conocemos las manifestacio­
n-es de confraternidad internacional a que 
dio origen esta circunstancia. 

La delegación de deportistas de Hun­
gría no sólo convivió con los habitantes 
de Rengo, sino que se establecieron lazos 
muy cordiales de amistad, de compañe­
rismo y de confraternidad deportiva. Con 
su espíritu cordial, alegre,amable y ge­
neroso, los deportistas de Hungría su­
pieron captarse la simpatía de los habi­
tantes no solamente de Rengo, sino de to­
da aquella zona. Y todavía se recuerda, 
con general complacencia señor Presiden­
te, la permanencia de esta delegación en 
esa ciudad. 

Por eso, este problema hay qúe mirar­
lo desde el punto de vista del progreso de 
Rengo y no desde el punto de vista eco­
nómico y financiero, porque esa ciudad y 
esa zona también han sufrido el impacto 
de la política económica y social de este 
GO,bierno reaccionario. En efecto en Ren­
go ya han tenido que cerrarse algunas in­
dustrias; en tanto que otras están traba­
jando a media máquina, esto es, con el cin­
cuenta por ciento o menos de su capaci­
dad instalada de producción. 

En consecuencia, quitarle a Rengo la 
posibilidad de cüntar con un hotel de tu­
rismo sería asestarle un nuevo golpe en 
sus afanes de progreso y de adelanto. 

Por estas razones, los Diputados comu­
nistas vamos a rechazar el veto del Eje­
cutivo, en el convencimiento de que es in­
justo y atentatorio contra el espíritu de 
avance de una ciudad, enclavada en una 
zona agrícola donde también se sienten 

los efectos de la influencia de los terra­
tenientes. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Lavandero. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor La­
vandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, quiero ¡manifestar que comparto 
las observaciones del Honorable señor Ro­
sales; y agregar, en nombre del Diputa­
l~O de nuestro partido por esa zona, Hono­
rable señor Ley ton --que en estos momen­
tos se encuentra ausente de la Sala- que 
también sustenta esas mismas ideas, pues 
siempre se ha caracterizado por la defen­
sa de los intereses de la región, colaboran­
do con los demás señores Diputados de la 
zona. De ahí que me solicitara que dijera 
algunas palabras en su nombre, pues no 
deseaba estar al margen del debate en es­
ta oportunidad, encargándome que hicie­
ra presente la injusticia del veto del Eje­
cutivo, ya que, tal como lo expresara el 
Honorable señor Rosales y como lo saben 
muchos Honorables Diputados, la falta de 
medios de pago en el comercio de la zona 
no sólo se traduce en cesantía, como la 
que existe en Rengo, sino también en la 
falta de recursos de la propia Municipali­
dad. 

Por estas razones, los parlamentarios 
del Partido Democrático Nacional vamos 
a rechazar el veto del Ejecutivo, cum­
pliendo un especial encargo del Diputado 
de esa zona y miembro de nuestro Parti­
do, señor Esteban Ley ton. 

Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Lavandero se ha 
referido, precisamente, a un punto que 
pensaba analizar en el curso de mi inter­
vención. Se trata del problema de la ce­
santía en la provincia de O'Higgins. 
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Si este veto del Ejecutivo llegara a 
aprobarse, aumentaría la cesantía en Ren­
go, puesto que en el mencionado hütel tra­
bajan numerosos hombres y mujeres que 
se ganan la vida en la actividad hotelera, 
y se agudizaría este grave problema que 
afecta a toda la provincia. 

Sobre esta materia, conviene dejar es­
tablecido que, hace sólo algunos días, in­
formes oficiaies del GobiernO' trataron de 
presentar ante la opinión pública una 
imagen totalmente falsa de la situación 
de los cesantes en esa zona. Según las es­
tadísticas oficiales, en O'Higgins habría 
solamente una cesantía del orden de las 
850 per~onas. Esto es ridículo y grotesco, 
porque todos los parlamentarios de la zo­
na sabemos, incluso el señor Presidente 
-que también la representa aquí- que la 
cesantía es, en este instante, uno de los 
problemas más pavorosos de la provincia 
de O'Higgins, que afecta a más de 6 mil 
personas que no tienen cómo ganarse la 
vida. El Gobierno afirma lo cüntrario, 
porque hay solamente según él 850 per­
sonas enroladas. Per0 nosotros sabemos 
que los cesantes no tienen interés en en­
rolarse, porque el hecho de hacerlo nO' les 
va a dar trabajo. Ellos van a la Intenden­
cia y a la Gobernación y dan sus nom­
bres; pero nunca les ofrecen la oportu­
nidad de trabajar. 

El problema de la cesantía en la pro­
vincia de O'Higgins, es, como decía hace 
un instante, uno de los más graves. Y ha 
aumentado, porque en los fundos de la 
zona se ha despedido a centenares de cam­
pesinos. Según las propias estadísticas 
entregadas por la Dirección General del 
Trabajo, en la provincia de O'Higgins se 
despidió a más de mil campesinos en los 
6 primeros meses del año recién pasado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Honorablé DiputadO': rue­
go a Su Señoría referirse al veto en dis­
cusión. 

El señor ROSALES.-De manera, se­
ñor Presidente, que si este veto del Eje-

cutivo llegara a aprobarse, el problema 
que acabo de abordar se agravará y agu­
dizará mucho más. 

Ahora bien, es cierto que con este veto 
se beneficiará el concesionario. Pero tam­
bién debemos tener presente que fue muy 
difícil encontrar una persona que se hi­
ciera cargo de este hotel, debido a los 
gastos que debía afrontar. El actual con­
cesiol1ario ha comprometido ya una fuer­
te suma de ciinero para ponerlos en fun­
ciones. Pero esto no puede sentar una pre­
cedente, como el Ej ecutivo pretende insi­
nuar. Se trata de un caso muy especial, 
de modo que no creemos que sea posible 
invocarlo en el futuro. 

f'or í3~:tas razones, nosotros :os Dipu­
tados comunistas, vamos a rechazar el 
veto del Ejecutivo. También lo hacemos 
en homenaje al progreso y adelanto de la 
ciudad de Rengo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Atala. A continuación, el Ho­
norable señor Maturana. 

El señor ATALA.-Señür Presidente, 
quiero aunciar, en forma muy breve, los 
votos contrarios al veto del Ejecutivo de . 
los Diputadüs de estos bancos. Lo recha­
mos, por la sencillísima razón de que los 
antecedentes en que se funda esta obser­
vación no son exactamente como los ano­
ta el Gobierno. 

Como bien se ha dicho aquÍ, no se tra­
ta de favorecer a determinados particu­
lares; sinO', simplemente, de ir en ayuda, 
en forma indirecta, de una Municipalidad 
que, como la de Rengo, cuenta con escasÍ­
simos recursos y que gracias a extraordi­
naria.s esfuerzos, con dineros obtenidos 
principalmente, por la Ley del Cobre, ha 
podido darle a Rengo este edificio. 

Consideramos que el veto del Ejecuti­
vo no se justifica en modo alguno, por­
que si la Municipalidad de Rengo tuvie­
re que entrar a pagar estas contribucio­
nes, se la gravaría en forma, onerosa. En 
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tal caso, tendría que permanecer cerra­
do un hotel que representa un verdadero 
progreso para la ciUdad. 

En mérito de estas consideraciones, y 
para que el proyecto, sea des.pachado de 
inmediato, termino mis palabras anun­
ciando los votos contrarios al veto del 
Ejecutivo de los Diputados de estas ban­
cas. 

El señor MATURAN A.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la .palabra Su Seño­
ría. 

El señor MA TURAN A.-Señor Presi­
dente, en ausencia del Honorable colega 
señor Iván Urzúa, representante en el 
Parlamento de la zqna a la que beneficia 
el proyecto que se discute, anuncio los vo­
tos favorables de un grupo de Diputa­
dos liberales al proyecto original, en aten­
ción al adelanto que significa para la 
ciudad de Rengo. Como parlamentario de 
la agrupación vecina y como habitante 
de la ciudad de San Fernando, tengo .ple­
no conocimiento de las calidades y buenas 
condiciones del mencionado hotel. 

El desembolso que ha demandado al 
Erario la construcción del hotel, no ten­
dría justificación si éste tuviera que ce­
rrarse por el alto monto de las contribu­
ciones que debería pagar de no aprobar­
se el proyecto. 

En consecuencia, sumo mi voto al de 
otros Honorables colegas de estas bancas 
para rechazar el veto del Ejecutivo en es­
te caso especialísimo, pues se trata de un 
proyecto que favorece, con toda justicia, 
a la ciudad de Rengo. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LA.RRAIN (Vice­
.presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Señor Presidente, con toda razón 
el Honorable señor Maturana ha anun­
ciado los votos contrarios al veto de so-

lamente algunos Honorables Diputados 
liberales o de un grupo, como lo ha di­
cho el Honorable colega. Como parlamen­
tario liberal, en cambio, estoy enteramen­
te de acuerdo con el veto del Presidente 
de la República. 

Evidentemente, en el caso de que el 
proyecto se despache en la forma como lo 
hizo el Honorable Senado, constituiría un 
claro privilegio para un determirado es­
tablecimiento comercial, como lo es el ho­
tel de la ciudad de Rengo y, sobre todo, 
sus locales comerciales y Cl.epartamentos 
de renta. Muy diferente sería la situa­
ción si se hubiera traído al seno de la 
Honorable Cámara la idea de eximir del 
.pago de impuestos territoriales u otras 
contribuciones a un predio donde estuvie­
r~{ ubicada una biblioteca pública o una 
casa de cultura. 

De rechazars·e este veto, tendríamos 
que entrar a aconsejar a todas las Mu­
nicipalidades de nuestras circuncripcio­
nes que formen verdaderas sociedades in­
mobiliarias que se dediquen a la cons­
trucción d-e' habitaciones de renta, loca­
les comerciales u otros establecimientos 
eyidentemente comerc.iales, también ... 

El señor LA V ANDERO.-j Pero las 
Cajas de Previsión lo hacen también! 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-De ahí, entonces, que votemos fa­
vorablemente el veto del Ejecutivo en de­
bate. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra. el Honora­
ble señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, en relación con el veto formulado 
por el Ejecutivo a este proyecto de ley, 
en mi opinión es necesario recalcar que, 
de acuerdo con la ley sobre contribución 
territorial, corresponde al arrendatario 
el pago del gravamen de los bienes raí­
ces y no al arrendador. Por consiguien-
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te, la exención que en el artículo único 
del proyecto de ley que debatimos se es­
tablece, no va a beneficiar a la Munici­
palidad de Rengo, sino a los locatarios 
del hotel, de los locales comerciales y de 
los deparLmcntos de renta del inmueble 
que se individualiza en el primer ind­
so de su artículo único. 

En seguida, el inciso segundo de este 
artículo único del proyecto carece, en ab­
soluto, de sentido, porque dispone que se 
condona el .pago de contribuciones de bie­
lles raíces qL,e esté adeudando I~ :vInní­
c¡palidad de Rengo por la referida pro·­
piedad; en circunstancias de que ella no 
puede estar debiendo contribución alguna 
por el referido inmueble, como quiera que 
en el .:\f9 1 del artü;ulo 29 de la ley sobre 
contribución territorial se expresa que es­
tán exentas del impuesto territorial las 
propiedades pertenecientes a las Munici­
palidades, sa~vo el caso excepcional de 
que estén arrendadas, evento en el cual el 
articulo 51 de la ley N9 4.174 impone- al 
arrendatario ],a obligación de pagar el 
impuesto a los bienes raíces, En conse­
cuencia, si existe algún pago de impues­
to pendiente, no es éste de cargo, en ma­
nera alguna, de la Municipalidad de Ren­
go, sino del arrendatario, en conformi­
dad con el precepto legal citado. Por ello, 
insisto en que este inciso segundo, en ID 
forma en que está redactado, carece ab­
solutamente de sentido y no podrá tener 
aplicación práctica. 

y en lo que concierne a la disposición 
central de este proyecto de ley, que exi­
me del pago de la contribución territorial 
a los arrendatarios del hotel, de los loca­
les comerciales y de los departamentos, 
me parece que ella es injusta y discrimi­
natoria. Inj usta, porque no existe ningún 
motivo para que un empresario particu­
lar no pague el impuesto ? que estún 
ohligados todos los empresarios del país, 
y, en se~uida, discriminatoria, porque 
existen muchos bienes raíces pertenecien­
tes al Fisco o a las Municipalidades que 

están arrendados y cuyos anenda tarias 
están pagando, en este momento, la con­
tribución territorial. Se trata, normal­
mente, como en este caso, de empresarios 
que se dedican a la industria o al co· 
mercio, y no se ve por qué se va a pro­
(lacir una exención tributaria en su ex­
clusivo beneficio. 

El Diputado que habla coincide absolu­
tamente cOn el veto del Ejecutivo. Esti­
ma que el proyecto es lesivo a los inte­
reses fLicales y que su inciso segu!1dn \~s 

totalmente inaplicable y denota desc6no­
cimiento de las disposiciones vigentes so­
bre impuesto territorial. 

Nada más. 
El ~.eñor ACEVEDO.-Pido la pala­

bra. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presi­
dente, he pedido la palabra para referir­
me a las observaciones del Honorable se­
ñor Alessandri. El señor Diputado es in­
justo con la municipalidad de Rengo, por­
que ésta, cuando construyó el hotel y los 
locales comerciales, no tuvo la seguridad 
de que ellos le produjeran una rentabili­
dad suficiente como para poder cumplir 
con todos los compromisos de contribucio­
nes y de inversión. Cuando toman una 
iniciativa de esta naturaleza, las munici­
palidades nunca tienen como fundamento 
la rentabilidad que estas inversiones pue­
dan producir. Quiero recordar un caso. 
El Honorable señor Alessandri ha. sido 
regidor de la municipalidad de La Flo­
rida ... , 

El señor LORCA.-Alcalde. 
El señor ACEVEDO.- ... o alcalde, co­

mo me anota el Honorable colega. Esa 
municipalidad no ha construido hoteles, 
ni mercados. Pero con el Honorable cole­
ga señor Videla, que es democratacristia­
no, hemos sido regidores de la municipa­
lidad de San Bernardo, y es el caso que 
ésta, con grandes esfuerzos, construyó un 
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mercado, la rentabilidad de cuyos locales 
en nÍ:1gún instante ha correspondido al va­
IGr d,~ la inversión. Es un caso que se re­
p:L~ a lo largo de todo el país. 

Al Honorable señor Eluchans también 
le llama poderosamente la atencióri que 
este hotel no pueda entregar los recursos 
necesal'ios para pagar todos los impues­
tos, etcétera. Pero es que este hotel no 
está en Viña del Mar. No se puede apli­
car el mismo criterio. A Rengo pued2 que 
un día no llegue ni un viajero. 

Zn la medida en que nos vamos ale­
ja:1elo hacia el sur, nos encontramos ~on 

municipalidades que están permanente­
mente empeñadas en la construcción de 
hoteles de turismo. En la Comisión de Go­
Lierno Interior de la Honorable Cámara 
contin uamente se están despachando pro­
yectos sobre empréstitos municipales en 
que se d2stina a v€ces una suma insigni­
ficante para la construcción de un hotel 
ele esta clase. Hay municipalidades que es­
tán construyendo estos edificios poco me­
nos que piedra sobre piedra y con lágri­
mas. y lo hacen con el objeto de poder 
entregar mayores comodidades a quienes 
pasen por esas ciudades y deban alojar 
en ellos. 

Por este motivo, creo que el proyecto 
de ley, en sí mismo, no atenta contra el 
Erario. Además, lo cierto es que hay zo­
nas que cuentan con mayores r€cursos y 
en las cuales, evidentemente, estos esta­
blecimientos pueden entregar al munici­
pio ciertos b€neficios, pero hay otras la­
mentablemente, que no tienen el movi­
miento comercial ni los recursos de aqué­
llas. 

El Honorable señor Rosales me hahía 
pedido una int€rrupción, y se la concedo 
con mucho gusto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Acevedo, tiene la palabra SLl Seño­
ría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, resulta extraña la oposición a este 

proyecto de ley que han hecho presente 
algunos señores Diputados de los bances 
de la derecha. 

Dije en mi reciente intervención qc18 
este problema no había que mirarlo des" 
de el punto de vista comercial o financie­
ro, sino que había que considerarlo miis 
bieY1 en cuanto a lo que significa para el 
progreso y adelanto de una ciudad como 
Rengo. , 

Ahora quiero hacer presente que todos 
los Diputados de la zona, sin ninguna ex­
cepción, patrocinamos esta iniciativa a 
veiición expresa del Alcalde de la co­
muna de Rengo, el señor Sánchez, que es 
conservador ... 

-Hablan varios señores Diputados ft 

la vez. 
El señor ROSALES.-El ha sido el que 

má::; se ha empeñado en que esta ini:::i::l­
tiva prospere en el Congl"eso Nacional, 
porque comprende y se da cuenta que e3 

una obra que significa impulsar el pro­
greso de una ciudad y de una comuna c;)­
mo Rengo. 

Además, es absolutamente efectivo lo 
que ha expresado mi Honorable colega. 
señor Acevedo. Este hotel no tiene mL;­

cho movimiento comercial, ~)or las razo­
nes que Sus Señorías tienen que com­
prender. N o es el caso de uno que estÉ: 
ubicado en Viña del Mar o Valparaíso. 
Pero indudablemente, como he dicho, re­
presenta una' obra de progreso para esta 
ciudad, y pru,eba de ello es que con él 
se afrontó la emergencia del reciente 
Campeonato lVlundial de Fútbol, lo que 
le permitió a Rengo ser villa olímpica. En 
consecuencia, los Honorables Diputados 
no pued€n formular una oposición que no 
tiene fundamentos, porque, como se ha 
expresado, frecuentemente en este Con­
greso se están despachando proyectos si­
milares. 

Ahora ha dicho un señor Diputado que 
las municipalidades podrían dedicarse a 
constituir sociedades inmobiliarias, Esta 
no es una mala iniciativa. La Municipa-
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L ':a:: el ~ :lancagua en estos momentos es­
tú c-G)lsilLraJ1do l~sta posibilidad, porque 
(:,n su,:.; adL,ales recursos los municipios 
ro C3t:'t:l Ql1 condi~iones de construir edi­
:1': cío:, destinaclo3 a hoU;!, como en este 
c:~sc, o a :"ll propio funcionamiento. En­
t:';1C8;" ~e ha considerado la posibilidad de 
L,;:c,rlo a tra\'és de sociedades inmobilia­
:';<~". En la Comisión de Hacienda de es­
t=¡ Honorahle Cámara existe pr2cisamen­
t2 11;1 :lroyecto que facu!ta a la Munici­
:;,,:Ued d2 Rancagua para con"tituir una 
~: ~ 2i (~aJ a fin de construir su local COl1-

,,;,1 c':al. 
¡'Cj' ~"tas n~:éones, Í'lsisto Hl rogarle a 

!1'::i~3 Honorables coleg::ls, en l1é>mbre de los 
(:iJ,:L1.¡:c)cs (k] P,lTt:clL) Comvl1ista, que se 
~~r'. "11 r",,11é1.Z: ' 1' el VE':to del T<:.iecutivo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar, Honorable 
señor Acevedo. 

El seño¡: ACEVEDO,-, Exeúsl>me, Re­
ñor Presidente. No quiero diri¡.;r el deba­
te, pErO el Honorable señor Godoy me ha 
~~ec1ido una in~erru[lción. 

El señor CORREA LARRAIN (\'icc' -
presidente).- Con la venia de Su3e:l()­
ría, tiene la palabra el Honorable s"i¡,)r 
Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Fj~~:sidellte, escuchando el delJate hago pre­
sente a la Honorable Cámacl la contra­
(íicción que he observado cuando de algu­
)12.8 banc::w, de las nuestras, por ejemplo, 
han partido iniciativas en relación con 
Dl'oyectos de empréstitos 'para Municipa­
lidades, con el objeto de construir con es­
fuerzos ingentes, comprometiendo parte 
de sus recursos, teatros que son de su pro­
piedad pero cuya explotación se entrega 
a cDncesionarios, algunos de los cuales per­
tenecen a esa inmensa cadena teatral que 
se dedica a laexplobción de malas pelícu-· 
las, de "los churros", como las llaman los 
mejicanos, entre las que por excepción 
::~;.í algun& buena, o de películas sentimen­
t:::',·" "lloronas", como las argentinas, etc. 

Cuando se han producido estos casos, 

hemos propuesto que se incorpore un ar­
tículo estr.bleciendo que una vez a la J'le­
ma~1a los municipios podrán disponer con 
absoluta libertad, de la sala de espectácu­
lo construida con sus recursos, para fo­
mentar, por ejemplo, el teatro naciona:, 
ahora que en casi todo Chile se han cons­
tituido compañías de aficionados, pero que 
no tienen dónde representar las obras que 
elos han logrado ensayar y dominar. Cuan­
do hemos hecho esta proposición, invaria­
blemente de la Derecha, sobre todo del 
campo conservador, ha habido oposi~'ién 
pan inco!'porar uaa cláusula de este gé­
n ,,:ro. ¿ A quién beneficiaba el impedir que 
se dictanl esta disposición? 

lln " b211::fis:al""'} presunto concesiona­
rio. Pc~ ];é otré' p~I-te. beneficiaba al pue­
blo, a j:12iudwl pequefí:::t donde se creaba 
esa ntlC''';:l :li1la "le espectáclllos, que, ge]Je·· 
l'2;~'1?Y!~,:', ',; la única en el lugar. Si!l em­
b&rgu, uo~; HOllorablt's colegaa han vota­
rlo cas¡ siempre en e;mtra. No recuerdo 
ningón e~so en que hayan aceptado una 
ic1e<~ como la que sugiero. 

P01' e:lta razón, al empezar mis breves 
palab:as dije que me parecía una contra­
d;cción entre lo que ahora observan y rec­
tificall los Honorables Diputados liberales 
o conservadores y la misma actitud que 
han asumido en otras ocasiones ... 

El señor KLEIN.- Algunos no más, 
Honorable colega. No generalice. 

El señor GODOY URRUTIA.- .......... .. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Honorable DiI?utado, Su 
Señoría no puede atribuir a los señores Di­
putados intenciones contrarias al cumpli­
miento de sus deberes. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Por 
qué no votamos, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-., 
presidente).- ¿ Ha terminado el Honora­
ble señor Godoy Urrutia? 

El señor GODOY URRUTIA.- No, se­
ñor Presidente. 

El señCJr CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente).- Puede continuar Su Seño-
ría. 

El señor GODOY URRUTIA.~ Señor 
Presidente, me extraña la observación que 
hace la l\iesa, resI1ecto de que yo haya po­
dido estimar ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- P2rdóneme. Honorable Di­
putado. Su Señoría no puede referirse· en 
esos términos a los señores Diputados. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, yo pregunto. ¿ Qué conclusión 
se desprende si Sí> vota en contra de una 
disposicitm y, en vez de beneficiar a la 
colectividad se beneficia directamente al 
concesionario o al usufructuario ... 

El señor ELUCHANS.--¿A este proyec­
to se refiere Su Señoría? 

El señor GODOY URRUTIA.- ... cuan­
do se trata de espectáculos que cuentan 
siempre con público, o de la explotación de 
negocios pingües, generosos? N o como és­
te, porque, según se ha hecho presente por 
Honorables colegas de todas las bancas; 
no siempre es un negocio lucrativo tener 
una hostería o un hotey, donde se cobran 
tarifas casi prohibitivas, porque cuesta 
mucho sostenerlos. Entonces, los que V2n 
a ellos son los pocos, los que están en con­
diciones de pagar. Por eso, el Honorable 
Senado despachó el proyecto en términos 
que hicieran compatible la explotación, la 
apertura y el funcionamiento del hotel de 
Rengo. 

Por lo tanto, a nosotros, que no tenemoil 
intereses particUlares confundidos con 
ninguna clase de empresas, creemos que 
no se nos puede acusar de que vamos a 
beneficiar intereses privados. Sencilla­
mente, apoyamos una iniciativa municipal 
que contribuye al adelanto y al progreso 
de una región. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Acevedo. 

El señor ELUCHANS.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Quiero ccnti·· 
nnar, señor Presidente. En todo caso, con 
respecto a la menor entrada que pueda 
producir el hotel de Rengo, no es nuestro 
ánimo beneficiar al arrendatario del ho­
tel mencionado. La Municipalidad admi­
nistrará, lo mejor posible, sus bienes y 

los arrendará en la medida que le sea po­
sible. De modo que el principio que nos 
anima es defender, p8rmanentemente, la 
:mi onomía municipal. Este veto debe ser 
rechazado, nara que la Mnnicipalidad pue­
da disponer, libremente, de este bien raíz, 
como meJor convenga a sus intereses. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS.- Pido la pala­

bra. señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, en relación con este debate, deseo 
formular algunas breves observaciones 
adicionales a lo que ya dije. Desde luego, 
el Honorable señor Godoy puede tener la 
seguridad de que el Diputado que habla, 
al cuestionar este proyecto de ley y al 
apoyar el veto presentado por el Ejecuti­
vo, no ha afirmado ni ha sospechado si­
quiera que quienes defienden un criterio 
distinto lo hacen por amparar los dere­
chos o los intereses de los arrendatarios 
de este inmueble. Sencillamente, creo que 
la opinión contraria al veto, y que apoya 
el proyecto de ley, es equivocada; creo que 
este proyecto es lesivo a los intereses pú­
blicos y al Erario. Pero no se me pasa por 
la mente siquiera que quienes defienden 
esa opinión, que es respetable, pero a mi 
juicio errónea, lo hacen con otra inspira­
ción que no sea la de favorecer lo que ellos 
estiman el progreso y el desarrollo de la 
comuna de Rengo. 

Sin .embargo, quiero hacer presente que 
resulta de toda conveniencia fomentar y 

estimular la construcción de hosterías :: 
hoteles en la República. Si sólo se tratara 
de favorecer a un establecimiento y no a 
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otras inversiones inmobiliarias, algunas en 
manos de comerciantes según se ve, y 
otras por particulares en departamentos 
de renta, podríamos vacilar en la forma 
de votar este proyecto. Pero no €S así, 
porque él es oe una amplitud extrema y se 
refiere a toda clase de locatarios. 

En seguida, quiero añadir un antece­
dente más, frente a las afirmaciones que 
aC¡:lí se han hecho en cuanto al fomento 
de la construcción hotelera. En el perío­
do legislativo que pasó, en un proyecto de 
empréstito para la Municipalidad de Vi­
ña del Mar presentado por el Diputado 
que habla, y a sugerencia de la Dirección 
de Turismo, bajo la Administración ante­
rior y no durante la del Excelentísimo se­
ñor Alessandri, se incluyó un artículo que 
establecía una exención de impuestos te­
rritoriales para todos los establecimien­
tos hoteleros u hosterías que se cons1xll­
yeran en el país, de acuerdo con una re­
glamentación qne dictaría el Ejecutivo y 

que, obviamente, tendería a evitar quP %­

tas franquicias se pidieran para los hote­
les fastuosos y, al mismo tiempo, aSdlU­
rar que existieran para las hosterías y 
parel los hoteles modestos '3n todas ~2" 

ciudades de la República. 
Este proyecto fue violentamente :lÍaC:l­

do por los Diputados del Frente de Ac­
ción Popular; y, si se rechazó fue, preci­
samente, por los votos de Sus Señorías. 
Desgraciadamente, esta iniciativa que era 
general no prosperó. Si ese proyecto hu­
biera sido aprobado, la Municipalidad de 
Rengo no tendría en este momento el pro­
blema de los tributos que afectan a sus 
concesionarios o arrendatarios y no esta­
ríamos legislando en forma diílcriminato­
r:a y parcial. Porque con ser justa la idea 
-y yo la apoyo- de eximir a las nuevas 
construcciones hoteleras de impuestos te­
rritoriales y aún de ortos gravámenes, 
porque Chile es un país turístico, no re­
~lllta equitativo que ese criterio sólo se 
BpEque en determinada comuna, por res­
petables que sean sus intereses, ta que 

existen también otras comunas en el país 
que desearían tener ese estímulo para edi­
ficar nuevos hoteles. 

En consecuencia, mantengo mi punto de 
vista y votaré en contra de este proyecto, 
apoyando el veto del Ejecutivo, por las 
razones muy someras que acabo de expo­
ner. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre~;;:dente) .- Ofrezco la palabra. 

V 9xios señores D IPUT ADOS.- i Vote­
mos! 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Alessanelri, en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El señcr ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Mi i:r.terv8nción será muy breve; sólo 
para contestar la aseveración del Hono­
réóle señor Acevedo que manifestaba que 
el Diputado que habla debía tener un co­
nocimiento relativamente acabado de la 
materia, porque había 'Sido Regidor y Al­
calde, por algunos años, de la comuna de 
La Florida. Eso es absolutamente efecti­
vo. Pero lo que sucede es que la Munici­
palidad de la comuna de La Florida nun­
ca quiso transformarse en una empresa 
comercial. De ahí entonces que el Muni­
cipio se preocupó de superar cualquier 
otra preocupación para concurrir, por 
ejemplo, a la electrificación pública, a do­
tar de agua potable a la población, a fo­
mentar el deporte y la cultura, a propen­
der a la edificación de nuevas escuelas, 
etcétera. 

Es efectivo que yo desconozco la situa­
ción de la comuna de Rengo, pero debo 
presumir, después de haber escuchado las 
argumentaciones elel Honorable señor Ace­
vedo, que en esa comuna, ya se han su­
perado todas estas etapas que nosotros en 
La Florida aún no hemos logrado superar. 

Decía mi Honorable colega que la Mu­
ni.::ipalidacl ele Rengo no sabía si iba a 
obtener rentabilidad de esta inversión o 
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no. Pero, esta alternativa es propia' de 
tod~l inversión de tipo comercial, sin ex­
cepción. N o siempre se está seguro de que 
el negocio va a ser rentable. Por eso creo 
que no es propio, precisamente, de las Mu­
nicip~lidades iniciar este tipo de operacio­
nes c8merciales, sino por el contrario, ha­
cer lo que en una mínima forma se ha 
pretendido roalizar dentro de la comuna 
de La Florida. 

Luego, el Honorable señor Godoy Urn~­
tia manif,::,stabll que en cuanto a propen­
de~' ~1 un? ma.vol' ~odificación (h; t?at lOS, 

no siempre habían est~ldo de .lC1!crdo lOS 

Diputaclos ele la Del'echa con 10S <1e h Iz­
q uiercla. Pero, ci('rL1mellt:~, €:; (lif..' "tmi'2 
en es~a materia, por ClHmtt~ el te~¡i:rJ, evi­
dentemente, contribuye al esp;Fclmiento 
de la gran masa ciudadana. 

Aún más, yo diría que si los emprEsa­
rios de teatros eligen con criterio 13" pe­
lículas que van a exhibir, también esta­
rían contribuyendo a la cultura de tl ~les­

tro pueblo. De aquí que la situación de los 
locales comerciales, de los departamentos 
de renta y de un hotel, es total y diame­
tralmente diferente a la de un teatro. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Klein. 

El señor KLEIN.- Deseo manifestar 
que un grupo de Diputados liberales va­
mos a apoyar esta iniciativa que benefi­
cia a la ciudad de Rengo; y lo hacemos 
con gusto, para acompañar a nuestro Ho­
norable colega señor Urzúa. Hay que con­
siderar, rdemás, que este pro~Tecto ha si­
do auspiciado por una gran mayoría de 
regidores pertenecientes a los partidos 
Conservador y Liberal. Por estas razones 
vo~' a votar en contra del veto del Eje­
cutivo. 

Ei señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la observación del Ejecuti­
vo, que consiste en rechazar totalmente el 
proyecto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 'resultado: por la 
afÍlm~tiva, 15 votos,. por la negativa, 48 
votos. i 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
prpsidente).- Rechazada las observacio-
118:; del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir con la misma votación. 

Aconlado. 
Termina<ia la di:4cl1sión. 

7.-lUODlFICACIONES A LA LEY N\l 10.383, 

CON EL OBJETO DE OTORGAR A LAS VIU· 

DAS DE LOS ASEGURA:DOS EL DERECHO A 

PERCIBIR UN A PENSION PERMANENTE 

IGUAL AL 50% DE LA QUE CORRESPONDlA 

AL CAUSANTE.- OBSERVAiCrONES DE S. E. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Corresponde ocuparse de 
las observaciones formuladas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
proyecto que modifica la ley N9 10.383, 
con el objeto de otorgar a las viudas de 
asegurados el derecho a percibir una pen­
sión del 50 ji de la que correspondía al 
causante, o de la que le habría corres­
pondido si hubiere sido inválido absoluto. 

El Ejecutivo ha observado la totalidad 
del proyecto. 

-Las obser'vaciones del Efecutivo se 
encucntran impresas cn el Bo'letín Ni! 
9.379-0 11 son del tenor siguiente: 

"N9 01374.-Santiago, 28 de octubre 
de 1961. 

Por oficio N9 368, de 20 de septiembre 
pasado, remitido con fecha 29 del mismo 
mes y año, USo me comunica ql~e el Hono­
rable Congreso Nacional ha prestado su 
aprobación a un proyecto de ley que in­
troduce modifieac-ioncs a la ley };9 11).0?:~, 
de agosto de 1952. 
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El proyec:o de ley contenido en el ofido 
indicado tiende, en síntesis, él otorgar a 
la~: Vi:1Cbs de los asegurados fallecidos el 
(lerecho a percibil' una pensión equiva­
lente igual al 50 %¡ de la que corre;;:pondía 
al causante o de la que éste habría tenido 
derecho ::t percibir si hubiera sido inválido 
s1:Jsoluto. En tal virtud y por la vía de 
IR modificación del artículo 41 de la ley 
NQ 10.383, desaparecerían las limitacio­
nes que en orden al plazo del beneficio, 
edad de la viuda y su capacidad física, 
Existen actualmente. 

En los artículos transitorios se otorga, 
asimismo el beneficio anteriormente ex­
presado a las viudas de los obreros im­
ponentes fallecidos con anterioridad a la 
uromulgación del proyecto de ley, sea que 
hubieren cesado de disfrutar del monte­
pío por tener menos de 65 años o que estu­
"ieren disfrutándolo. El otorgamiento del 
beneficio se condiciona, en este caso, a la 
circunstancia de que las viudas tengan 45 
n más años de edad. 

Para cubrir los mayores gastos que 
irrogará al Servicio de Seguro Social la 
concesión de estas pensiones, el proyecto 
de ley contiene las siguientes ideas: 

a) Redefinir el concepto de salario, es­
tablecido en el inciso quinto del artículo 
29 de la ley N9 10.383, en términos de in­
cluir en él y con la sola excepción de las 
asignaciones familiares, todo lo que per­
ciba o se pague al obrero, y 

b) Establecer una sanClOn especial, 
consistente en la fijación de una tasa de 
interés penal de 2'/( mensual por cada mes 
n fracción de mes de atraso, para los casos 
de no pago oportuno ele las imposiciones. 

Sin desconocer las razones de justicia 
que mueven al proyecto de ley referido 
a otorgar a las viudas de los imponentes 
elel Servicio ele Seguro Social una verda­
dera pensión de montepío, en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 53 de 
la Constitución Política del Estado, vengo 
en fOlmularle las siguientes observacio­
nes: 

- -::. -.:....;;-------:;:: 

Fundamentalmente, el financiamiento 
de 108 mayor·2s gastos que deberá afrontar 
el Servicio de Seguro Social para cubrir 
los beneficios señalados, descansa en la 
idea, no compartida por el Presidente de 
11 República, de que debe ampliarse el 
concepto de salario impositivo establecido 
en el artículo 29, inciso 59 de la ley N9 
10.383. 

Tal ampliación, que a excepClOn de las 
asignaciones familiares tiene carácter ab­
soluto, importa, desde luego, el contra­
sentido de considerar "salario" incluso 
aquello que, jurídica o económicamente, no 
traduce la labor o servicio prestado por 
el obrero. De esta manera, el concepto es 
llevado hasta el punto de considerar im­
ponible lo que no debe serlo, como por 
ejemplo, las recompensas ocasionales al 
margen del contrato, concedidas por el pa­
trón a sus obreros, los premios de estí­
mulo, etc., comprendiéndose incluso las 
donaciones. 

No parece, tampoco, equitativo, buscar 
una fórmula de financiamiento de estos 
beneficios a base de la extensión que pue­
da darse a un concepto del que se espera, 
teóricamente, obtener un mayor rendi­
miento. Sabido es que en el país, al igual 
que en otros empeñados en su industria­
lización, las empresas modernas y las 
grandes empresas se han visto obligadas 
a mecanizar cada vez más sus procedi­
mientos de trabajo y elaboración a objeto 
de poder afrontar con mayores posibili­
dgdes la competencia tanto interna como 
la que proviene de los productos del ex­
terior. Esto hace, naturalmente, que estas 
empresas -ocupen, comparativamente con 
lo que ocurre con las más pequeñas o me­
nos desarrolladas, un número porcentual­
mente inferior de obreros. La idea conte­
nida en el proyecto, de consiguiente, grava 
en mayor proporción a estas empresas pe­
queñas o poco desarrolladas; y, sin em­
bargo, gravita proporcionalmente poco en 
aquellas que tienen una alta productivi­
dad, emplean cuantiosos capitales que in-
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movilizan en inversiones de maquinarias y 
otros elementos destinados a desplazar en 
alguna medida, los servicios del hombre. 

De otro lado, cabe hacer presente la 
profunda preocupación del Presidente de 
la República en orden a que una defini­
ción tan amplia del salario impositivo, co­
mo es la consignada en el proyecto, lej os 
de producir una disminución en la evasión 
de los gravámenes previsionales -la que 
en volumen no ha podido ser detectada 
exactamente- proctuzc~, como consecuen­
cia, un resultado totalmente inverso. 

Por último, la idea en análisis puede 
afectar y alterar la moralidad con que se 
desarrollan, en la actualidad, las relacio­
nes del trabajo, ya que no constituirá un 
estímulo para los patrones al saber, por 
ejemplo, que en caso de dar cualquiera 
retribución accesoria extracontractual a 
sus obreros deberán sufrir las cargas que 
les imponen las leyes de previsión. Y tal 
circunstancia redundará, evidentemente, 
en perjuicio de los propios obreros. 

Como el Servicio de Seguro Social no 
podría sin incurrir en el riesgo de dej ar 
impagos otros beneficios obligados, y en­
tre ellos muy principalmente a las asig­
naciones familiares, atender con sus ac­
tuales recursos el mayor gasto que le re­
presentarían los beneficios a que se refie­
re el proyecto, es que el Presidente de la 
República se ve en la necesidad de obser­
varlo en su totalidad. 

Por las consideraciones anteriores es 
que haciendo uso de la facultad que al 
efecto me otorga el artículo 53 de la Cons­
titución Polítich del Estado, vengo en ob­
servar el proyecto de ley; contenido en el 
Oficio de USo NQ 368, de 20 de septiem­
bre próximo pasado, el cual me ha sido 
nmitido el día 29 del mismo mes. 

(Fdo.): Jo1'ge Ales¡;;andli R.- Rugo 
Gálvez G." 

Texto del proyecto del Congreso Nacional: 

A J'tíClllo 1 Q - Reemplázase el artículo 
41 de la ley N9 10.383, por el siguiente: 

"A.Ttículo 41.- La viuda del asegurado 
fallecido tendrá derecho a percibir una 
pensión equivalente al 50 (Ir) de la que per­
cibía el causante, o de la que éste habría 
tenido derecho a percibir si hubiera sido 
inválido absoluto. 

Las viudas que contrajeren matrimonio 
peulerán el derecho a pensión. Sin em­
baJ'p:o, tendrán derecho a que se les pague, 
por una sola vez, el equivalente de dos 
años de su pensión, si son menores de 55 
años" . 

Articulo 29--Introdúcense las siguie:.'­
le,:; modificClciones a la ley N9 10.383. 

19-Reemplázase el inciso quinto del 
artículo 2\> por el siguiente: 

"Para los efectos de esta ley, se entien­
de por salario la remuneración efectiva 
que perciba o se pague al obrero en dinero, 
especies determinadas o regalías, contrac­
tuales o extracontractuales, por trabajo a 
destaj o, horas extraordinarias, gratifica­
ciones, participaciones en los beneficios, 
bonificaciones a cualesquiera retribuciones 
accesorias. Sólo se exceptúan las asigna­
ciones familiares". 

2Q-Suprímese en la letra b) del artícu­
lo 42 la frase "es mayor de sesenta y cinco 
años y además". 

39-Suprímense en el artículo 46 la pa­
labra "inválida". 

49-Agrégase al artículo 57 el siguiente 
inciso: 

"La obligación patronal de pagar las 
imposiciones se extiende al total de las 
remuneraciones imponibles pagadas por el 
patrón, aun cuando, por cualquiera causa, 
no fuere posible acreditarlas en las res­
pectivas cuentas individuales de los obre­
ros". 

59-Agrégase el siguiente articulo nue­
vo, después del artículo 61, con el núme­
ro 61 bis: 

Artículo 61 bis.-Las imposiciones que 
los patrones no paguen al Servicio en la 
oportunidad que establece el inciso pri­
mero del artículo 5G, devengarán un in­
terés penal del 2 (/~ mensual por cada mes 
o frncción de mes de atraso, sin pcrjuicic> 
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de las demás sanciones que esta ley se­
ñala. 

Sen~. aplicable al cobro y pago de los i11-
tere"e'3 10 dispuesto en el inciso quinto 
del artículo 61". 

Artículo 39-Facúlbse al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex­
to la ley N9 10.383 Y todas sus modifica­
ciones posteriores, incluso la presente ley, 
texto al cual se dará el mismo número 
de esa ley. 

A.1'ticulo 49- Corresponderá a la Bra­
den Copper Co. resolver respecto a la ni­
velación de las pensiones que paga a las 
madres y viudas de los mineros que per­
dieron la vida en la catástrofe ocurrida 
en Sewell, el 19 de junio de 1945. 

Artículos tarnsitorios 

Artículo 19-Las viudas de los obreros 
:mponentes fallecidos antes de la dictación 
de esta ley, que hubieren cesado de dis­
frutar del montepío por tener menos de 
65 años, o que lo estuvieren disfrutando 
tendrá derecho a acogerse al beneficio del 
inciso primero del artículo 41, siempre 
que tengan 45 o más años de edad, o des­
de que lleguen a dicha edad. 

El pago de la pensión de montepío se 
reanudará en el monto que corresponda, 
a contar desde el día 1 9 d~l mes siguiente 
al de la promulgación de esta ley para 
las beneficiarias que tengan cumplido el 
requisito de edad y no la estén disfrutan­
do; desde el día 19 del mes siguiente al 
cumplimiento de la edad, para las que la 
cumplan, en el futuro, y sin solución de 
continuidad para las que teniendo el re­
quisito de la edad estén disfrutando ac­
tualmente. 

Para impetrar el beneficio y obtenerlo, 
bastará que la interesada acredite su es­
tado civil y supervivencia. 

Artíc~llo 29-Las remuneraciones pacta­
das, cualquiera que sea su denominación, 
que no fueron imponibles según el texto 
del inciso quinto del artículo 29, que se 

reemplaza por esta ley, serán progresiva­
mente y sólo a partir del segundo año de 
vigencia de la presente ley, de acuerdo con 
la siguiente escala: ' 

25"X durante el segundo año; 
50 % durante el tercer año; 
75)~ durante el cuarto año, y 
100 '¡{ desde el' quinto año adelante. 
Para los efectos de este artículo se en-

tenderán por remuneraciones pactadas las 
que consten en convenios o contratos, in­
dividuales o colectivos, visados con ante­
rioridad a la publicación de esta ley en el 
Diario Oficial por la Inspección del Tra­
bajo que corresponda". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- En discusión las observa­
ciones del Ejecutivo. 

El señor ROBLE S.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El .'leñor ROBLES.- Señor Presidente, 
en la sesión del martes 25 de julio de 1962, 
la Honorable Cámara procedió a aprobar 
este proyecto de ley de que es autor el 
Honorable Diputado señor Zumaeta, par­
lamentario de la provincia de Valparaíso. 

En esa oportunidad intervinieron en el 
debate varios Honorables colegas que pi­
dieron la aprobación de esta loable inicia­
tiva. Se dieron para ello razones de carác­
ter fundamental principalmente la de ve­
nir a favorecer con una pensión, en espe­
cial a las viudas de los obreros, y otra tan 
importante como la de no hacer cuestión 
de edad para tener derecho a este benefi­
cio. 

Recuerdo que en esta oportunidad par­
ticiparon los Honorables Diputados seño­
res Valenzuela; Foncea, Carlos Morales, 
Lehuedé y Ramón Silva Ulloa, encontran­
do todos la razón a tan feliz iniciativa. 

Intervinimos también los parlamenta­
rios de estas bancas, y fue así como, por 
unanimidad, se aprobó el proyecto de ley 
-que ahora ha sido observado-, en aten-
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ción a que sus disposiciones son de estric­
ta justicia. 

Formularon indicaciones los Honorables 
colegas señora Julieta Campusano y señor 
Carlos Rosales, que contenían también una 
razón de consideración para otorgar una 
pensión a las viudas de los fallecidos en b 
catástrofe del mineral de Sewell. Se pre­
sentó también una inc1ic<léjón bastante jus-­
ticiera del Honorable colega señor 1'.1or.­
te,; l'eferc;;te a las viucla3 de lo:" asegur:¿­
GOS del mineral ete Schwager. 

Por razones humnnas de lógica conside­
ración, el proyecto de ley que nos ocupa 
fue aprobado, repito, por unanimidad. Pe-
1'0 ahora OCUlTe que Su Excelencia el Pre­
sidente de la República Ir¡ ha rechazado 
totalmente, e~l consiclGración a que no es 
partidario de ampliar el ,-:ollcepto ele sala­
rio impositivo establecido en el a:"t~c~:lo 

29 de la Ley Ni! 10.383, que contribuY·2 
-según su criterio- a desnivelar las con­
diciones de previsión. 

N osoiros apoyamos esta iniciativa de 
ley del Honorable s·eñor Zumaeta, por­
que la consideramos de sentido humano. 

En esta forma quiero anunciar que los 
votos de estas bancas serán para recha­
zar el veto del Presidente de la Repúbii­
ca, haciendo, a la vez, un llamado a to­
dos los Honorables colegas en el sentido 
de insistir en este criterio social que tu­
vimos para despachar este proyecto. 

Para nadie es desconocido que las viu­
(las de estos obreros que ganan bajos 
salarios, no cuentan sino con los recur­
sos que les daría este beneficio. Muchas 
de ellas quedan con hijos menores de 
edad. La solución, entonces, la da este 
proyecto de ley, que viene a favorecerlas 
notabl·emente. 

Iguaimente, mediante esta iniciativa se 
amplían las condiciones del estado de 
viudez. Este d-etalle fue fundamental pa­
ra concurrir con nuestros votos a su 
apr:.;bación. 

En consecuencia -como lo he mani­
festado- rechazaremos el veto del Eje­

t' CULIVO. 

Nada más, señor Presid·ente. 
El señor ZUMAET A.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra el Ho­
no1':11.:1-2 señor Zumaeta; a continuación, 
el Hon:.;rable señor Klein. 

El señor ZUl\IAET A.- Señor Presi­
(lente, c\s observaciones formuladas por 
;3, E. el Presidente de la República se re­
l:i,,1'211 a todo el proyecto que modifica la 
Ley Ni! 10.383. 

Dicho proyecto, como lo manifestó el 
HJYlorable señor Rübl-es, tuvo RU origen 
8n una iniciativa del Diputado que habla 
para modificar el artículo 41 de la Ley 
Ni! 10.383, que restringe el derecho a las 
vindas ele los ",s-egurados a recibir pen­
sión de viudez cuando son menores de 65 
años, estableciendo que solamente podrán 
percibir esta pensión hasta por un p-erío­
do :le un año. Pero, analizadas las cifras 
referentes al número de viudas de los 
asegura'dos, se ha podido comprobar que 

- "2l mayor porcentaje corr·esponde, justa­
mente, a mujeres menores de esa edad. 
De tal manera que el beneficio d-e la Ley 
Ni! 10.383 sólo favorece a un reducido 
número de viudas de asegurados, en cir­
cunstancias que durante su estado de 
viudez es cuando más necesitan de ~a ayu­
da económica, con el fin de dar alimen­
tación y educación a sus hijos. Sin em­
bargo, esto lo niega la ley actualmente 
en vigencia. 

Por otra parte, la pensión de viudez o 
montepío Re halla contemplada por otros 
organismos previsionales y sólo a los 
cbreros no s-e había dado este beneficio. 
Esta y otras razones fueron las que me 
movieron a presentar un proyecto, ten­
r1iente a modificar el artículo 41 de la 
Ley NQ 10.383, iniciativa qu-e fue perf-ec-
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donándose a través de los diversos trá­
mites del Congreso Nacional, llegando a 
contemplar los mismos beneficios para 
otro grupo de viudas que habían queda­
do al ma.rgen d-e la aplicación de tales 
disposiciones. 

Pues bien, Su Excelencia el Presidente 
de la República, aun cuando reconoce la 
justicia del proy-ecto de ley en debate, ha 
creírlo necesario vetarle en su totalidad. 
funóamentando sus observaciones en va­
rias razones que analizaré a continuación. 

En primer término, se refi-ere al fi­
mmciamiento de la ley, estableciendo su 
par-ccer contrario al criterio del Congre­
':0 Nacional, que había dispu-esto un in­
terés penal del 2 % mensual para los pa­
trones que no paguen en su debida opor­
tunidad las imposiciones al Servicio de 
Seguro Social. Al respecto d-ebo manifes­
tar que hay precedentes de otros orga­
nismos que sancionan a los patrones por 
el mismo capítulo que acabo de dar a 
conocer a los Honorabl-es g,eñores Dipu­
tados. Ahí está, por ejemplo, la Caja de 
P revisión de los Emp'eados Particulares, 
y el mismo Fisco que establece una mul­
ta ~~€ un 3 % a los deudores morosos en 
el pago de las contribuciones. En conse­
cuencia, pretender aplicar el mismo prin­
cipio en el Servicio de Seguro Social, no 
es crear una excepción_ 

En seguida, el veto del Ejecutivo se re­
fiere a la redefinición del concepto de 
salario, punto en el cual hace el mayor 
hincapié. Es indiscutible que muchas em­
presas con el fin de evitar el pago de 
imposiciones, remuneran a sus obreros 
con pagos de estímulo, que llevan verda­
deros nombres de fantasía, como "bonos" 
y "tratos" o de otras formas similares, 
los cuales quedan al margen de las im­
posiciones que se hacen al Servicio de 
Seguro Social. 

El señor KLEIN_- ¿Me permite ha­
cerle una pregunta sobre esto mismo, Ho­
norable colega? 

El señor ZUlVIAET A.- Con mucho 
p-:1Sto, HC:10rable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
p¡'esidente).- Con la venia del Honora­
ble ser.or Zumaeta, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor KLEIN.- Este proyecto se 
refiere a las viudas de asegurados. Al 
respecto quiero preguntar al Honorable 
señor Zumaeta en qué situación quedan 
las viudas de pensionados. 

El señor ZUMAET A.-En las mismas 
condiciones, Honorable colega. 

El señor KLEIN.- Esa era mi duda, 
Honorable Diputado. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Zumaeta. 

El Sbl01' ZU~IAETA.-Decía que una 
de ¡as razones que tuvo -el Ejecutivo pa­
ra vetar este proyecto es el nuevo crite­
rio aplicado al concepto ce salario. Y a 
83 te r'2specto manifestaba que algunas 
empresas de gran importancia recurren 
a nombres de artificio cuando se trata 
de pagar ciertas remuneraciones, a fin 
de no h'acer las imposiciones previsiona­
les a sus obreros. Esta situación reper­
cute directamente en perjuicio de sus 
pensiones porque una vez ll-egado el mo­
mento de percibirlas ellas se ven redu­
cidas, ya que se calculan a base de las 
imposiciones efectuadas durante el pe­
ríodo de labor activa de los obreros. Ade­
más el proyecto establece, con justicia, 
que solamente quedarán exentas de estas 
imposiciones ·las sumas que se paguen 
por concepto de asignaciones familiares, 
qued,mc~o tüdo el resto de los rubros que 
constituyen un salario afecto a las impo­
siciones del Servicio de Seguro Social. 

Mediante este sistema de financiamien­
to, el proyecto da al Servicio el-e Seguro 
Social los fondos necesarios para cubrir 
los gastJs que ocasionará la entrega de 
este· nuevo beneficio a un gran sector el-el 
pueblo ·:1" Chile constituido por las mu­
.i eres viudas cíe asegurados que actual­
rr:er.~2 no gozan de él. 

También tuvo en consideración el Eje-
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cutivo para vetar este proyecto, el hecho 
de que sería mayor el número de patro­
nes que procurarían anular las imposi­
ciones del Servicio de Seguro Social, 
puesto que se aumentarían los graváme­
nes por concepto de imposiciones patro­
nales al hacerse extensivas a los ítem 
anexos del salario. Asimismo, agrega que 
no hay una cifra aproximada siquiera 
acerca de cuánto es lo que el Servicio de 
Seguro Social deja de percibir por este 
capítulo. Sin embargo, la Superinten­
dencia del Servicio de Seguro Social en 
,estudios practicados estima que el Ser­
vicio deja de percibir por concepto de 
evasión de imposiciones prácticamente un 
301"0 de su presupuesto. Y el financia­
miento consultado en este proyecto jus­
tamente restituye a esta institución más 
o menos el 301"0 que actualmente se va­
de con la ventaja que estos recursos ser­
virán para establecer un beneficio del 
que ha estado marginada permanente­
mente la clase trabajadora. 

Señor Presidente, dada la justicia que 
envuelve el proyecto, pues entrega un 
importante beneficio a las clases obre­
ras, especialmente a las mujeres que que­
dan viudas a temprana edad y sin mayo­
res auxilios económicos; dado el hecho de 
que pone término a una discriminación 
inaceptable que permanentemente ha exis­
tido entre los regímenes previsionales de 
los empleados y de los obreros, los par­
lamentarios socialistas votaremos en con­
tra de las observaciones del Presidente 
de la República. Al mismo tiempo soli­
citamos a los Honorables colegas, que en 
otras oportunidades han formulado in­
dicaciones en la discusión de otros pro­
yectos para lograr esta misma finalidad, 
que insistan en su posición y rechacen el 
veto del Ejecutivo, pues así daremos sa­
tisfacción a una esperanza mantenida 
desde hace mucho tiempo por las viudas 
de los asegurados. 

N ada más, señor Presidente. 

El s,eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Klein. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
no -es ésta la primera vez en que debo 
participar en el debate y aprobación de 
un proyecto que, como el actual, benefi­
cia a nuestros obreros y muy especial­
mente a las viudas de los imponentes del 
Servicio de Seguro Social. 

Tal como lo dijo el Honorable colega, 
en varios proyectos presentados anterior­
mente he tenido la oportunidad de for­
mular indicaciones -que fueron apro­
badas- para otorgar a las viudas de los 
imponentes o. pensionados de la Ley NQ 
10.383 el beneficio que hoy se discute, 
mientras mantengan dicho estado civil. 
La pensión de viudez está contemplada 
en otros sistemas de previsión y yo no sé 
por qué motivo no se entrega también a 
los sectores obreros. Los sectores públi­
cos y privado gozan de montepío, mien­
tras las viudas conserven su estado civil 
y no lagro comprender por qué razón 
'existe esta injusta situación para la mu­
jer del obrero chileno. 

Yo creo de toda justicia que la Hono­
rable Cámara debe insistir en la apro­
bación de este proyecto. Así, después de 
Navidad, sus disposiciones serán el me­
jor regalo para las viudas desamparadas 
que andan mendigando por las calles, 
mientras otras se encuentran en los asi­
los sin tener casi con qué alimentarse. 
El beneficio que contempla el proyecto, 
si bien -es cierto no les alcanzará para su 
completa subsistenci~, por lo menos les 
servirá de ayuda. 

El señor FONCEA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
vuelvo a repetir que varias de las indi­
caciones que he presentado al proyecto 
han sido sancionadas por la Honorable 
Cámara. 

Si insistimos en esta oportunidad en 
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la aprobación del proyecto presentado 
por los Honorables Diputados de las ban­
cas del frente, haremos justicia a un 
sector que tiene una situación económi­
ca desesperada de nuestro país y evita­
r·emos a la opinión pública el triste es­
pectáculo de tener que presenciar cómo 
decenas de mujeres ancianas m·endigan 
una dádiva por las calles no sólo de San­
tiago, sino en el país entero. 

Por esta razón, deseo llamar la aten­
ción de. la Honorable Cámara, a fin de 
que rechace el veto d·el Ejecutivo pre­
sentado a un proyecto que es de toda 
justicia para un gran sector de nuestra 
ciudadanía. 

Señor Presidente, he concedido inte­
rrupción al Honorable señor Guerra. 

El s-eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, nos encontramos en presencia de un 
veto del Ejecutivo a un proyecto de ley 
que establ-ece que las viudas de los ase­
gurados podrán percibir, en forma per­
manente, el 50 por ciento de las pen­
siones que recibían sus maridos. 

Es de todos conocido que las reparti­
ciones públicas y las privadas conceden 
el derecho del montepío, en forma per­
manente, a las viudas de sus ex funcio­
narios. Solamente el Servicio de Seguro 
Social y la Caja de la Marina Mercante 
N acional no otorgan este beneficio. Este 
sólo alcanza a aquellas viudas que ten­
gan más de 65 años de edad; vale decir, 
cuando ya están próximas a desaparecer 
de esta vida tienen derecho a disfrutar 
d-e un beneficio que, con justicia, se otor­
ga a las viudas de los imponentes de 
otras reparticiones públicas. Actualmen­
te el beneficio es de un 50 % de la pen­
sión que gozaba el causante y sólo tie­
nen derecho a él las viudas mayores de, 
sesenta y cinco años. Cuando no se al-
-canza a la edad indicada, el beneficio se 
pierd-e, quedando el hogar en situación 

bastante desmedrada al desaparecer el 
j efe de familia. 

-Hablan van~os señores Diputados a 
la vez. 

El s-eñor GUERRA.- De manera que 
el beneficio que establece el proyecto de 
ley despachado por la Honorable Cáma­
ra y que fue aprobado casi por unani­
midad, -es de estricta justicia. De ahí 
que me sumo a lo manifestado por el 
Honoraule señor Klein, ya que el Dipu­
t ado que habla también votará en contra 
elel veto en estudio, con -el propósito de 
que el justo beneficio a que aludimos se 
haga también extensivo a las viudas de 
lo..,; imponentes d-e la Ley NQ 10.383, vale 
decir, que la viuda del asegurado tendrá 
derechJ a percibir una porClOn equiva­
lente al 50 % de la que recibía el cau­
sante. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Klein. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor KLEIN.-En seguida, Hono­
rable Diputado. 

Como ya nos estamos acercando al tér­
mino del tiempo del Orden del Día, ro­
garía al señor Presidente que recabara 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para que se prorrogue la hora 
hasta el total despacho del proyecto de 
l-ey en debate. 

El señor BARRA.-Que se prorrogue 
el Orden del Día por diez minutos para 
poder votar este proyecto de ley, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito la venia de la Ho­
norable Cámara para prorrogar el tér­
mino del Orden del Día por todo el tiem­
po que sea nec·esario para votar este 
proyecto de ley. 

N o hay acuerdo. 
El señor KLEIN.- Entonces no po­

dremos darle este regalo de Pascua a las 
pobr-cs viudas. 
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He concedido una interrupción al Ho­
norable 5eñor Foncea. 

El s·eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Klein, tien·e la palabra el Honora­
ble señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en el mensaje pr.esidencial recientemente 
pronunciado, con fecha 1 Q de enero, por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, en uno de los párrafos se dice, 
textualmente, lo siguiente ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, señor Dipu­
tado? 

Ha llegado el término del Orden del 
Día. 

8.-V.BLA DE FACIL DES!,ACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se va a dar lectura a la 
Tabla de Fácil Despacho para las pró­
ximas sedones ordinarias. 

El señor CAÑAS (Secr-etario).- El 
señor Presidente anuncia la siguiente Ta­
bla de Fácil Despacho para las próximas 
sesiones: 

l.-Moción que libera de derechos la 
internación de los elementos destinados 
a la construcción y dotación del Obser­
\'atorio Astrofísico que se instalará en el 
país. 

2.-Proy·ecto que transfiere un terre­
no c.e propiedad de la Universidad de 
Concepción al Fisco para construir un 
edificio destinado a la Casa de Menores. 

3.-Proyecto que autoriza la interna­
ción de dos chasis para las Cooperativas 
Pesqueras "Maule Sur" y "Padre Cami­
lo Ltda". de Curanipe y Constitución, 
respectivamente. 

<l.-Proyecto que exime del pago de 
contribuciones de bienes raíces a las pro­
piedades de la Liga Marítima de Chile. 

5.-Proyecto qu-e concede franquicias 
tributarias a la Asociación Cristiana de 
Jóvenes, y 

6.-Proyecto que concede franquicias 
tributarias a la Congregación de las Re­
ligiosas Hospitalarias del Santísimo Co­
razón de Jesús. 

9.-APLICACION DE UN PROGRAMA DE PER­

FECCIONAl\UFNTO DE LA ALIMENTACION 

ESCOLAR. PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presid·ente).- Entrando en la Hora de 
Incidentes, el primer turno corresponde 
al Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, quiero refe­
rirme a un problema que, al comienzo 
del año escolar, cobrará especial impor­
tancia. Es el de la alimentación escolar. 

Merced a la gentileza del Director Ge­
neral de Salud, . doctor Gustavo Fricke, 
he tenido a la mano un estudio referen­
te a esta materia hecho por funcionarios 
del Servicio Nacional de Salud y en el 
cual se consigna un programa de perfec­
cionamiento de la alimentación escolar. 
En él se contienen antecedentes de su­
ma importancia, que creo de toda conve­
niencia dar a conocer a la Honorable Cá­
mara, a fin de concluir formulando una 
petición relacionada con esta materia. Se 
hacen consideraciones generales y se es­
tabl'cce que el estado de sub nutrición que 
presenta nuestra población escolar se 
expresa con relieve especial en el grupo 
más joven, y particularmente en los ni­
ños que concurren a las escuelas prima­
rias de nuestro país. Se hace presente 
que: "Estudios efectuados por diversos 
especialistas del Servicio Nacional de 
Salud en el medio escolar han revelado, 
en efecto, que la alimentación que estos 
niños reciben en sus casas no constitu­
ye, en más del 60 % de los casos, un 
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aporte nutritivo adecuado y suficiente 
para satisfacer en forma mínima sus ne­
c-esidades fisiológicas. El consumo pre­
ferente de alimentos energéticos (pan, 
fideos, tararines, bebidas gaseosas, etc.) 
en desmedro de otros alimentos más im­
portantes para su salud y su normal des­
arrollo, ha llevado a producir un eviden­
te menoscabo biQlógico en leste enorme 
grupo. Por las diversas encuestas reali­
zadas ha podido comprobarse que sólo el 
22 % de los escolares consumen leche en 
su hogar y lo hacen en cantidades insu­
ficientes (promedio de 165 gr. diarios); 
las verduras son consumidas sólo por el 
17 ro y en 



3648 CAMARA DE DIPUTADOS 

a) Este auxilio debe extenderse a una 
prbporción del alumnado escolar que re­
presente realmente un nivel útil y signi­
ficativo en todo el grupo escolar, y 

b) Debe ser realizado a base de cier­
tos alimentos protectores que, en porcio­
nes adecuadas, signifiquen una legítima 
.eomplementación de la alimentación de­
ficitaria que los escolares recihen, habi­
tualmente, en sus hogares". 

A continuación, en este estudio se pro­
pone un anteproy·ecto para reorganizar 
el desayuno y almuerzo escolar, sobre las 
bases' que indica, se deja constancia de 
que el propósito es promover un mejor 
estado nutritivo a una proporción ma­
yor de la población escolar para lograr: 

a) Mejores condiciones de salud en es­
te grupo; 

b) Aumentar el rendimiento en su 
aprendizaje; 

c) Despertar buenos hábitos de alí­
e mentación; 

d) Propender al mejor cumplimiento 
de la Ley d·e obligatoriedad escolar. 

El objetivo es entregar una ración de 
alimentos protectores,en forma de a,l­
muerzo, a un 50 ro de los niños que con­
Gurr'en a las escuelas primarias, con la 
finalidad de complementar la alimenta­
ción monótona e insuficiente que la ma­
yoría de ellos recibe en su hogar, y una 
vez cumplida la dación de leche que, en 
forma de Desayuno, debe entregar la es­
euela a la totalidad de su alumnado. 

Modalidades de Almuerzo: En la im­
posibilidad de lograr una distribución 
totalmente uniforme a través de todas 
las escuelas del país, y como una mane­
ra de adoptar este almuerzo a las dife­
rentes características de ubicación geo­
gráfica que ellas tengan, a las dificulta-• des de abastecimiento en numerosas re-
giones o a la conveniente adquisición y 

. preparación centralizada en otras, se 
proponen algunas de las siguientes mo­
dalidades: 

1.-Almue1'zo preparado y servicio en 
comedores o casinos centralizados. 

Recomendado en especial en comunas 
clonde existen varias escuelas ubicadas 
,en un radio cercano. Se escogerá para 
este propósito aquella escuela que cuente 
con mejores condiciones locales, a la que 
puedan concurrir por turnos los alumnos 
de las otras escuelas o bien podrá ba­
cerse en algún local especial que, en for­
ma de casino, habilite la Municipalidad 
u otra institución que pueda facilitarlo 
(Servicio de Salud, Ejército, etc.). 

Este almuerzo debe estar constituido 
por: 

a) Un plato único, a base de alimen­
tos protectores; 

b) Una porción de ensalada o una fru-
ta; 

c) Un vaso de leche; 
d) Un trozo regular de pan. 
Su preparación centralizada permitirá 

economía de personal y una permanente 
asesoría técnica de parte de la Nutriólo­
ga o de Dietistas del Hospital Base del 
Area, con el objeto de adecuar las minu­
tas a la disponibilidad de alimentos, den­
tro de las pautas mencionadas. 

En las ciudades grandes podrá habi­
litarse una de estas escuelas o locales en 
cada barrio o sector. 

2.-Almue1·zo preparado en cocinas 
centralizadas y distribuido a las Escue­
las. 

Este acápite se refiere a las distintas 
modalidades en la preparación de los al­
muerzos, e incluso, a los confeccionados 
y servidos en la misma escuela, para 
terminar estableciendo las bases del fi­
nanciamiento. 

El costo estimativo del programa de 
alimentación escolar durante un año es 
el siguiente: 

·'A.-ALMUERZO: 

Bases del cálculo: 

50 % de la asistencia media escolar: 
500.000 niños. 
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N9 de días en que se entregará almuer­
zo: 200 días hábiles en el año. 

Costo de la ración por almuno y por 
día: E9 0,20. 

Costo total de la adquisición de ali­
mentos para almuerzo. durante un año: 
E9 20.000.000. 

"B.-DESAYUNO: 

Si a ello agregamos la dación de des­
ayuno escolar, consistente en un vaso de 
leche preparado con 30 grs. de leche des­
cremada en polvo, a la totalidad de los 
niños que asisten a las escuelas tendre­
mos el siguiente cálculo: 

Bases del cálculo: 

N9 de niños que reciben desayuno: 
1.000.000. 

N9 de días que se entrega desayuno: 
220 días hábiles. 

Costo de la ración de 30 grs. de leche 
en polvo: E9 0,017. 

Costo de la adquisición de leche en pol­
vo para el desayuno, durante un año: 
E9 3.960.000. 

Costo estímativo del programa, comple­
to de Alimentación Escolar (desayuno al 
100% de los niños y almuerzO' al 50ro de 
los niños) E9 23.960.000". 

Señor Presidente, como esta importan­
te iniciativa del Servicio Nacional de Sa­
lud, de que he dado cuenta merced a la 
gentileza del señor Director General de 
ese Servicio, significa un gran avance 
en la atención del alumnado de las es­
cu·elas primarias de la República, pido 
que, en nombre del Comité Radical, se 
dirijan oficios a Su Excelencia el Presi­
dente de la República y al señor Minis­
tro d-e Salud Pública, haciéndoles pre­
sente la necesidad de poner en marcha 
este plan a c:.omienzos del actual año es­
colar, con el objeto de proporcionar este 
indispensable beneficio a la juventud de 
los sectores más modestos de la sociedad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presid-ente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría, en nombre de! 
Comité Radical. 

IO_-SITUACION ECONOMICA DE LOS FU:\"­

ClONARlOS DEL PODER JUDICIAL. 

PETICION DE OFICIOS 

El s-eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Puede continuar, Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, es un hecho 
conocido por la opinión pública, que se 
ha traslucido no obstante la sobriedad 
con que los funcionarios del Poder Judi­
cial sobrellevan sus quebrantos -econó­
micos, que hay inquietud y malestar en 
los círculos de la Judicatura chilena, por 
las bajas rentas de que disfrutan los 
servidor-es de este Poder del Estado. 

Es necesario que las rentas de los jue­
ces, y funcionarios subalternos, lo hemos 
dicho en repetidas veces en esta Sala, es­
tén de acuerdo con la dignidad y decoro 
de la función judicial. 

Tengo conocimiento de que numerosos 
jueces d-e Letras de la juridicción de San­
tiago y de otros lugares del país han di­
rigido comunicaciones a la Excelentísim~ 
Corte Suprema. Los Jueces de Letras de 
la capital, por su parte, lo hicieron a la 
Corte de Apelaciones respectiva, la cual 
cursó la p-etición de los magistrados de 
primera instancia con una providencia 
del 7 de diciembre pasado. En ella este 
Tribunal dejó estampada su actitud fren­
te a esa petición expresando al final: 
"Oído el Tribunal Pleno y con su acuer­
do, elévese esta presentación a la Exce­
lentísima Corte Suprema para los fines 
consiguientes, haciendo constar que esta 
Corte comparte con todo lo expuesto en / 
ella". 

Es decir, la Ilustrísima Corte de Ape­
laciones de Santiago, como las Cortes de 
provincias, han hecho suyas las peticio-
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nes de los jueces, que expresan su pro­
funda pr'2ocupación por la dramática si­
tuación económica que deben enfrentar 
en sus hogares, manteniendo, sin embar­
go, la dignidad y el decoro propios de 
sus funciones. 

En -estas circunstancias, los oficios han 
llegado a la Excelentísima Corte Supre­
ma, y, según informaciones que obran en 
mi poder, este alto Tribunal también 
habría hecho suyas las peticiones de los 
jueces. Valer de~ir, existe acuerdo para 
dirigirse a Su Excelencia el Presid'ente 
de la República, señalándo:e la angus­
tiosa situación económica del Poder J 11~ 
clicial, que, como consecuencia el·e las al­
zas de los últimos tiempos, se ha acen­
tuado mucho más aún. Por este motivo, 
los miembros de este Poder del Estado 
solícitan un mejoramiento en sus remu­
neraciones. Dicho mej oramiento consis­
te, de acuerdo con las comunicaciones de 
los jueces, en que se les r·estituya la 
asignación de título, de la cual han sido 
privados y se reajust~ sus rentas a los 
funcionarios subalternos. 

Pido, en nombre del Comité Radical, 
que se dirijan oficios a Su Excelencia el 
Presidente de la República y a los seño­
res Ministros de Hacienda y de Justicia, 
haciéndoles presente nuestrá petición, en 
el sentido de que se acoja la solicitud de 
los miembros del Poder Judicial, por 
estimarla de estricta justicia y de abso­
luta conveniencia para el normal desa­
rrollo de las actividades de este funda­
mental Poder del Estado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirán los oficios so­
licitados por Su Señoría, en nombre del 
Comité Radical. 

ll.-INSTALACION DE UNA PLi\NTA A.UTO 

MAT!CA DE TELEFONOS EN LA COMUNA DE 

RENCA. PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Puede continuar, Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- ¿ Cuántos minutos quedan, se­
ñor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presid·ente).- Le restan dos minutos y 
medio al Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, he recibido 
una petición del señor Subdelegado de la 
comuna d-e Renca y de numerosos veci­
nos de e'a localidad, quienes hacen pre­
sente la urgente necesidad de que se ins­
tale una planta automática de teléfonos, 
püra beneficiar a esa crecida población. 

Expu:~e este problema al señor Geren­
te General de la Compañía d·e Teléfonos 
de Chile, don Demetrio Peña Vi el quien, 
ger.tLmer.:e, me manif.estó que la Com­
pHñía estaba empeñada en la construc­
ción de :a planta de Yungay, que pro­
porcionará servicio automático a la co­
muna de Renca y a otras vecinas. 

Solicito, junto con dejar constancia de 
esta gentil respuesta del señor Peña, que 
se dirija oficio al señor Ministro del In­
terior para que, arbitre las medidas del 
caso a fin de que la Dirección General 
de Servicios Eléctricos se preocupe de 
esta iniciativa de la Compañía y le pres­
te su colaboración, con el objeto de que 
las comunas señaladas, especialmente la 
de Renca que es mu.y densamente po­
blada, puedan contar con servicio auto­
mático de teléfonos, a fines del presente 
año. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

12.-PAVIMENTACION DE LA CALLE "RA" 

QUEL", DE LA COMUNA DE CO~CH,~LI.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (dor:. Flo­
rencio) .-Finalmente, quiero hacerme eco 
de una petici6n ele los vecl::os r1e 1~ c81!e 
Raquel, de la comuna de ConchalL pal ';¡ 

que sea p3.vimentada esa art2ria. Ha:-ta 
ahora :JO lo han conseguide, p:J2S la l\It:· 
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nicipalidad ha postergado repetidamente 
(~sta oora, no incluyéndola en los planes 
de pavimentación. 

En consecuencia, pido que se oficie al 
c'¿ñcr ::vr:nistro de Obras Públicas a "fin 
de que en el plan que elabore la Direc­
ción de Pavimentación Urbana se consi­
c1er(~ la calle Raquel, de la comuna de Con­
chalí, cuya pavimentación están soliri­
Ln,clo sus vecinos desde hace mu~ho tiep,­
l)(:, io que no han logrado por esta injl"·" 
ta .po.,terga2ión por parte ele la ;',ílln:c:i­
palidad. 

E; :S2ñor CORREA LARRA.I:\í (Vi/~'2-

1l"8siclente) .-Se dir:girá, en su nombre, 
el oficio solicit::do por Su S2f.c:ría· 

U-rr:·¡CIONA;\HENTO DEL LICEO HE ("0-

LLiPULLI.-PETICION DE OFICID. 

El .;:<:,ño~· SEPULVEDI\ ROXDA \T:2:L­
L~.----·?'ic1o la palabra, ::.eñor Prcsidel1t8 

El s",ñor CORREA LARRAIN ("\";'2-
p:-e'ieler;te) .-Tiene la palabra Su Seño-
!'i.á. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.- Señor Presidente, deseo pedir que se 
dirija oficio, en nombre del Comité Radi­
,ca]" al señor Ministro de Educación Pú­
blica, solicitándole se sirva adoptar las 
medidas tendientes a evitar el cierre. du­
rante el presente año, del liceo fiscal (~e 

reciente creación en Collipulli, lo que pue­
dé: ocurrir debido a las dificultades que 
ha puesto el Rector del Liceo de Angol, 
d~l cual depende aquel establecimiento. 
Les padres y apoderados desean que fun­
<::0,10 ese establecimiento de enseñanza 
msdia, que tiene más de doscientos alum­
nos. 

Ll. 3 dificultades provienen de que, a 
j (;it [O del Rector elel Liceo de Angol, no 
Ce )i\~, autoridades sanitarias, el local eIl 
{1 .: fLL1ciOl,a en la calle Pinto no 1'e(ne 
c;ndiciolleS hi;:dénicas. En mi reciente 
V .. 3:: a ~Jnde COl1s~atar .per~.Olulme~1t2 r~:',e 

e; lec,:! no está en buenas conclicicne:i. 
]e q~le no obsta a su funcionamierüc p::cn-

tras se puedan hacer las ampliaciones y 
reparaciones que son indispensables. Bas­
taría que el Fisco destinara unos cin(;o 
mil esccldós para dejarla en buenas con­
diciones, mientras .pueda abordarse el 
pl'(Jbl€ma de la construcción de un nue­
vo edificio. Lo más urgente es mejorar 
sus sen-:~ios higiénicos y construir una 
o dos nuevas salas de clases, ya que la 
matrícula en el año pasado fue la siguien­
te: dos primeros años con más de 50 
alumnos cada uno; ull,.;egundo año con 
44 c:-turliantes y ¡m tercer año COn 3e 
niñcs. 

DetJJ ciej al' constancia c;:ue el edificie, 
;:;c;;.w los mucbl'2s, fueron aportados gr:Cl­
tl;itamcme a: Estado por una Sociedad 
~¡;í110i ilial'ia Particular :¡ que es necesa­
~·:o ::cdnar ;08 Li",mites de enajenación 
Cl favor elel Estado. Gente amante de la 
e!~:'2ñ:¡E:::l de la juventud como Román 
Francois, fallecido hace algunos años, y 
otros v2cinos genero.3OS compraron di­
cho edificio. El Ministerio de Ed ucacióll 
Pública, que reso1vió transform~r ese 
Liceo Particnlar en Lic:eo Fiscal, debe 
~om.!)letaL· 1::1 obra, hija de la iniciati\":l 
])l'i \rada, y elar las instrucciones pertinen­
~es el las autoridades educacionales para 
q ~¡€ dicho liceo funcione sin tropiezos e'1 
1963. Así 10 reclama la opinión pública 
de Collipulli, de la que me hago eco, pa­
ra que encima de la indolencia burocrá­
tica se busque acertada solución a este 
problema. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ·-Se dirigirá el oficio en la 
forma solicitada por Su Señoría. 

H.-DESARROLLO DE LA ECONOMIA CHILE­

NA.-SITUACION DE LA AGRICULTURA.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presid2nte) .-El turno siguiente corres­
p:mcie al Ccmit~ Liberal. 

E: señor URRUTIA DE LA 30TT;. 
--Pido Ll palabra, sefWl" 71'e3:.:,0'. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).--Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
-Señor Presidente, me he impuesto COn 
mucho interés de un artículo que lleva la 
firma de Su Excelencia el Presidente de 
la República y que ha sido escrito para la 
prensa extranj era. Se titula "El desarro-
1:0 de la economía chilena y sus ramifi­
caciones internacionales", tema suma­
mente interesante en el que, en forma 
ciara, expone nuestra realidad económi­
ca. 

Dice el Excelentísimo señor Alessan­
dri: 

"La creación de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, en 1939, hizo dar 
a este .proceso un gran salto hacia ade­
lante, encauzando las iniciativas destina· 
das a imprimir a nuestra economía rum­
bos progresistas". 

En seguida, hace una historia de nues­
tra economía durante estos últimos años. 
Dice cómo ha abordado el problema ha­
bitacional y que se ha construido un ma­
yor número de habitaciones durante su 
Gobierno, ya "el año último se construye­
ron 46.000 habitaciones, en circunstan­
cias que las necesarias para impedir que 
continúe aumentando ese déficit son 
32.000". Ello quiere decir que ahora es­
tamos edificando una cantidad de vivien­
das superior a las necesidades actuales y 
que se va cubriendo el déficit que se ha­
bía originado en años anteriores. 

Se refiere también el Presidente de la 
República a la Asociación Latinoameri­
cana de Libre Comercio, con la franqueza 
que acostumbra: 

"Faltaría a la verdad si dij era que es­
toy satisfecho con el ritmo en que se des­
arrolla todo este proceso de integración. 
:vIe parece que los progresos han sido de­
masiado lentos para la urgencia de los 
problemas y que ha llegado el momento 
de una vigorosa acción política para im­
primirle mayor velocidad y dar mayor 
profundidad a esa política". 

Además, he encontrado muy interesan­
tes las siguientes palabras del Primer 
MandatariO' al referirse al Plan Decenal 
de E)esa'rrollo Económico, que se expuso 
primero en Punta del Este y ahora en 
Estados Unidos: 

"El plan de desarrollo económico da 
ana importancia fundamental al desarro­
llo de la agricultura, que en Chile, al 
igual que en otras regiones de América 
Latina, ha quedado estancada, como re­
wltado de una serie de factores que no 
es elel caso analizar en estos momentos, 
entre ellos el gran esfuerzo de industria­
lización. 

"Para crear un mejor fundamento !lo 

las medidas destinadas a incremental· la 
producción y la productividad agrícola, y 
con el pro.pósito de mejorar la condición 
sosial del campesinado, estamos realizan­
do una reforma agraria, para lo cual iie 
acaba de promulgar la legislación respec­
tiva. De este modo, cumplimos también 
CGl1 uno de los compromisos contraídos 
por las naciones americanas al firmar la 
Carta de Punta del Este". 

A este res.pecto, quiero manifestar que, 
desgraciadamente, a pesar de los planes 
que ha habido en favor de la agricultura 
y de las declaraciones que han hecho tan-o 
to el Presidente de la República como sus 
Ministros, no se han abordado sus pro­
blemas. Seguimos sin una política defi­
nida en lo que al campo se refiere. Man­
tenemos precios políticos, como los q'le 
teníamos en el Gobierno anterior y que 
tanto condenó Su Excelencia el Presiden­
te de la República cuando era candidato. 

Considero, que el Excelentísimo señor 
Alessandri ha sido mal informado de 
nuestra realidad agrícola. Quiero dar a 
conocer los .planteamientos de la Asocia­
cicm Nacional de Productores de Trigo y 
Cereales, que son conocidos del Jefe del 
Estado. Dicha • Asociación manifiesta que 
para determinar el precio del trigo para 
la próxima cosecha, hay que tener en 
cuenta las alzas previstas del dólar en un 
50 por ciento y de los salarios agrícolas 
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en un 28 por ciento. Dichas alzas inciden 
en el costo de la producción de trigo en 
un 23,2;;' , lo cual significa $ 2.604,56 por 
quintal. Por lo tanto, el precio del trigo 
para la cosecha 1962-63 resulta ser de 
S B.831,56, tratando de recuperar par­
te del deterioro de los últimos cuatro 
años. 

Estos datos fueron dados a conocer 
oportunamente a Su Excelencia el Presi­
dente de la República, quien c0l1sid2ró qU9 
eran exageradas las peticiones de 103 
agricultores y productores de trigo, ,\'3 

que el dólar estaba a $ 1.400 Y se habla­
Da de un alza de les salarios de sólo un 
15 ( ; . Pero, hoy día, el dólar está a $ 1.680 
Y los salarios, prácticamente, r,an subido 
en más de un 30 ó 40 (¡( en la zona trigue­
ra. Por lo tanto, creo que Su Excelencia 
el Presidente de la República, en concor­
dancia con las declaraciones que ha for­
mulado, deberá estudiar un reajuste del 
oDrecio del trigo, tal como lo solicité en se­
siones pasadas. 

En esa ocasión probé que los artículos 
industriales habían subido desde el año 
1958 hasta ahora, en un 3007t:. Los pro­
ductos industriales han subido mucho más 
que el trigo en estos cuatro años, pese 
a que algunos de ellos, por ser de expor­
tación se han beneficiado también con el 
alza del dólar. 

Por estas razones, no considero lógico 
que se mantenga tan bajo el precio de al­
gunos productos como el trigo, mientras 
se ha aceptado el alza del precio de otros 
artículos, no obstante que ya se han fa­
vorecido con el aumento de su cuota de 
exportación. 

El Plan Decenal consulta un aumento 
de la· producción triguera de 2.500.000 
quintales en 10 años. Sin embargo, aun­
que se está aplicando, prácticamente, ha­
ce la dos años, en vez de aumentar, 19. 
prcc1ucción de trigo ha disminuido. Esto 
ce ya dos años, en vez de aumentar, la 
do pr2cios políticos. 

Hemos manifestado que el año 1938, 
último de la Presidencia del señor Artu-
ro Alessandri, siendo Ministro de Hacien­
da don Gustavo Ross, el quintal de trigo 
valía $ 11.100 en moneda de 1960, 10 que 
correspondería ahora a $ 16.000. En esa • 
época, el país se podía autoabastecer, 
porque existían precios remunerativos. 
Ho~' día, en cambio, el precio del quintal 
de trigo se ha fijado en la suma de 11.700 
pe."os, puesto en Alameda, que, como di­
go, es muy inferior al que se determinó 
durante la Administración del Presidente 
don Arturo Alessandl'i Palma, y menor 
,:1 establecido en el Gobierno del señor 
Ibáñez, a quien tanto criticamos su poca 
preocupaclcn por la agricultura, por lo 
que es lógico que ahora no se produzca 
tdgo en cantidad suficiente y que carta 
día se alejen más los agricultores de esta 
explotación. 

Pido que se dirija oficio, en mi nom­
bre, a Su Excelencia el Presidente de b 
República, en el que, junto con felicitar­
lo por ese artículo de prensa a que me hE' 
referido, se le represente la conveniencia 
de que se preocupe de la agricultura, qne 
según sus propia palabras está estanca­
da y no progresa, y le dé, con valentía, 
el impulso que necesita. 

Vemos cómo en el campo los agitado­
res andan incitando a los agricultores 
y campesinos contra el Gobierno, dicién­
dolesque por sus productos no les pagan 
precios justos. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública no puede ignorar la enorme y 
constante migración de la gente del cam­
po a la ciudad, pues ya la tierra n'O los 
puede alimentar, y porque no tienen in­
centivo para seguir trabajando por los 
bajos precios de los productos agrícolas. 

Cuando se fijó el sueldo vital en Chi­
le, correspondía al valOl' de cuatro quin­
tales de trigo y hoy equivale a ocho quin­
tales r medio. Vale decir que el emplea­
do ha duplicado su sueldo expresarlo en 
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trigo, en tanto que ha disminuido en más 
de un 50 'It la enüada de los agriculto­
res en relación con el sueldo vital del cm­
nleado. Se comprende, entonces, qU9 los 
campesinos estén abandonando todas ~a~' 
peq~¡eñas propiedades agrícolas, porqL!C 
no pueden vivir con lo que ellas produ­
cen. 

Por otra parte, parece inconcebible que 
se .pretenda realizar una reforma agra­
ria para llevar más gente a nuestros cam­
pos, dividiendo la tierra en pequeños pre­
dios, cuando vemos que ahora los pro­
pietarios d? los pequeños predios agríco­
~as tienen que irse a trabajar a la ciu­
dad como obreros, porque sus tierras no 
:es dan para vivir. 

En consec'..lencia, pido que se dirija el 
oficio a que he hecho alusión, a Su Exe­
lencia el Presidente de la República. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio a Sl_l 
Excelencia· el Presidente de la Repú;:¡Ii­
ca, transcribiéndole las observaciones de 
Su Señoría. 

15.-PARALIZACION DE LAS OBRAS flE 

CO~STRUCCION' DE LA POBLACION DE El\l­

PLEADOS PARTICULARES DE LA CIUDAO 

DE PUERTO MO~TT.-PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A. 
--He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Klein, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Klein, dentro del tiempo de, 
Comité Liberal. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
me voy a referir a un problema que Qf?2" 

ta a los empleados .particulares de Puel'­
to :.\10ntt, donde se ha paralizado la cons­
trucción de la Población destinada a est? 
gremio. 

Debido a dificultades surgidas entre la 
firma constructora de esa Población y la 
Corporación de la Vivienda, se han para­
Ezado :as obras en construcción y ha so-

brevenido la cesantía de los numerosos 
obreros que trabajan en ellas. 

Al respecto, el Sindicato d·e Empleados 
Par~iculares de Puerto :.\lontt me ha en­
viado el telegrama que leeré a continua­
ción, haciendo mía la petición que contie­
ne: "Población Empl·eados Particulares 
e,1 construc~ión paralizada .¿or dificulta­
des entre constructores y CORVI con gra­
ve daño para la fecha entrega de las vi­
viendas punto Resulta injustificable ha­
ber entregado esta obra a firma de poca 
C:li)acidad económica con drama de lo 
ccurrido con la firma Wanapri punto Em­
pleados miran con alarma la forma en qu~ 
,;e está conduciendo plan habitacional su 
sector aun cuando se ha .preocupado coo­
perar con labor de CORVI punto Dineru,; 
de imponentes deben custodiarse con ma­
,\ 01' .::e10 tan tOen control de la obra Cllan­
t~) 811 la entrega final para evitar desvalo­
í'i:-.ac;ón punto Estamos pidiendo Diputa­
L10 intervenga para evitar repetición }}€­

UQ.3". Firman, por el Directorio del Sin­
dicato de Empleados Particulares, Pedro 
González, Presidente, y Dibaldo Inostro­
za, Secretario . 

Señor Presidente, a raíz de este proble­
ma creado en Puerto Montt, solicito se 
oficie al señor Ministro de Obras Públi­
cas, pidiéndole que, en su calidad de su­
pervisor de la Corporación de la Vivien-· 
da, adopte las medidas pertinentes para 
dilrle una rápida solución, porque, por las 
razones ya expresadas, se han paralizad~ 
la" obras de construcción de la Pobla~ión 
de Empleados Particulares, la que, en COl1-
s€cuencia, no estará lista en la fecha fi­
jada, situación que ha provocado, además, 
la cesantía de los obreros. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
- y en mi nombre, señor Presidente. 

El senor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-Y en nombre del Ho­
norable señor Yrarrázaval. 
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16.-REPOSICION DE UNA BALSA EN LA 

LDCALIDAD DE RALUN, PROVINCIA DE 

LLANQUIHUE.-PETICION DE OFICIO. 

El señor KLEIN.-,Señor Presidente, 
(lesco plantear otro problema que afecta 
a la localidad de Ralún. 

-'-lace '¡e;nte años se disponía de un¿l 
b'113:1, cL~ la clul todavía qL:edan algunos 
restos. Había, además, un cable de doo;­
ciedos meb'os ele largo, que aún c"L't ten­
dido entre ambas orillas, 10 que Jem:,~;;:-~­

ir:1 que e,:tl; mt:dio de tn1'"spo~·te sigue 
sié'nr10 el más seguro para a(TRvesar el 
1" " 

Los corncl'Ciantes el1 ganado prcceden­
te" de Cayutúe, La Esperanza y Cocha­
m() deben hacer cruzar a nado el do 
::t S'S rebaños, maniobra que vro\'oca a 
me!1Udo la pérdida de una o más ca 8ezas, 
10 que en invierno se agudiza a cansa de: 
la fUErza de la corriente. 

Por el motivo señalado, solicito :"2 en­
víe oficio al señor ::\'linistro de Obras PÚ­
blicas, pidiéndole que interceda ante la 
Dirección de Vialidad para que este or­
ganismo se preocupe del asunto y repon­
ga la balsa. 

Esto también lo ha pedido el Comité ele 
Adelanto de Ralún. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

1'j,-AU1'IENTO DE LA DOTACION DE CARA­

BINEROS DE LA COMUNA DE CURACAVI­

PETICION DE OFICIO. I 

El señor KLEIN.-¿ Cuántos minutos 
restan, señor Presidente? 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A. 
Vicepresidente) .-Dos minutos. Honora­
ble Diputado. 

El señor KLEIN.-Es muy poco tiem­
po. 

¿ Qué Comité sigue, señor Presicl e;l~e? 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

íYicepresiclente) .-El Comité Demócr~)­

ta Cristiano. 

El señor KLEIN.-Voy a ceder el res­
to del tiempo al Honorable señor Lehue­
dé. 

E; señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede usar de la pa­
labra el Honorable señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
t8, he recibido una nota de la Asamblea 
Liberal de Curacaví, en la cual solicitan 
que se aumente la dotación ele Carabine­
rD~; en t'sl'a comuna . .:.YIe hacen ver que úl­
(imamede se han cometido allí numero­
:lOS ".saltos y robos: uno, en el Cuerpo ele 
I~0mb2r()s; otros, en negocios de gran im­
pcrtancia ele esa zona, todo ello debido a 
la 2"casez de fuerzas policiales. 

Por lo tanto, ruego al señor Presiden­
te se sirva enviar oficio al señor Minis­
tro de' Interior, haciéndole presente la 
necesidad de aumentar el personal de Ca­
rabineros de esa comuna; en segundo lu­
gar, pidiéndole que se dote a este Cuerpo 
de un jeep y de un furgón, con el objeto 
de que puedan cumplir en mejores condi­
ciones sus funciones. 

Deto agregar que los límites de esa co­
muna se extienden hasta la cuesta Barri­
ga per la rual pasa el camino a Valpa­
raí,,') y donde a diario ocurren acciden­
tes. Luego, es indispensable contar cnn 
más personal de Carabineros, dotándclo, 
naturalmente, de medios rápidos de mo­
vilización, de los que carecen. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

Queda medio minuto al Comité Liberal. 
El señor LEHUEDE. - Renunciamos, 

señor Presidente. 

18.-DESIGNACION DE UN MEDICO RESI­

DENTE PARA LA COMUNA DE LAS CABRi\". 

PROVINCIA DE O'HIGGINS.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
,'!'ssponde al Comité Demócrata Cristiano. 
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El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-Tiene la palabra S1.1 
Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en reciente visita a la localidad 
ele Las Cabras, Departamento de Ca­
chapoal, tuve oportunidad de imponerme 
de un problema que dice relación con la 
salud, tanto privada como pública. En 
realidad, él afecta a una extensa zona de 
ese departamento que abarca una serie de 
pueblos y ciudades con gran número de 
habitantes. 

Pues bien, desde hace más de un año, 
el pueblo de Las Cabras no cuenta con 
médico residente, pues el que allí vivió y 
ej erció su profesión con notable eficiencia 
y desinterés, don Gustavo Frindt, fue 
trasladado a otra zona. Hasta este ins­
tante, esa comuna se encuentra sin un 
médico que atienda la salud de la población. 

Por estas razones, pido se dirija ofi­
cio, en mi nombre, al señor ::\Iinistro de 
Salud Pública, con el objeto de que orrl€­
ne al señor Director General de la Sa­
lud provea a la brevedad posible, de un 
médico a la comuna de Las Cabras, cc­
signando a quien corresponda en el car­
go, a fin de suplir de inmediato tan gra­
ve deficiencia de dicha localidad. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

19.-DESTINACION DE UNA AMBULANCIA 

PARA LA COMUNA DE LAS CABRAS, PRO­

VINCIA DE O'HlGGINS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor VALE~ZUELA.-Señor Pre­
sidente, el Centro para el Progreso de la 
comuna de Las Cabras, con gran sentido 
de colaboración pú1Jlica, reunió, mediante 

erogaciones particulares y a través de 
"beneficios", la suma de E9 1.000, con el 
objeto de donarla al Servicio Nacional de 
Salud .para que este organismo adquiera 
una ambulancia destinada a servir en esa 
extensa zona. Pues bien, no obstante ha­
ber pasado ya mucho tiempo, todavía el 
Servido Nacional de Salud no ha hecho 
ni dicho nada al respecto. :Ni siquiera sa­
bemos si acaso en el plan del Servicio pa­
ra importar ambulancias, se habrá des­
tinado una para las comunas de Las Ca­
bra.'. En todo caso, hasta el momento 110 

c:i"PCi12 ('"a cemuna de una ambulancia, 
a pesar de la donación de E9 1.000 que 
sas habitantes han hecho. 

Por estas razones, .pido se dirija oficitJ 
al señor :Ministro de Salud púLlica. a fin 
de que inste al señor Director Genera¡ de 
la Salud a dar una solución satisfactod[l 
a esa petición de los vecinos de la comUI1n. 
de Las Cabras. 

El seüol' ROSALES.-Pido que se agre­
gue mi nombre a esta petición de oficio, 
~eJ1or Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de los Honorables señores Va­
lenzuela y Rosales. 

20.-CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA EN 

LA COMUNÁ DE ROSARIO, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS.- PETICION DE OFICIO 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en la localidad 11e Rosario, co­
muna de Rengo, del departamento de Cau­
policán, existe, como en casi todas par­
tes de nuestro país, un serio problema 
educacional. Allí, gracias a la Municipa­
lidad de Rengo, que dis.pone de un local 
propio, funcionan, s2paradamente, la Es­
cuela :N9 39 de Caupolicán y el Retén de 
Carabineros. 

Pues bien, dicha escuela no tiene el nú­
mero suficiente de salas, carece de mu-
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chas comodidades y, lo que es peor, a pe­
far de ser una ciudad que cuenta con 
cierto tránsito, los niños se ven obligados 
a jugar en la calle durante los recreos. , 
Por eso, el Centro de Padres de este estd­
blecimiento, presidido por el señor Rena­
-~o Piores y su Secretaria doña Eliana 
Vásquez, como igualmente el Director de 
h Escuela señor Tubol Ornol, están pre­
ocupados por resolver este grave proble­
ma. }~llos estiman que el l\linisterio de 
Educación Pública, a través de la Scci','­
... l::d Con"tn¡ctora de Establecimientos 
¿:dLlcacionales -que, dicho sea de paso, 
ei1 1962 no construyó ni una sola escuela 
en la provincia de O'Higgins que repre­
sento en la Honorable Cámara, y que pa­
ra 1963 sólo tiene en perspectiva cons­
truir cinco en esta zona que cuenta con 
una gran población escolar-, debería es­
bcliar la posibilidad de levantar una es­
cuela en la ciudad de Rosario, comuna rle 
Rengo. 

Por estas razones, me permito solici­
tar que, en mi nombre, se dirija oficio al 
señor ::\iinistro de Educación Pública con 
este objeto. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

21.-PROBLEMAS CAMINEROS QUE AFECTAN 

A DIVERSAS LOCALIDADES DE LA PROVIN­

CIA DE O'HIGGINS.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor VALENZUELA.-En segui~ 
da, señor Presidente, deseo referirme a 
otro problema sumamente curioso del cual 
me impuse al visitar, en la comuna de 
San Vicente de Tagua-Tagua, la ciudad 
de Requehua, una de las más extensas de 
TILlestro país. En ella, hay una serie de ca­
minos que dan al longitudinal, como los 

de' Pelequén, San Vicente y Peumo, que 
atraviesan la línea férrea del ramal de 
Pelequén a Las Cabras. 

Pues bien, dichos caminos. indispensa­
bles para un pueblo agrícola como Re­
quehua, ya que permiten el traslado de 
las personas y el transporte de mercade­
rías, productos agrícolas y animales, fue­
ron clansurados por la Empresa de los 
Ferrocarriles del E~ado, la que ahora cO­
')ra sumas exorbitantes a los vecinos por 
,m J'eapertura . 

Yo conozco el caso de uno de estas pe­
qnei"1as vías que atraviesan la línea fé­
l'l'~a, eil el cual a los propietarios circun­
dantes se les ha notificado que deben pa­
gar la suma de ciento setenta escudos por 
reparaciones que deben realizarse. 

Señor Presidente, creo que est8 es un 
abuso que no se puede tolerar. Por eso, 
me permito solicitar de Su Señoría que 
envíe oficio, en mi nombre, al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons~ 
trucción, a fin de que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado aclare esta si­
tuación y no continúe COn estas actuacio­
nes abusivas- A lo mejor, esta institución 
pro:?ede en forma similar en todo el país 
,\- e"te problema afecte entonces a los pue­
blos campesinos de Chile. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresic1¿nte) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, solicité hace algunos meses, que 
se oficiara en mi nombre al señor Minis­
tro de Obras Públicas para representar­
le el serio peligro -desgraciadamente 
subsistente- que entraña la no termina-o 
ción de la segunda faja del caminO' que 
une a Rancagua con Coltauco y Peumo. 
Actualmente está en uso solamente una 
faj a, sin las bermas necesarias, lo cual 
significa serios peligros para los tran­
seúntes y conductores de vehículos, sean 
automóviles, camiones o microbuses, que 
recorren ese caminO' de mucho tráfico. 
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N o he tenido todavía la satisfacción de 
recÍuir contesÜlción a ese oficio, en el 
cual soEcitaba al señor Ministro de Obras 
Públicas que proporcionara en 1963 los 
fondos necesarios para concluir la segun­
da laja de este camino que une Cerrillos 
de Doñihue CO;1 Coltauco y su continua­
ción total hasta la ciudad de Peumo, ca­
pital del departamento de eachapaal. Por 
este motivo, pido que se reitere esa comu­
nicación. 

Ei señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vic2;3resiclente) .~Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría ...... 

El señor ROSALES.-y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El s:ñor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - ...... y del Honorable 
señor Rosales. 

Quedan seis minutos al Comité Demó­
crata Cristiano. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALENZUELA.-He conce­

dido una intcl'rupción al Honorable señor 
Stark. 

22.-MODIFICACION DEL ARTICVLO 17 DE L-\ 

LEY NI? 15.021, QUE OTORGA FACILIDADES A 

LOS DEUDORES MOROSOS DE IMPUESTOS Y 

CO:-'TRIBUCIONES. - PROYECTO DE LEY.--

PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede usar de la pa­
labra el Honorable señor Stark. 

El s8ñor ST ARK.-Seiifll' Presidente, 
en el "Diario Oficial" NI? 25.394, de 16 de 
noviembre del año recién pasado, fue pu­
blicada la ley N9 15.021, que modificó el 
Estatuto del Médico Funcionario, Ciruja·· 
no, Farmacéutico, Químico, Bioquímico y 
Cirujano-Dentista. 

A fin de financ~ar en parte el proyec­
to, en su artículo 17, se dan facilidades a 
:os deudores morosos para que puedan 
cancelar todos aq;.lellos impuestos y con­
tl'ibucione.~, más las m:Jltas e intereses. 

Desgraciadamen12, esta iniciativa legal, 
que fU2 publicada el 16 de noviembre del 
~,iío recién pasado, y sólo pudo ser cono­
cida e interpretarla por las oficinas de la 
Tesorería General de la República, des­
pués del 15 de diciembre. Prácticamente, 
era inoperante, porque si los deudores no 
pe' (lleron cancelar hasta' ese momento las 
cubidas cuotas, mal podían entonces ha­
cerlo a fines de año, cuando los Bancos 
e instit':ciones de crédito estaban ocupa­
clus en la confección de sus ba:ances g2-
lprall's, raz6T: por la cual no les era posi­
hL: c -m~8~~er pl'ést:amos a sus clientes 
-·fueran estos comerciantes, industria­
les o agricul~ores--, con el objeto de que 
Se pu~·;jeran al día en estos pagos. 

Fue así como, pese 2.1 deseo de este 
g'''m pcrcent::>,ie r!(' deuílores de ponerse 
~ 1 dia, en fOl'm<l definitiva, en sus deudas 
inso¡,¡tai1, escasamente un 10 por ciento 
Indo hacerh. 

S"ñor Presi:len Le, he entregado reci ea­
t::me;11:" en la Secretaría eL; la Honorable 
('{>Yl1i1l'¿( una moción por la cual, se modi­
fLa la parte pertinente de la ley a que 
he herho referencia. 

Pido que, en el intertanto, se oficie al 
señOl' Ministro de Hacienda, a fin de que 
estudie la modificación del artículo 17 de 
la ley a que me he referido, para que, en 
lugar de que sólo entren en esta consoli­
dación de las deudas contraídas al 31 de 
diciembre de 1961, pudieran ser también 
incluidas, además de aquéllas, los intere­
"'es que se debieran al 31 de diciembre de 
1962. Vale decir, a estos deudores se les 
abriría así ampliamente la posibilidad de 
ponerse al día. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente). - Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
también sería de desear que, junto con 
dictarse la ley modificatoria 'se diera un , 
~Iazo no inferior a noventa días para em­
pe?~'.r a 3plicarla. Digo esto porque po­
sitivamente sabemos que mientras se pro-
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mu]ga y publica la ley, y mientras se ela­
bora la reglamentación correspondiente y 
se imparten bs instrucciones del caso a 
las Tesorerías del país, transcurren mu­
ches días; y si al legislar fijarnos un pla­
zo muy breve, querría decir que resulta­
rían inoficiosas e inoperantes las facili­
dades que estimarnos de justicia otorgar 
él estos deudores. 

23.-CONVENIENCIA DE QUE EL PODER COl\I­

PRADOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS OPERE 

CON LA DEBIDA OPORTUNIDAU.-PETICION 

DE OFICIO, 

El señor URRVTTA DE LA SOTTA 
('licepresidentc). -- Puede continuar Sn 
SFñoría. 

El señor STARK.-Po~· otra parte, so­
licito que se envíen oficios a los señores 
l\Iinistros de Agricultura y de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, pidiéndole 
que pl'ocure que, en jo sucesivo, el poder' 
de compra para los productos agrícolas 
oper9 con la debida anticipación. En efec­
to, ocurre que hasta la fecha en muchas 
provincias todavía no se abre poder com­
prador para el trigo; tampoco ha existi­
do preocupación por proporcionar a tiem-, 
po los envases necesarios, ni la Empresa 
de Comercio Agrícola ha tenido la vi3ión 
suficiente para' arrendar en forma opor­
tuna las bodegas, para que los agriculto­
res puedan entregar sus productos, Por 
este motivo, quedan abandonados a la 
competencia de las grandes empresas co­
merciales, que se aprovechan de las nece­
sidades de nuestros modestos agriculto­
res. 

Deseo, pues, que se envíe oficio, en el 
sentido indicado, a los señores Ministros 
mencionados, para que con la debida an­
ticipación den preferencia a las compras 
que se hacen a nuestros agricultores. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios sclicitados, en nombre de Su Seño­
ría. 

H.',~ terminado el ti:m)o del Comité De­
mécra La Cristiano. 

24,-~W~'m1'\AJE A LA l\1ElVIORIA DE DON 

SIEGFRIED GILDEMEISTER, FALLECIDO RE­

CIE:\'TENIENTE.-NOTA DE CONDOLENC!A. 

'[::1 señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(\~icepl'esidente) .-El turno siguiente co­
rrespo~1de al Comité Conservador Unido. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pi­
do la palubl'él, Señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoria. 

El señor TAGLE, don Manuel (ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente, el 25 de 
dici mbre, cuando en todos los hogares 
chilenos se celebraba el día de Navidad 
C(l¡' la il egl~ia de los niños y el regocijo 
de lo~ mayores de encontrarse reunidos 
e:, L'Plili;l, eH vados hogares Esa alegría 
;' CiJO r:~goci.io se detuvieron ante la no­
tié'Ía del fallecimiento elel señor Siegfried 
Gild2n,ebtu~. Los (;breros y emp'eados de 
Cerro Blanco de Po paico, al imponerse de 
tan triste nucva, como si una ord€n hu­
bieran recibido, paralizaron el bullicio de 
N avidacl ante el pesar de haber perdido 
él su jefe, a su patrón que tanto había 
cooperado con ellos, que tantas obras ha­
bia reaJ.izado en favor de Chile, su segun­
da Patria, para reconcentrarse, impresio­
nados, en el recuerdo de ese hombre que 
acababa de desaparecer. 

Es necesario destacar la trayectoria de 
quien, sin haber nacido en nuestro sueio, 
vino desde lejos para arraigarse en él, 
formar aquí su hogar, proporcionarnos 
su constancia germana y su empuje, dis­
tinguiéndose en sus actividades comer­
ciales, industriales, técnicas, pesqueras y 
filantrópicas. 

Nació don Siegfried Gildemeister en la 
ciudad de Bremen, Alemania, en 1882. 
Desde muy joven es dedicó a las activi­
dades comerciales y 'luego se trasladó a 
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Estados Unidos a perfeccionar sus cono­
cimie11tos. 

En Chile trabajaba su padre en la fir­
ma Gildemeister y Compañía, en indus­
tri[l.s salitreras de Iquique, y su hijo se 
incorporó a esta actividad en 1905, co­
menzando como simple "fichero" para lle­
gar a constituirse más tarde, pOLO su ca­
pacidad ~T espíritu de empresa, a los 30 
año;=¡ ele pdad, en socio de la firma. 

En 1917, por el impulso dado a sus ac­
tividades comerciales, fue necesario tras­
ladar la oficina matriz a Valpm'aíso; y en 
1940, a Santiago. 

Entre las principales empresas que 
creó el señor Gildemeister en Chile, está 
la de importación ele maquinaria agrícola 
que luego abarcó otros ramos de la acti­
vidad nacional, como ser las obras públi­
cas, la industria en general, la minería, 
la construcción privada, la madera y, pa­
ra no quedarse atrás, importó también 
'maquinaria para la floreciente industria 
del pescado. 

Paralelamente a la importación de ma­
-quinaria instaló un servicio para mante­
ner;as en estado de permanente eficien­
cia y asesorar a los usuarios, con el ob­
jeto de obtener el máximo de rendimien­
to. 

Es del caso destacar que esta asesoría 
fue más allá del simple aspecto comer­
ci.'1I, porque aquellos emplearlos que de­
mostraron una capacidad destacada fue­
ron enviados, según .sus especiaiidades, 
a Estados Unidos, a Alemania o a Sue­
cia, en busca del perfeccionamiento que 
pudiera proporcionar a los chilenos un 
mejor aprovechamiento de sus inversio­
nes. 

El Frigorífico "Tres Puentes", ubicado 
en Punta Arenas, también producto de su 
esfuerzo, l'ealiza la faena completa de la 

·earne frigorizada, cuya exportación de 
carne, cueros y lanas constituYe un ingre­
so importante ele divisas para nuestro 
país. 

Por sobre todas las actividades y deta­
lles de la vida de este gran industrial, 

quiero des tacar el significado. que tiene 
para nuestra Nación el que, por medio 
de sus diversas empresas, haya propor­
cionado trabajo a más de 2.150 chilenos, 
entre jefes de las industrias, empleados 
y obreros, a través de las 20 oficinas 
existentes a lo largo del país, incluyendo 
la reciec1te e importante industria mine­
ra . ubic~da en la comuna de Tiltil, cons­
tituid[l por Cemento Cerro Blanco de 
Polpaico. 

En esta actividad, creada por la cons­
tancia y el esfuerzo personal del señor 
Gildemeister, se han juntado su voluntad 
creadora, sus dotes de organizador y, lo 
que deseo destaear -en forma principal, 
su espíritu generoso y comprensivo para 
con los obreros, cuya situación fue para· 
él un motivo de preocupación perma­
nente. 

740 obreros y 140 empleados laboran 
día a día en esa mina, los que con sus fa­
miliares se aproximan a 3.000 personas 
que viven de esa actividad. 

El señor Gildemeister construyó la Es­
cuela Industrial que lleva su nombre: por 
ser fundación suya, y una Escuela Técni­
ca Femenina, proporcionando, en esta 
forma, en~·;eñanza profesional especiali­
zada de humanidades y técnica para ba­
chiller in(:ustrial, posibilitando a los 
alumncs nara seguir estudios universita­
-'tíos. La Escuela de Niñas proporciona, 
a su vez, enseñanza vocacional a las hi­
jas del personal de Cerro Blanco. 

Pero no terminó allí la labor filantrópi­
ca con que podía cooperar al mayor bie­
nestar de sus colaboradores de trabajo. 

A mediados del año pasado, tuvimos 
ocasión de asistir a la entrega de un te­
rreno que donara a la Cooperativa de Vi­
viendas que se formó con personal de la 
firma; .Y es así como pronto los obreros, 
que en estos días se están trasladando ya 
a sus nuevas viviendas, in:lugurarán ofi­
cialmente la población de 130 casas ubi­
cadas en la comuna de Quilicura. Es de­
cir, el señor Siegfried Gildemeister con-
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tribuyó eficientemente y con amplia ge­
nerosidad a que sus cooperadores tuvie­
ran casa propia en terreno propio, aspi­
ración justa a que todos los chilenos de­
bemos siempre contribuir. 

Pero aún llegó más allá su espíritu fi­
lantrópico'. No era exclusivamente lo rela­
cionado con sus actividades industriales 
lo único que a él le interesaba. Quiso coo­
perar también al estudio de la grave y 
aún no suficientemente conocida enfer­
medad del cáncer de las vías respirato­
rias. Para ello creó una Fundación en el 
Hospital Clínico de la Universidad Cató­
lica de Santiago, dotándola de todos los 
elementos necesarios para la cirugía del 
tórax, de gran importancia práctica, por­
que permite las investigaciones y el tra­
tamiento precoz de enfermedades de lan­
ta trascendencia. 

Hace dos meses, don Siegfried Gilde­
meister cumplió los 80 años de edad, y e11 
esa ocasión pudo comprobar cuánto era el 
afecto, cuanto el apreóo de los hombres 
que colaboraban con él. En esa oportu­
llidad estuvieron junto al fe<1tejado des­
de los jefes de las empre¡.;as principales 
hasta los más senciílos obreros que, en' 
un solo sentimiento, formaban un conjun­
to homogéneo de impulsadores del pro­
greso nacional. 

Para terminar, quiero recordar algo 
que en forma muy especial nos impre­
sionó en el Cementerio Santa Inés de Vi­
ña del Mar, cuando el día 27 de diciem­
bre acompañába,mos los restos de don 
Siegfried Gildem€ister para proceder a 
su sepultación, después de haberse oficia­
do una misa en su casa habitación. 

En el camposanto Se congregaron to­
das sus amistades personales, represen­
tantes de' todos los lugares y actividades 
del país con que el señor Gildemeister tu­
viera alguna relación, delegados de todas 
las organizaciones obreras de su firma, y 
2lllí se escucharon dü;cnrsos que dieron 

expresión al pe:"ar por el desaparecimien­
to de don Siegfriec1, al afecto profundo 
que por él sentían y al vacío que dejaba 
en el corazón de cada uno. 

Particularmente impresionantes fue­
ron las palabras sinceras con que el Di­
rector de la Escuela Industrial de Cerro, 
Bl¡lnc0, señor O'Ryan, manifestó, en 
nombre de los diversos sectores, la opi­
nión y el pensamiento de los deportistas, 
los jefes sindicales, los dirigentes de la 
cooperativa, el profesorado y los alum­
nos de la Fundación. 

Allí se oyeron palabras de verdadera 
angu~ cía; allí se conoció lo que era el re­
conocimicnto a un buen Jefe de Empre­
sa; allí se expresó, con claridad y emo­
ción, ia lealtad de los obreros que sabían 
apreciar a su patrón que tanto había rea-; 
lizado por su bienestar, por su casa pro­
pia y por la educación de sus hijos. 

Señor Presidente, Chile tiene una de u­
,la ele gratitud para con el señor Gilde­
meister, porque fue un extranjero de na­
cimiento que sc arraigó en Chile para 
trabajar por su progreso, para propor­
cionar actividad a nuestros hombres; es 
decir, puso al servicio de nuestra N ación, 
todas sus cualidades de empresario te­
naz, recto y emprendedor, contribuyendo 
así al progreso de nuestras actividades 
industriales en todas sus especialidades y 
al bienestar de los trabajadores. 

En nombre de los Diputados conserva­
dores, he querido rendir este sincero ho­
menaje de gratitud a don Siegfried Gil­
demeister por la labor realizada en bien 
de nuestra Patria; y solicito que se en­
víe a su esposa, señora Eugenia Alvarez 
de la Rivera, la manifestación de nuestra 
sentida condolencia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará la nota a 
que se ha referido Su Señoría, en nombre, 
del Comité Conservador. 
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25.-E:\'TREGA DE MAYOR CANTIDAD DE LE­

CHE AL PROGRAMA MATERNO INFANTIL 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

El señor MONCKEBERG.- Pido la 
palalJra, señor Presidsnte. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MONCKEBERG.- Señor Pre­
sid-é'l!te, en forma muy breve quiero refe­
rirme ,l la urgente necesidad que existe c~e 
ul~rcgaI' mayur cantidad de leche al Pro­
gl'm:: Materno-Infantil del Scrv:cio Na­
cional de Salud. 

La mortalidad infantil, qnees uno de 
les i;1(!ic~c,ores actuales de desarrollo eco­
n(~mico, y que, gracias a la adopción de 
ll~leVOS métodos terapéuticos, de normas 
de cuntrol del niño y de la aplicación de 
las leyes de Protección Materno-Infantil, 
había descendido espectacularmente en el 
lapso comprendido entre los años 1930 a 
1950, no ha continuado en este mismo rit­
mo ele declinación; por el contrario, des­
de 1950 a esta parte, ha ido ascendiendo 
especialmente en estos últimos años. 

L,l estadística nos indica que, en el año 
1961, por cada 1.000 niños que nacieron 
en el país, 119,8 murieron antes de cum­
plir un año de vida. El número de niños 
muertos menores de cinco años, registra­
dos en 1960 y 1961, alcanzó a 42.953 y 
38.372, respectivamente. 

Según rec::>mendaciones expresas de la 
Carta de Punta del Este, este' número de 
muerttoS debe ser reducido en un 50 % en 
los próximos diez años. 

El Servicio Nacional de Salud, al acep­
tar pxplícitamente las re~omendaciones de 
la Carta de Punta del Este, ha contem­
lllado en su Programa Materno-Infantil la 
intensificación ele una serie de acciones 
que inciden en la obtención de las metas 
señaladas. Dentro de estas acciones se ha 
elado importancia primordial a la "elación 
de leche", com:ideranclo que el déficit ali­
mentHrio y la subalimentación son lf:.S cau-

sas básicas de la alta morbi-mortalidad in­
fantil y que, al extender dichos beneficios 
a la población de embarazadas, se modifi­
cará muy favorablemente el producto de 
la concepción, es decir, el niño. 

En otns palabras, la dación de leche 
que el Servicio Nacional de Salud hace a 
I.,s unhurazadas, amamantantes y niños, 
cerno programa ele alimentación comple­
L1l'ntario, está destinada a aumentar las 
Escasas clispm1ibilidades actuales de pró­
tidos de origen animal y de calcio en las 
mar"li'es, a fin de ciisminuir la vulnerabili­
ciad <121 niño fn:mte a las agresiones del 
m?dio ambiente; en otros términos, está 
rle.~tinada él atacar nuestra alta mortali­
dad infantil, condicionada por la subnu­
trición de la madre y elel niño. 

Debemos agregar, por otra parte, que 
d~ acuerdo con el imperativo legal estable­
cido en el D.F.L. N9 20.412 Y en la Ley 
N9 10.383, el Servicio Nacional de Salud 
tiene la obligación de proporcionar leche 
., las embarazadas, amamantantes: lactan­
tes, pre-escolares y escolares. 

El servicio, para financiar estas obliga­
ciones de adquirir leche para su Progra­
ma Materno-Infantil, cuenta con dos fuen­
tes de ingresos: 

a) 10 '7e del a porte del Servicio de Se­
guro Social (Art. 75 de la Ley N9 10.383; 
4,570 del S. S. y 5,570 de orden fiscal) ; 

b) 5 % de la Asignación Familiar Obre-, 
ra (Art. 55 de la Ley N9 12.462). 

Para el año 1962, el Item 24~ que es 
"Auxilio de Lactancia y Alimentación In­
fantil" fue de E9 7.641.000, que se des­
compone como sigue: 

a) 10S~ del aporte del Servi­
cio de Seguro Social esti-
mado para 1962 en .... .... E9 3.800.000 

b) 5 SI;" de la Ley N9 12.426, 
Asignación Familiar 
Obrera, estimado para 
1962 en .................... E9 3.841.000 

TOTAL ........................ E9 7.641.000 
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En 1962 se habrían necesitado las si­
guientes cantidades de leche en polvo: 

Beneficiarios Kilos de leche 

Embarazadas 186.227 1.455.570 (1) 
Amamantantes 132.245 793.470 (')' -) 

Lactantes 190.787 :~A34.1G6 (3) 
Preescolares 

(50%) 51f..513 9.297.234 (4 ) 
--------
14.977.4,W kilos 

(1) Estimándose 2 kilos de leche por 
control prenatal (5 ms.) 

(2) Estimándose 6 kilos de ;eche por 
amamantantes (3 ms.) 

(3) Estimándose 18 kilos de leche por 
lactantes (3 ms. a 2 años). 

(4) Estimándose 18 kilos de leche por 
preescolar. 

Pues bien, la cantidad de leche con que 
contó el Servicio Nacional de Salud en 
1962 fue la siguiente: en el mes de sep­
tiembre de 1961 se llamó a propuesta pú­
blica para adquirir 9.500.000 kilos de le­
che en polvo; las firmas nacionales se 
presentaron solamente por 5.150.000 ki­
los, lo que obligó al Servicio a importar 
3.300.000 kilos de leche de Dinamarca a 
un precio de E9 0,76. En atención a lo 
anterior, de acuerdo con sus recursos, el 
Servicio contó para 1962 con 8.450.000 
kilos de leche en polvo contra 14.977.440 
que habría requerido para cubrir las ne­
cesidades de los grupos beneficiarios que 
debió atender. Existió, entonces, un défi­
cit de leche de 6.527.440 kilos que se ma­
nifestó en una restricción de su reparto 
a lo largo de todo el país, impidiendo cum­
plir el programa que se había trazado, con 
lo cual lógicamente se hicieron presentes 
todas las consecuencias inherentes a la 
falta de este producto lácteo. 

Se estima que, para la adquisición de 
leche en polvo, en el Presupuesto de 1963 
se contará con E9 7.938.000, es decir, con 
370 más de lo gastado en 1962. El precio 

de la leche, que de acuerdo con la progra­
mación debe con1?ener 18 gramos de gra­
sa, era hasta el 30 de septiembre de 1962 
de E9 0,78 por kilo; subió a E9 1,30 por 
kilo a partir del 19 de octubre de 1962. 
Según las disponibilidades con que se con­
tará para 1963, el Servicio podrá adqui­
rir mucho menos leche y, por lo tanto po­
drá darla únicamente a los lactantes, su­
primiendo y no sólo disminuyendo como 
se hizo a fines de 1962, la entrega de es­
te producto a las embarazadas, amaman­
tantes y preescolares. 

Fácilmente se comprende que más de 
alguna madre, por tener otros niños que 
alimentar y por los cuales no va a recibir 
de ahora en adelante leche para ellos, di­
luirá la cantidad que reciba para que to­
dos tomen algo, con lo que se aumentará 
el número de niños distróficos, base de 
nuestra mortalidad infantil y de la enor­
me demanda de consultas por morbilidad. 

De lo expuesto se desprende que este 
problema de la desnutrición de nuestros 
niños se ha suscitado por dos causas cla­
ras y precisas; por el desfinanciamiento 
para la adquisición de leche en polvo y 
por la falta de producción de este elemen­
to en el país para cubrir las necesidades 
contraídas por el Servicio Nacional de Sa­
lud con la población de madres y niños 
que concurren a él. 

El financiamiento actual no se compa­
gina con los requerimientos legales antes 
señalados, ni con los objetivos del Progra­
ma Materno-Infantil que el Servicio pre­
sentó para alcanzar las metas propuestas, 
de acuerdo con las recomendaciones de la 
Carta de Punta del Este. 

Por otra parte, existe un déficit o des­
cubierto de un 60 '/f; en el mercado leche­
ro nacional. Además, debemos estar cons­
cientes de que con la "explosión demográ­
fica" que experimenta nuestro país esta 
cuantía subirá en los años venideros; sin 
embargo, abrigamos la esperanza de que 
ella podrá ser rebajada, de acuerdo con 
la mayor producción lechera. 
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El problema de la alta mortalidad in­
fantil junto con el problema de la 'mater­
nidad, ya enunciado anteriormente, son 
dos asuntos que deben preocuparnos y que 
deben dolernos más que cualquiera otro. 
Desde ya recurrimos a la conciencia de 
todos los Honorables Diputados para que 
juntos estudiemos el rápido despacho de 
ambos proyectos que sobre estas materias 
presentaremos los Diputados conservado­
res a la consideración de la Honorable Cá­
mara en los días venideros. En el primero 
de estos proyectos contemplaremos los 
fondos necesarios destinados exclusiva­
mente a la adquisición de leche en polvo 
para su reparto a embarazadas, amaman­
tant.es y niños, sin interferencias de otras 
acciones. 

En relación al problema de nuestra~ 

maternidades, ya expuesto en ocasión an­
terior, puedo reafirmar, que éste no se de­
be, como contrariamente pudiera pensarse, 
a f:llta de disponibilidades o recursos eco­
nómicos, sino que al sistema inadecuado, 
carente de agilidad y de oportunidad con 
que opera el Servicio Nacional de Salud. 
Existen enormes dificultades en la repa­
ración de los locales, en los abastecimien­
tos de materiales y suministros de exis­
tencias y en el pago de sueldos y asigna­
ciones. Esto, unido a los engorrosos y 
abultados sistemas de administración y 
supervisión, hace que la prestación que 
otorga el Servicio Nacional de Salud sea 
a menudo deficiente, como 10 comprueba, 
entre otros, el hecho de que habiendo la 
Dirección General dictado un reglamento 
especial de construcciones, según decreto 
(le la Contraloría N9 7.843, por aparent6ls 
escrúpulos legales del Departamento Téc­
nico se hayan suspendido los trabajos de 
las Maternidades de los Hospitales El Sal­
vador, Félix Bulnes y Melipilla; y que en 
1961 haya quedado un sobrante de E9 
;1.000.000, y en 1962, otro de E9 2.000.000, 
para material no adquirido por la Central 

de Abastecimiento, en circunstancias de 
que dicho material era indispensable pa­
ra el Servicio. 

Señor Presidente, de todo 10 anterior se 
deduce la urgencia de legislar sobre estas 
materias. Por ello, mi partido, el Partido 
Conservador, solicitará del Ejecutivo la 
inclusión en la convocatoria de ambos pro­
yectos: el de las Maternidades, al que me 
referí detalladamente en oportunidad an­
terior, y el que se refiere al problema de 
la falta de leche para las madres y los ni­
ños chilenos. 

Sostengo que ningún problema alcanza 
caracteres más trascendentales que los se­
ñalados, pues de ellos depende el futuro 
mismo del país, ya que' son las existencias 
de los niños, de nuestros hombres del ma­
ñana, las que están en evidente peligro si 
no nos apresuramos a darles una legisla­
ción que les otorgue los medios adecuados 
para iniciar sus vidas con la salud indis­
pensable, que les permita, a través de los 
años, desempeñarse con el vigor y las 
energías necesarias para ser hombres úti­
les a la colectividad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Ha terminado el turno del Comité Con­
servador. 

26,- POLITICA INTERNACIONAL.- SUCESOS 

POLlTICOS DEL PERU.-ACUERDO DEL PLE­
NO DEL COMlTE CENTRAL DEL PARTIDO 

COMUNISTA. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vic~presidente).- El turno siguieRte 
corresponde al Comité Comunista. 

El señor PONTIGO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor PONTIGO.- Señor Presiden­
te, verdadera indignación ha despertado 
en los pueblos de todo el continente y, por 
lo tanto, en nuestro pueblo, la brutal re­
presión desatada por la J unta Militar de 
Gobierno del Perú en contrll del pueblo 
de esa nación hermana. 

Naturalmente, la violenta actitud de esa 
Junta no ha sorprendido a nadie, cono­
ciendo sus orígenes y los sectores que re­
presenta; y menos aún sabiendo que des­
de sus comienzos ha cedido a la presión 
norteamericana, entregándose, finalmen­
te, en forma incondicional, a la voluntad 
del imperialismo yanqui. 

Como todos sabemos, la Junta Militar 
de Gobierno del Perú surgió de un golpe 
de estado en julio del año pasado, depo­
niendo al Presidente Prado antes del tér­
mino del proceso electoral, en la última 
elección presidencial. Las luchas intesti­
nas por el poder entre las castas dominan­
tes hicieron que el proceso electoral se 
transformara en uno de los mayores es­
cándalos del continente, en el que se utili­
zó desde el cohecho hasta la falsificación 
de las actas de escrutinios. En medio de 
él, surgió el grupo militar que hoy go­
bierna el Perú, el que trató de obtener, 
sino el apoyo popular, por lo menos una 
actitud de espera de los acontecimientos, 
mediante la estratagema de ofrecer liber­
tad, respeto a los derechos ciudadanos y 
legalidad para todas las corrientes y par­
tidos políticos y de llamar a elecciones 
dentro de un plazo prudencial. 

Las fuerzas populares, agrupadas pn el 
Frente de Liberación Nacional, fundado 
en 1961, en el que participan diversas per­
sonalidades y sectores democráticos, in­
cluido el Partido Comunista, que habían 
presentado como candidato a la Presiden­
cia de la República al general César Pan­
do, inició una importante etapa de activi-

dades destinadas a afianzar su organiza­
ción nacional, a dar una estructura firme 
a la Confederación de Trabajadores d81 
Perú, dominada por elementos enL'l'g t·los 
a los intereses de la oligarquía, a org:mi­
zar a los campesinos e indígenas del Perú, 
sobre los cuales pesa uno de los más bru­
tales regímenes de explotación y robo uue 
t'xiste en toda América Latina; a desarro­
llar la lucha por la recuperación de las ri­
quezas nacionales en poder de los mono­
polios extranjeros, especialmente el petró­
leo; a crear las condiciones de combativi­
dad y de lucha de las masas populares del 
Perú con vista a participar en las próxi­
mas elecciones; y a influir en favor de los 
cambios democráticos que esa nación 
exige. 

Naturalmente, la mano del imperialismo 
no es ajena a estos sucesos, tal como abier­
tamente lo expresan los cables de infor­
mación de "El Mercurio" de fecha de 
ayer. En efecto, en ellos se dice que "cuan­
do los militares ocuparon el Poder, el Pre­
sidente Kennedy censuró en forma extra­
ordinariamente fuerte el golpe, por esti­
mar que iba contra la Alianza para el Pro­
greso con el cual se propone ayudar al 
desarrollo económico y político de Améri­
ca Latina. Sin embargo, últimamente 
Washington ha venido mostrándose más 
optimista ante la determinación de los je­
fes militares peruanos de volver al país 
al cauce constitucional y llevar adelante 
las reformas sociales-económicas contem­
pladas en la Alianza". 

En otro acá pite del cable, fechado el 6 
de enero en Washington, se dice: "Al pa­
recer, las autoridades norteamericanas es­
tán. satisfechas con las enérgicas medidas 
adoptadas por la Junta Militar Peruana 
para aplastar la supuesta conjura que se 
dice fu·e inspirada en Moscú y en la Ha­
bana. 

"Dichas autoridades indicaron que de;-;­
de hacía algún tiempo, se recibieron en 
Washington informaciones sob~e el com-
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plot, y que en esta capital hubo preocupa­
ción por la demora que había para tomar 
contra medidas decisivas". 

Ayer, la Junta Miiltar del Perú procla­
mó el estado de sitio en todo el país y or­
denó el arrestO' tie centenares de personas. 
Un cable de Lima, de fecha 7 de enero, 
dice: "La Junta de Gobierno envió hoy por 
avión al tétrico penal de la Colonia del 
Sepa, él 250 dirigentes políticos de izquier­
da y personalidades independientes que 
fueron detenidas recientemente. El penal 
está ubicado en la impenetrable selva ama­
sónica y sólo se puede llegar por aire. El 
lugar no ofrece seguridad alguna al ser 
humano y cualesquiera que escape moriría 
devorado por las fieras, envenenado por 
las serpientes o se perdería en la intrin­
cada maraña de la selva. 

Se informó que el número de detenidos 
en el país sube de 800 personas". 

Hay, como se sabe, más de ochocientos 
detenidos, entre ellos el general César 
Panda, ex candidato a la Presidencia de 
la República, el sacerdote católico Salo­
món Bolo Hidalgo y centenares de diri­
gentes políticos, sindicales, gremiales, mé­
dicos, ingenieros, maestros, poetas y escri­
tores de las más diversas tendencias polí­
ticas y sin partido, por el solo hecho de no 
respetar el pensamie,nto oficial que la Jun­
ta Militar quiere imponer al país, y por­
que no aceptar> que bajo el nombre de Es­
tatuto Electoral se dicte en el Perú una 
ley de tipo represivo, destinada a estable­
cer, como en Estados Unidos o en Colom­
bia, el sistema bipartidista que haría de­
saparecer la representación de las mino­
rías con tendencia a la proporcionalidad 
que, en alguna medida, ya había sido al­
canzada por el pueblo, y lo que es peor, 
impidiendo la existencia de confederacio­
nes de partidos que exhiban una platafor­
ma común y qlle luchen por ella. En Chi­
le, por ejemplo, si existiera ese estatuto, 
no podría existir legalmente el "Frente de 
Acción Popular". 

El estatuto electoral que se pretende im­
poner al pueblo peruano es inconstitucio­
nal, porque allí la Constitución da derecho 
de representación a las minorías, y este 
estatuto los cercena. Es antidemocrático 
y profundamente reaccionario. Es el ins­
trumento legal para impedir que la clase 
obrera y el movimiento popular peruano 
luchen por una verdadera democracia. 

La agudización de la crisis interna en 
el Perú ha violentado las pugnas internas, 
y como corolario de éstas, surgen las for­
mas fascistas de represión que los mili­
tares de la Junta, bajo la presión impe­
rialista, está imponiendo sobre ese pue­
blo hermano. 

Las clases oligárquicas peruanas, in­
capaces de resolver los problemas de las 
masas y de presentar soluciones a la cri­
sis que afrontan, como en todos los paí­
ses, echan mano del anticomunismo, pa­
ra justificar el pillaje y el robo de sus 
materias primas y la explotación brutal 
que descargan sobre los trabajadores. La 
Junta Militar del Perú encubre con el 
estado de sitio y la brutal represión des­
encadenada, sus verdaderos propósitos: 
llegar a las elecciones con el pueblo sin 
organización y los partidos políticos po­
pulares fuera de la ley; en suma, pre­
tende llegar sin oposición para imponer a 
ellas el candidato que representa los últi­
mos 14 negros años en que el palo, el ga­
rrote, la bala y la represión fue lo único 
que cO'nocieron las masas trabajadoras 
del Perú. 

La camarilla militar peruana, siguien­
do el mandato del imperialismo, por un 
lado, dispone de todos sus recursos re­
presivos para aplastar las luchas de su 
pueblo, y por el otro, hipócritamente di­
simula sus propósitos y pretende sem­
brar falsas ilusiones en las masas, seña­
lando que con la "Alian~n para el Pro­
greso" se dará solución a los problemal5 
tremendos e insolubles que hoy enfrenta 
-el Perú; en circunstancias de que los he-
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chos han venido demostrando que la tal 
"Alianza" no es ni alianza, ni persigue 
el progreso de nuestros pueblos, sino una 
confabulación más del imperialismo y de 
sus títeres gobernantes, destinada exclu­
sivamente a asegurar un mayor "progre­
so" de la dominación yanqui y sus con­
sorcios a costa de una mayor miseria y 
dependencia de nuestros países. 

Con este propósito, han inventado el 
complot, que nunca ha existido. Pero en 
América estamos acostumbrados a oír 
hablar de ellos. Yo recuerdo, señor Pre­
sidente, que vino a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia un mari­
no, que era Ministro de lo Interior, el se­
ñor Inmanuel Holger de triste memoria. 
El también denunció un complot comu­
nista, ramificado con una serie' de otros 
partidos comunistas del continente, y de­
claró en la Comisión que el Gobierno po­
seía documentos acusatorios de cuya 
autenticidad nadie podría dudar. Enton­
ces el compañero César Godoy Urrutia 
-aquí presente- le expresó al Ministro 
lo siguiente:' "Señor Ministro, los parla­
mentarios tenemos la obligación de creer 
a los señores Ministros; pero yo quiero 
pedirle una sola cosa: traiga esos docu­
mentos a la Comisión y si ellos son au­
ténticos, yo le prometo, bajo mi palabra 
de honor, que en ese mismo momento re­
nuncio al Partido Comunista". Pues bien, 
el Ministro prometió traerlos a la sesión 
de la tarde. Pero,¿ saben Sus Señorías lo 
que ocurrió? El Ministro no volvió más. 
y cuando, a nombre del Gobierno, habló 
en esta misma Sala, pidiendo el apoyo 
para una de las tantas leyes de faculta­
des extraordinarias que se dictaron en 
esa época, no dio interrupción a nadie: 
leyó de corrido, con la cabeza baja, y al 
término de su discurso, se fue! 

Así, en aquella época, ............. . 
utilizando todos los medios de difusión y 
toda la fuerza del Poder, se persiguió al 
Partido Comunista. Se nos dejó fuera de 
la ley, se nos llevó a la cárcel y a las 

islas, se nos negó el pan, la sal y el agua. 
Pero de toda esa dolorosa y tremenda 
prueba, Sus Señorías saben, señores Dipu­
tados y señor Presidente, cómo nuestro 
partido ha emergido más prestigiado, 
más vigoroso y más respetado por las 
masas trabajadoras y por nuestro pue­
blo. 

El pueblo hermano del Perú y su gran 
partido, el Partido Comunista, que re­
presenta las mejores tradiciones nacio­
nales por la libertad, el trabajo, la jus­
ticia y el pan, sabrá soportar la prueba 
a que lo están sometiendo el imperialis­
mo y las fuerzas reaccionarias del Perú. 
Confiamos en que las masas trabajado­
ras y el pueblo peruano, en medio- de es­
ta terrible situación, se abrirá camino y, 
con el apoyo y las luchas solidarias de 
todos los pueblos de América Latina, 
derrotarán a los sátrapas de la Junta Mi­
litar, para iniciar la nueva ruta que la 
N ación y el pueblo hermano del Perú 
reclaman. 

El Comité Central de nuestro Partido, 
en pleno realizado entre los días sábado, 
domingo y lunes de la presente semana, 
con motivo de la bárbara represión que 
existe en esa nación hermana, aprobó la 
siguiente declaración: "El Pleno del Co­
mité Central del Partido Comunista de 
Chile denuncia la bárbara' represión de­
satada contra el pueblo peruano por la 
Junta Militar de Gobierno, que ha de­
clarado el estado de sitio y ha apresado 
a cerca de mil dirigentes populares, acu­
sándolos de participar en un supuesto 
"complot comunista", dirigido desde La 
Habana, Moscú y Praga, lo cual no pasa 
de ser una invención delirante. 

Como es habitual, se ha comenzado 
deteniendo a los comunistas, pero se ha 
encarcelado luego a personalidades de 
diferentes filiaciones y partidos. Es una 
típica muestra de la "democracia repre­
sentativa" al servicio de los monopolios 
yanquis y de los grandes señores fauda­
les. 
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Solidarizamos con la resistencia de los 
obreros, campesinos, . estudiantes, em­
pleados y con todos los sectores popula­
res del Perú, y pedimos la libertad inme­
diata de los detenidos, el término del es­
tado de sitio, el cese de la represión que 
jamás podrá solucionar, sino que empeo­
ra el terrible estado de miseria de ese 
pueblo hermano. 

Los sucesos peruanos no pueden ser 
observados sin preocupación por nuestro 
pueblo ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- ¿Me permite, señor 
Diputado? 

Ha llegado la hora de votar los pro­
yectos de acuerdo. 

Queda un minuto al Comité Comunista. 

27.-TERMINO DE LA SESION.- APLICACION 

DEL ARTICULO 89 DEL REGLAMENTO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-No hay número en la 
Sala. 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos, hasta por cinco minutos. 

-Transcurrido el tiempO' reglamenta­
rio.: 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- No hay quórum de 
votación. 

En conformidad al artículo 89 del Re­
glamento, se levanta la sesión. 

La sesión se levantó a las 19 horas y 
20 minutos. 

I Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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